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RESOLUCION POR LA QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACION A TITULO
GRATUITO, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO ACCIONES DE
REGUlARlZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN 91 PREDIOS DEL
FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, A FAVOR DE
lEGITIMaS POSEsioNARlOS INTEGRANTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DENOMINADO POBLADO ·GUATACAlCA·.

C. LIC. PEDRO LANDERO LOPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE El AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARITICULOS 115 FRACIOONES IIPRIMER PARRAFO E
INCISO B, V INCISOS O Y E DE LA CONSTITUCION POlITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIONES 1, INCISO B, VII Y VIII INCISOS O y E DE LA
CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 233
DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;

liADO DE LA SESION ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 05
MBRE DEL AÑO 2012, HA CONSIDERADO A BIEN EMITIR LA PRESENTE

ON BAJO LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

tA Que atendiendo lo establecido en el articulo 115, fracción IV de la Constituci6n
PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de de la Conslilucl6n Polltica del
Estado libre y Soberano de Tabasco, los municipios administraran libremente su
hacienda; y sus recursos serén ejercidos en forma directa por los
Ayuntamientos, conforme a la Ley.

~ 2.

~

Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal se encuentra los
bienes inmuebles del municipio, sean estos parte del fundo legal del mismo o
adquiridos mediante operaciones de compra venta u otro tipo de acto traslativo
de dominio celebrado con particulares.

Que en base a lo señalado por los artlculos 12, 13 Y 14 del Bando de Policla y
Gobiemo del Municipio de Nacajuca, publicado en el Suplemento 7039 H al
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en fecha 20 de Febrero del allo 2010
se considera fundo legal, aquella porción de suelo asigna legalmente a las
ciudades, villas y pueblos del municipio de Nacajuca; el cual seré administrado
por el Ayuntamiento de Nacajuca el cual tendn\ como fin preferentemente .
constituir reservas territoriales, provisiones para la creación de nuevos centros
de poblacl6n o espacios naturales o zonas de reserva ecológica, conforme a I~
establecido en las disposiciones legales aplicables, planes y programas
municipales de desarrollo Urbano ..

4 Que conforme a lo sellalado en el Decreto emitido por H. Congreso del Estado
en fecha 17 de Noviembre de 1852, la jurisdicción de Nacajuca, se comoone por

los siguientes pueblos: Tucta, Mazateupa, Tapotzlngo, Guatacalc8, Tecoluta,
Guaytalpa, Olcualilán y Oxiacaque, con todas sus riveras, haciendas y
rancherlas.

5. Que en fecha 17 de Febrero de 1873, Nacajuca adquirió el titulo de villa; asl
mismo, mediante el decreto numero 1213, publicado en el Periódico Oficial dI!(
Estado en fecha 20 de Septiembre de 1973, se declaro que la Vdla Nacajuca,\
Cabecera del Municipio del mismo nombre, alcanzo y tiene derecho de ostentar
en lo sucesivo la categorla de Ciudad, asl como su carácter de Cabecera
Municipal de Nacajuca, declaréndose por analogla el derecho a constituir su
fundo legal. .

6. Que no obstante lo anterior, con fecha 23 de diciembre de 1999, se publico en el
Diario Oficial de la Federación, una adición a la fracción 11del artIculo 115 da la
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; implementándose que:

~o~ . Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar,.de acuerdo con las leyes

•

'" ateria municipal .... Inciso b).-Los casos en que se requiera el acuerdo de las
terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar

.,~ ciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para oelebrar
~~ o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo
!015 Ayuntamiento', materializándose el principio de autonomla municipal.

:4fI1AJe la Vivienda debe ser considerada como una garantla ConstltucionaJ,
. consagrada en el articulo 4°, párrafo sexto de la ConslilUeión PoIltica de lós

Estados Unidos Mexicanos y que reza: "Toda la familia tiene derecho a
disfrutar de una vivienda digna y decorosa'.

8. Que este Ayuntamiento Conslilucional de Nacajuca, Tabasco, tiene corno meta
elevar el nivel de bienestar y la calidad de vida de los habltantes de
Nacajuca, disminuyendo la pObreza y eliminando la exclusión.

9. Que acorde a lo .sellalado en el articulo 3" fracción IV de la Ley de
Ordenamiento sustentable del Territorio del estado de Tabasco, se declara .
de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los
centros de población; siendo competencia de los Ayuntamientos. confonme a
lo sellalado en el numeral 10° del ordenamiento legal antes invocado,
intervenir en la regularización de la t,"encia de la tierra, evaluando la
factibilidad de desarrollo.

) 10. Que estando el Ayuntamiento const~ucional de Nacajuca, Tabasco,
comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno -
que penm~an, mediante instrumentos más dinámicos, satisfac:er el Interés
colectivo de ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población
que inteAran el MuniciPio: considera a bien acordar_ filvorablemente la
enajenaci6n a titulo gratu~o con el objeto de llevar a cabo acciones de
regularización de la tenencia de la tierra en 91 predios que actualmente forman
parte de su fundo legal, en una superficie total da 76,660.65 metros cuadrados. a
favor de posesionarios integrantes del asentamiento humano denominado
Poblado "Guatacalca', localizado en éste Municipio.
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS
ARTlcULOS 115, FRACCIONES n,lNCISO B y V INCISOS O Y E DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B, VII Y VIII INCISOS O Y E DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO; 29 FRACCIONES XXIII Y LV, 38 ULTIMO PÁRRAFO Y 233
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, QUE NORMAN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD
QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ENAJENAR,
PERMUTAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD; EL
HONORABLE CABILDO DE NACAJUCA, TABASCO, APRUEBA

I
';~~OCEDENTE EMITIR LA SIGUIENTE:

i~ RESOLUCiÓN
, ';fp.~
~:i',~ ERO,- En cumplimiento a lo establecido en toda y cada una de las
·2015 cciones del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del
:l~tAtado de Tabasco, se procede a desahogar la documentación
• concerniente a la autorización para la enajenación de bienes Inmuebles

propiedad de este Ayuntamiento, bajo los siguientes puntos:

l.-Mediante Decreto número 1213 publicado en el Periódico oñcial del
Gobierno del 'estado de Tabasco, en fecha 28 de Septiembre de 1973, se
declaró la categorla de Ciudad de Nacajuca a la cabecera del municipio
del mismo nombre, otorgándosele por analogla el derecho constitutivo a
ostentar su fundo legal, dentro del que se encuentran correlativamente los
91 inmuebles a enajenar los cuales forman parte del asentamiento humano
denominado Poblado "Guatacalca", en una superficie de 76,660.65 metros
cuadrados.
11.-Con el propósño de acrednar que los inmuebles sujetos a la presente
enajenación pertenecen al fundo legal del Municipio' de Nacajuca, y que
con la misma no se afectan los derechos de propiedad de terceras
personas; se exhibe el oficio número SF/DRPPyCl2055J2008 de fecha 11
de Noviembre de 2008, expedido por el Lic. Fabiola Montejo Dionicio,
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con sede en el
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, se acredita que dichos predios no-
cuentan con antecedentes registrales a favor de persona alguna.

111.-Certificado de Valor catastral del inmueble en referencia, expedido por
el Lic. Ángel Adalberto Tosca Ortiz, Subdirector de Catastro del
Ayuntamiento de NacaJuca, Tabasco, de fecha 17 de Noviembre de 2011.

IV.- El área donde se localiza el pollgono a regularizar tiene asignado un
uso de suelo habitacional densidad media, con uso y destino compatible con
el entorno de la zona, resultando congruente a las caracterlsticas y objetivos de
desarrollo urbano del. municipio de Nacajuca, atendiendo lo establecido en el
articulo 57 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del
Territorio del Estado de Tabasco, asl como en lo senalado en las' constancias
de factlbilidad de uso de suelo expedidas por ellng. Juan Dlaz Pérez, Director
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Nacajuca
Tabasco, con los follos del 249 al 404 todas de fecha de 30 de Noviembre
del 2011.

'JI.- El desahogo y tramite de la presente enajenación, es producto de la
!( . itud de regularización presentada por diversos poseedores del Poblado
\ 'dO' tacalca", en fecha 16 de noviembre de 2004, con el objeto de garantizar
1~~ camente un patrimonio familiar.

f"'".~ La enajenación del fundo legal del municipio Nacajuca" Tabasco,
scritos en la tracción 1,punto primero de la primera resolución se realizara

a titulo gratuito, ya que la misma será a beneficio de familia que no cuentan
U4,n los medios ni recursos suficientes para obtener la certeza jurldica de sus

posesiones. AsI mismo en cumplimiento a los establecido en la fracción VI
del Articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; el Tec. Diego López A1meida, Secretario del Ayuntamiento
Constitucional de Nacajuca, hace constar mediante oficio numero 06512011
de fecha 18 de Noviembre de 2011, que los posesionarios adquirientes no
son familiares por afinidad ni consanguinidad, hasta el cuarto grado de los
integrantes de este Ayuntamiento, emitido.

VlI.- Los 91 predios regularizados, mismos que forman una superficie total de
76,660.65 metros cuadrados, serán enajenados a titulo gratuito con el objeto de
llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra a favor de 91
ciudadanos del Poblado Guatacalca, Municipio de Nacajuca; haciendo saber que
todos y cada uno de los solienantes, corresponden a personas fisicas de bajos
recursos econ6micos y cuya documentación certificada obra en los archivos de

, este Ayuntamiento Constnucional; personas y destino y uso que a continuación
se enlista, con el numero de lote, superficie, medidas y colindancia.

NOMBRES DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS EN
EL POBLADO GUATACALCA

No NOMBRE SUPERFIOE DESCRIPCIÓN
evo. M' -~
1 JUAN REYESTORRES 1,256.00 Al Noroeste 100.73 Mts., 28 MIS. Con

leónides ReyesSelván,
Al Sureste 10.59Mts. ConAc<:eso,

Al Suroeste 29.93 Mts., 103.96 Mts. Con
RosaReyesChany
Al Noroeste 9.95 MIS.Con leónides
ReyesSelviln.

2 PRUDENCIOlÁZARO 9,892.99 Al Noroeste 149.10 MIS. Con Marina
DE LA CRUZ Reyes García,

Al sureste 78.22 MIS. Con la carretera
Oxiacaque a entronque de la carretera
Villahermosa-Nacajuca, teniendo de por

" medio un dren V su área de restricción

~:\ Al Suroeste 79.47 MIS. Con Fernando
.i~I) Córdova lázaro, 30.84 MIS. Con

'.
Inocente Hernández Montejo, 2.50 MIs.
Con Esteban Hemández Montejo y

~'J Al noroeste 79.08 Mts. Con Celerina
~ Jiménez Garera.

I~ PEDROHERNÁNDEZ 5,479.00 Al Norte 29.96Mis. ConCelerlna Jiménez
MONTEJO Garda,

Al Sur 29.14Mis. Con calle Sin Nombre,
Al este 186.90 Mis. Con Esteban
HernándezMonteJoy
Al oeste14.71MIS con caslmlro Córdova
lázaro,45.27MIS.Con Melesio de l. Cruz
lázaro, 42.67 MIS. Con Remlslo Unro
Pérez,81.96MIS.ConEulallo lázaro PéreL

4 ESTEBANHERNANDEZ 5,636.69 Al norte 28.54MIS.Con Celertnl Jlménez
MONTEJO Garda, 2.S0 Mts. Ccn-Prudencia Uzaro de

la Cruz,
Al Sur 29.03Mts. Con calle sin Nombre,
Al Este 188.73 MIS. Con Inocente
HernándezMontejoy
Al Oeste 186.90Mis con Pedro HerMndez
Monte'o.

S INOCENTEHERNÁNDEZ 5,690.40 Al norte 30.8-4Mis.. ConPrudendo lázaro
MONTEJO dela Cruz,

Al Sur 29.25 Mts con calle sin nombre,

Al Este 190.33 MIS. Con Fernández
Córdovalázaro Y
Al Oeste 188.73 1',11S.Con Esteban
Hemández Montejo.

6 MARQUEZA 555.74 Al noreste 52.07 MIS. Con Lucia lázaro
HERNÁNDEZlÁZARO Hernández,
"en este prediono podrán Al sureste 4.15 Mts. Con Máximo L'z.ro
realizarse obrasque . Hernéndez, 15.96 MIS. Con PrudenciaimpJiquenI~ excavadón

l'zaro Hem"ndez,
SNl previa autorizacióndel Al Suroeste 3.23 mts. Pedro Hern'ndez
INAH" lázaro, SO.S5MIS. Con Javier Hern'ndez

!.Jzarov
Al noreste 10.30 MIS con calle sIn
nombre.

7 JAVIERHERNÁNDEZ 473.09 Al Noreste SO.SSMis. Con Marquesa
lÁZARO Hernández Lázaro,

Al Sureste 10.07 Mis. Con Marquesa
Hemández Lázaro,

~
Al Sureste SO.74 MIS. Con Pedro
Hemández Uzaro V

• ~ i\ Al Noroeste 8.95 MIS. Con calle Sin
nombre.

O!,/

~~ LUCIACHABlE P~REZ 375.18 Al Noreste 20.29 MIS. Con luls Córdova
lázaro,

tA Al Sureste 15.21Mis. Con Quirtno May,
1.16MIS.ConAcceso,
Al Suroeste21.66MIS.arllo Torresde la
Cruzy
Al Noroeste 19.58 MIS. cecilia Córdova
ehable.

9 MIGUELÁNGEL 245.05 Al Noreste 24.96 Mu. Con Marciano Torres
TORRESDE LA CRUZ -- ~I~ ___ -
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[;]~ N_O__M_BRe¡ SUP~~IOE I DESCRIPOÓN NOMBRE

Al Sureste 10.00 Mu. Con Maria del
carmen Tarres de la Cruz,
Al Suroeste 2S.04 MIS Con Acceso y
Al Noroeste 9.60 MIS. Con Carretera de
Terracerfa.

110 OSCAR REYES TORRES 656.50 Al Noreste 53.61 Mts Con Juan Reyes
I Torres,
I Al Sureste 9.03 MIS. 3.92 MIS. Con

Escurridero de Aguas Pluviales, 4.00 Mts,
Con José Reyes lJzaro

" Al Suroeste 19.36 MIS. Con Consuelo
Reyes Torre s. 16.00 MIS.• 13.70 MIS. Con
José reyes Lázaro y
Al Noroeste 5.37 MIS. Cfr Jos' R.e~

lRaro, 5.18 Mts., 7.41 Mu. COn carretera
de terraeerla.

11 JaSE REYES LAZARa 122.67 Al Noreste 13.70 Mis., 16.00 Mis. Con
Osear Reyes Torres,
Al Sureste S.37 mIS con Osear Reyes
Torres,
A! Suroeste 29.70 MIS. Con consuelo
Reyes Torres y
Al Noroeste 2.20 Mts. Con carretera de
terracerfa. 4.00 Mis. Con Osear Reyes
Torres.

12 CONSUELO REYES 323.96 Al Noreste 29.70 Mts. Con Jos' Reye.

TORRES lázaro, 19.36 MIS. Con Osear Reyes Torres,

Al Sureste 5.88 Mts, con eswrridero de
I Aguas Pluviales,

A! suroeste 47.86 Mis. Con Olla Reyes
Torre s v
A! Noroeste 7.61 Mu. Con carretera de

::- Terraceda
IV'f< "..••.

~ OLGA REYES TORRES 365.3S Al Noroeste 47.86 Mts con Consuelo

I" Reyes Torres,,~ Al Sureste 7.0S MIS. Con escurridero de;:: I Aluas Pluvia~s,...
~

Al Suroeste 48.23 Mts con Marce'lno Reyes
~ Torres v

~ A
A! Noroeste 8.17 MIS. Con Carretera de
Terracerfa.

14 MARCElINO REYES 293.91 Al Noroeste 48.23 Mts. Con Olla Reyes
TORRES Torres,

Al Sureste 6.17 Mts con Escurridero de
aguas Pluviales.
Al Suroeste 48.27 Mts. Con Irma Torres
Ma. y
Al Noroeste 6.01 Mis con Carretera de
terracerfa.

lS IRMA TORRES MAY 298.48 Al Noroeste 48.27 MIS con Marcelino
Reyes Torres,
A! Sureste 6.03 MIS. Con eSOlrridero de

I A8Uas Pluvloles,
A! Suroeste 48.21 Mis. Con Natividad Chan -lapata y
Al Noroeste 6.35 MIS. Con carretera de :JTerracerfa.

16 NATlVIDAD CHAN 380.08 Al Noreste 48.21 MU. Con Irml Torres
ZAPATA .. May, .. \.

A! Sureste S.97 MIS. Con escurridero de
I Aluas Pluviales,

A! Suroeste 47.48 Mis. Con Gabino lázaro
Rodrlluez y
Al Noroeste 9.95 Mts. Con 'carretera <!e
'rerracerta.

17 OOMINGOCHAN 563.1S Al noreste 15.46 MIS., 21.73 MIS. Con
LANDERO concepción Hem'ndez reyes.

A! Suresle 1.04 MIS. Con Concepción
Hem'ndez Reyes, 16.09 Mis. Con Gon •• 1o
Chan Landero,
A! Suroeste 3S.4S MIS. Con Marciano
Chan Landero •
A! Noroeste 15.06 Mis. Con calle sin
Nombre.

18 ORAMA lAZARO 417.58 Al Noroeste 12.74 MIS., 27.S7 MIS. Con
lÁZARo Rlto lázaro P"ez,

-- Al Sureste 1.07 Mis. Con calle sin Nombre,

I SUP~~laE IL D_E_S_CR_I_P_o_6_N _

. ~_._-
Al Suroeste 37.58 MU. Con Gablno LAzaro

::- Rodríguez y

~
~.\

Al Noroeste 1.86 Mis. Con Gabino lázaro
Rodrlluez, 2.78 MIS. Con Rito lázaro

~
Pérez.

ell

~ ~
AUGUSTO LÁZARO 124.35 Al Noreste 16.3S MIS. Con Delfina Lázaro

CHAN Garda,

~
Al Sureste 8.30 MIS. Con carretera de

"A terraceríe,
Al Suroeste 1S.61 Mis. Con Carmela Chan
Lóoez y
Al Noroeste 7.32 Mis. Con Carmela Chan-, Lóoez

~ 20 cARMELA HERNÁNDEZ 2S6.9S Al Noroeste 10.08 Mis. Con Acceso,

HERNÁNDEZ
Al Sureste 27.40 Mis. Con Guadalupe
Pérez Hemández,
Al Suroeste 9.93 Mis. Con Irlneo
Hernández lázaro v
Al Noroeste 25.37 Mis. Con Andr"
Hern'ndez HemándeL

21 GUADAlUPE P~REZ 277.72 Al Noroeste 10.06 Mis. Con Acceso,

HERNÁNDEZ
Al Sureste 28.86 Mis. Con Andr's
Hernández Hernánde ••
Al Suroeste 10.02 MIS. Con Irlneo
Hemández lázaro y
Noroeste 27.40 Mis. Cl'n. Carmela

Hernández Hemández.

22 ANDRts HERNÁNDEZ 319.41 Al Noroeste 11.04 Mis. Con Acceso,

HERNÁNDEZ
Al Sureste 29.61 Mis. Con Irlneo
Hemández Uraro,
Al Suroeste 11.03 Mis. Con Irlneo
Hem'nde~ lázaro y
A! Noroeste 28.86 MIS. Con Guadalupe
Pérez Hern'ndez.

23 ÁNGELA HERNANDEZ 746.54 Al Noroeste n.14 Mis. Con Ofello de lo

HERNÁNDEZ Cruz Hernández,
Al Sureste 9.21 Mis. Con Andr" Hem'ndez
Hemándel,
Al Suroeste 78.93 Mis. Con Andr's
Hemández Hern'ndez y

.'"
A! Noroeste 10.29 MIS. Con calle sin
nombre.

?
~

i'
ANDRts HERNÁNDEZ 3,912.60 Al noreste 78.93 Mis. Con Ángela

t HERNÁNDEZ Hernández Hemándel, 78.52 Mis. Con
, Gonzalo Chan Landero,

~
A! Sureste 34.35 MIS; Con la carreteno a
Oxiacaque • entronque a la carretera
Villahermoso-Nacajuca teniendo de por

I medio un dren v su , •.•• de restrfcdón

Al Suroeste 120.58 MIS. con JoH Chon
Landero, 42.26 MIS. Con Asunción Chan

~ López v
Al Noroeste 13.07 MIS. Con calle sin
Nombre, 9.21 Mts. Con Ansela Hernández ,
Hemández , 19.5S MIS. Con Ofelia de la

, Cruz Hem'ndez. •
2S GABRIEL HERNANDEZ 2S9.80 Al Noroeste 12.46 Mis. Con Irfneo

I HERNÁNDEZ Hernández lázaro,
Al Sureste 20.98 Mis. Con Marfa del

, Carmen Hem'ndez He""nde ••
A! Suroeste 12.50 Mis. Con Acceso y
A! Noroeste 20.81 Mis. Con Acceso.

26 MARIA DEL CARMEN 260.74 A! Noroeste 12.42 Mis. Con Irineo
HERNÁNDEZ Hernández lázaro,
HERNÁNDEZ -

A! Sureste 21.06 MIS. Con Marino
Hei'Mndez Hem'ndel,
Al Suroeste U.48 MIS. COn Atteso y
Al Noroeste 20.98 MIS. Con

l
Gabriel

He""ndez Hem'ndez. n

27 MARINA HERNANDEZ 267.18 Al Noreste U.59 MIS. Con Irlneo Hei'Mndez
HERNÁNDEZ Uzaro,

Al Sureste 21.11 MIs. con Domlnp
Hei'Mndez Hem'ndez
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f-~ Al Suroeste 12.87 Mts. Con Acceso V
Al Noroeste 21.06 Mts. Con Maria del
Carmen Hemández Hemández.

28 DOMINGA HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ

Al Noreste 12.56 Mu. Con Irineo
Hernández lázaro,
Al Sureste 25.01 Mts. Con ASustína Frías
Certno,
Al Suroeste 12.11 Mts. Con Irineo
Hemández Lázaro V
Al Noroeste 3.79 MIs. Con acceso, 21.11
Mts. Con Marina Hemández Hemández.

303.38

29 ANDREA HERNÁNDEZ 172.64 Al Noreste 24.62 MIS. Con Pedro
HERNÁNDEZ Hernández lázaro,

~
Al sureste 4.24 Mis. Con Maria Inés
Hemández Hemández, 3.21 Mis. con

~ Acceso,, •. 1 Al Suroeste 1.45 Mis. con Acceso, 23.96
,~ Mis. Con Martina Hemánde~ Hemández V

~ Al Noroeste 7.29 Mis. Con Irlnea
Hernández lázaro.

./

!ll~ MARTINA HERNÁNDEZ 180.16 Al Noroeste 23.96 Mis. Con Andrea

•... HERNÁNDEZ . Hemández Hemández. 1.10 Mis. Con
acceso,
Al Sureste 7.42 Mis. Con Carmela
Hernández Hemández,
Al Suroeste 24.98 MIs. Con Irlneo
Hernández Lázaro v
Al Noroeste 7.48 Mis. Con Irlneo
Hernández Lázaro.

Al SUreste 6.40 Mis. Con calle sin
nombre,
Al Suroeste 19.06 Mis. Con acceso y
Al Noroeste 4.24 MIs. Con Andrea
Hernández Hern;lndez.

31 MARIA INts
HERNÁNDEZ
HERNANDEZ

101.26 Al Noreste 19.40' MIs. Con Pedro
Hernández lÁzaro,

32 CARMELA HERNÁNDEZ 158.13 Al Noreste 19.50 Mis. Con acceso,
HERNÁNDEZ)

Al Sureste 7.01 MIS. r:.on calle sin nombre,
.. _-

Al Suroeste 19.89 Mis. Con lrineo
Hernández Lázaro V
Al Noroeste 7.42 Mis. Con MartIna
Hernández Hernández, 2.04 Mts. Con
acceso.

33 JUANA CHAN GARCfA Al Noreste 32.30 Mts. Con acceso,
Al sureste 13.29 MU. Con Antonia García
Hemández,
Al Suroeste 2.90 MU. Con Antonia García lo

Hern~ndez, 33.63 Mts. Constantino Chan
Garcíay
Al Noroeste 14.70 Mis. Con calle sin
nombre.

472.85

34 ANTONIA GARCfA 5,257.26
HERNÁNDEZ

~~
~T,~ ~I)
~~:;..
'flIA

35 ROSA MARIA REYES 266.27
P~REZ

Al Noreste 17.83 Mis. Con acceso, 22.08
Mts. Con Arcella Hernández Reyes, 102.56
MIs. Con Jos6 Chan tendero, 2.90 Mis. Con
Juana Chan Garda,
Al Sureste 30.83 Mis. Con la carretera a
Oxiacaque a entronque a la carretera
Ylllahermosa-Nacajuca tenlendo de por
medio un dren y su área de restricción,
Al Suroeste 51.99 con Bernarda lázaro
Torres, 47.33 Mis. Con Inocente Hemández
MonteJo, 35.81 Mis. Con Pedro Hemández
Montejo, 10.15 Mis. Con Esteben
Hernández MonteJo y
Al Noroeste 14.94 MIS. Con Constantino
Chan Garera, 13.29 Mts. Con Juana Chan
Garcfa, 1.49 Mts. Con acceso, 15.14 Mts.
Con Arcella Hernández Reyes.

43

Al Norte 51.47 Mts. Con Eulallo lázaro
P6rez,

Al Sur 51.13 Mts. Con Rosa María Reyes
P6rez,
Al Esle 5.19 Mis. Con escurridero de Asuas
Pluviales y .
Al Oeste 5.20 Mis. Con calle sin nombre.

-

r::-l NOMBRE

36 GUADALUPE P~REZ
CÓRDOYA

37 JAIME HERN NDEZ
LÁZARO

38 ALFREDO HERN NDEZ 181.84
TORRES

CRESENCIO
HERNÁNDEZ TORRE5

40 MIRElLA GARCfA
LANDERO

41 lETICIA GARCIA
LANDERO

42 ANDREA LAZARO
HERNANDEZ

ERNESTO DE LA CRUZ
lAZARO

339.97

329.06

265.04

1,001.84

I SUP~;laE I DE5CRIPOÓN

542.96 Al Noreste 8.76 MU. Con Gregario lázaro
Osario, 4.00 Mts. Con Adelor lázaro
óscrlc,
Al Sureste 10.09 Mts. Con Nereyda Torres
Hernández, 7.40 Mts. Con Candelaria Torres

! '{ernández, 8.29 Mts. Con Miguel Castro
Inocencia, 10.42 Mts. Con Zenón Torres
Hernández, 8.64 Mts. Con Pedro May
Hernández,
Al Suroeste 12.18 Mis. Co calle n

nombre y
Al Noroeste 45.79 Mts. Con Alfonso P~rez
Córdova.

252.47 Al Noreste 28.38 Mis. Con Catallno
HerMndez Garcla,
Al Sureste 16.63 Mis. con calle sin
nombre, '\
Al Suroeste 3.30 Mts. Con Maria del
rosario Uzaro Ovando, 11.40 Mts. Con \
MarIa Dolores Hern'ndez Ovando
Al Noroeste 11.34 Mis. Con Maria Dolores
Hernández Ovando

Al Noreste 8.39 MU. Con catalina Torres
Hernindez
Al Sureste 21.22 MIs. Con Hercolano
Hernández Torres,
Al Suroeste 18.49 Mis. Con Calle sin
nombre,
Al noroeste 22.54 Mts. Con acceso.

511.81 Al Noreste 28.62 Mis. con Salome
Hernández Córdova
Al Sureste 18.63 Mis. Con calle sin
nombre,
Al suroeste 21.29 Mis. Con Hercolano
Hernández Torres,
Al noroeste 7.44 MU. Con Herculano
Hernández Torres, 15.79 MU. Con Catalina
Torres Hernindez.

"

Al Noreste 19.38 Mis. Con calle sin
nombre,
Al sureste 18.56 Mts. Con Octaviano
Hern'ndez P~rez,
Al Suroeste 19.59 MIS. Con Hllda Gorda
Lendero v
Al Noroeste 16.44 MU. Con acceso.

Al Noreste 19.52 MU. Con Maria
Jacquellne Garda landero, 3.05 Mts. Con
Acceso,
Al Sureste 15.53 Mis. Con Candelaria
Garcll landero,
Al Suroeste 20.81 Mts. Con Ignacio Garcia f
Landero y
Al noroeste 15.03 Mts. Con carmltil
lázaro Torres.

/.

Al norte 22.16 Mts. Con calle sin nombre,

Al Noroeste 12.03 Mts. Con Asunción
Hernández Re es,
Al Sureste 20.44 Mis. Con Flor de liz lázaro
de la Cruz Y
Al Suroeste 13.42 Mts. Con calle sin
nombre

Al norte 17.33 Mis. Con calle sin nombre, I
Al Noreste 5.14 Mts., 44.75 Mis. Con
Placido lucia no,
Al Sureste 29.87 MU. Con Placido luciano,
7.65 Mts. Con Jos~ lázaro Córdova y
Al Suroeste 5.08 Mts. Con MarIa Torres
Pérez, 5.56 MU. Carmen Torres Pérez,
5.25 Mts. Con Rosa Hernández de la
Cruz, 10.02 Mts. Con Manuel Torres
Pérez, 11.38 MU. Con Gustavo Torres
P~rez, 3.84 Mts. Con Roberto Hernández,
6.62 Mts. Con Gonzalo May Heméndez,
7.36 M15. Con F611xMay Reyes, 29.86 MIS.
Con lucia lázaro Córdova.
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'Y NEREYDA OSORIO 493.57 Al Norte 47.84 Mis. Con Ignacio Garda

FRIAS landero y Nereyda Osorio Frías

lA Al Sur 47.69 Mts con Gertrudís de la Cruz
lázaro,--.- -
Al Este 10.64 Mts. Con Juventino Lázaro

,
Hernández

Al Oeste 10.03 Mis. Con callle sin
Nombre

45 ARACELI GARCIA 605.59 Al Noroeste 57.17 Mts. Con Juventino,
Lázaro Hernández,GARCIA
Al Sureste 13.66 Mts. Con calle Rovirosa
Al Sur SS. 71Mts. con Juana Garda
Jiménez y
Al Oeste 7.92 Mts. Con Gertrudis de la
Cruz lázaro.

46 MARTIN HERNANDEZ 993.85 Al Noreste 11.26 Mts. Con Guadalupe
GARCIA Hernández Reyes. 39.32 Mis. Con Felipa

Lázaro de la Cruz. 21.00 Mis. Con
Severlano lázaro de la Cruz,

, Al Sureste 17.98 Mts. C<!n Avenida
Pinosuarez,
Al Suroeste 11.81 MU. Con Andrea
Hemández Gare(a y
Al Noroeste 1321 Mts .. 44 46111.ts.Con

Andrea Herdndez García

47 NATIVIDAD LANDERO 1333,84 Al Norte 2.00 Mts. Con Pablo de la Cruz
HERNANDEZ landero, 49 .17 Mu. Con Bernardo de la

Cruz Gordillo
Al Sur 26.05 Mts. Con Silvestre 5ánchez
Pérez, 24.72 Mts. Con MarCa del Carmen
~nchel landero,
Al este 27.25 Mts con Calle Siln Bernardo
y
Al Oeste 3.70 Mis. Con Acceso, 21.40 MIS.
Con Martha Irene landero Reves.

48 MARTHA IRENE 554.31 Al Noroeste 25.85 MU. Con Pablo de la
LANDERO REYES Cruz t.enderc,

Al Este 21.40 Mts. Con Natividad landero
Hern'ndez.
Al Sur 3.99 Mts. Con Acceso, 21.99 MU. Con
MarIa Jesús landero Reyes V

':'\ Al Oeste 21.44 Mis. Con Pablo de la Cruz
landero.

~ l\
• l! , J MARIA J(SUS LANDERO 328.14 Al Norte 21.99 Mts. Con Martha IreneI fi REYES landero Reyes. .

dI Al Sur 21.98 MU. Con Ana Celia landero
Reyes.
Al Este 14.74 Mis. con Acceso V

~ Al Oeste 15.21 Mts. Con Pablo de la Cruz
landero

50 MARIA DEl CARMEN 214.98 Al Norte 24.72 Mis. Con Natividad Landero
SANCHEZ LANDERO Hern'ndez,

Al Sur 24.67 Mis. Con Acceso,
Al Este 8.72 Mis. Con Calle San Bernardo y,
Al Oeste 8.69 Mis. Con Silvestre Sánchez
Pérez.

51 ANA CElIA LANDERO 341.64 Al Noreste 15.07 Mts Con Acceso.
REYES

Al Sureste 7.00 Mis. Con Marfa del Rosario
de la Cruz Lázaro. 16.50 Mis. Con Bartola
LÓpez Lázaro
Al Oeste 1S.18 Mis. Con Pablo de la Cruz
Landeroy
Al Noroeste 21.98 Mis. Con Maria Jesús
Land.ro Reyes.

" 52 MANUEL SANCHEZ 229.99 Al Norte 24.81 Mis. Con Acceso.
LANDERO

.: Al Sur 25.28 MIs. Con SIIve~re Sánchez

Pérez,
Al Este 9.28 MU. Con CaUeSin nombre y
Al Oeste 9.10 Mis. Con HUBO Alberto
Sánchez Landero.

53 JOSEALFREDO SANCHEZ 221.03 Al Norte 22.38 MU. Con Silvestre Sánchez
LANDERO Pérez. 3.00 Mis. Con Huso Alberto Sánchez

landero,

No I NOMBRE 5UPERFICIE DESCRIPOÓN
cvc. MZ

Al Sur 1.82 Mis. Con Joaqufn Landero
Hernández, 19.34 Mts. Con Juhán Landero
Hernández, 1.90 Mts. Con Acceso,
Al Este 8.93 Mts. Con Silvestre Sánchez
Pérez y
Al Suroeste 4.38 Mis .• 0.93 Mis .• 4.47 Mts.
Con Acceso.

54 8ARTOLA LDPEZ 258.65 Al Noroeste 16.50 Mts. Con Ana celia

LAZARO Landero Reyes,

~~
Al Este 15.88 MU. Con Maria del Rosario de
la cruz lázaro

~"',\ Al Sureste 1.70 Mts. Con Acceso,.. ~ Al Sur 15.44 Mts. Con CrIsosta Torres y

~~~ Al Oeste 8.61 Mts. Con Miguel lazar lázaro,
5.89 Mis. Con Pablo de la Cruz landero.

.~'/I
;..~ JUlIAN LANDERO 1,120.25 Al Norte 19.34 Mis. Con José Alfredo.. HERNANDEZ Sánchez landero,- Al este 52.38 Mis. Con Joaquln landero

Hernández,
Al Sureste 21.87 MU. Con Calle Principal y
Al Oeste 58.82 Mis. Con Acceso.

.

~
56 JOAQUIN LANDERO 1,259.00 Al Norte 1.82 Mis. Con José Alfredo

HERNANDEZ Sánchez Landero, 25.14 ,Mu. Con Snvestre
Sánchez Pérez,
Al Este 44.21 Mts. Con Calle San 8ernardo,
Al Sureste 26.31 Mis. Con Calle Principal y
Al Oeste 52.38 Mis. Con Julián Landero
Hernández.

57 JUAN JOSE GARCIA 265.63 Al Noreste 8.35 Mu. Con calle Sin nombre,
HERNANDEZ

Al Sureste 31.00 Mis. Con'Marla Hernández
Pérez.
Al Suroeste 8.55 MU. Con Mlsuel castro
Inocenclo y

) Al Noroeste 32.08 MU. Con Saturnino
Hemández LAzaro.

58 MARIA HFRNANDEZ 222.40 Al Noreste 6.93 Mis. Con Calle Sin Nombre..-
-- PEREZ

Al Sureste 30.46 Mts. Con Calle Francisco l.
Madero,
Al Suroeste 7.58 MU. Con Miguel Castro
Inocenciov
Al Noroeste 31.00 MU. Con Juan José
Garda Hemández.

59 CANDELARIA LAZARO 1,838.12 Al Noreste 4.45 Mis. Con Alfredo

CORDOVA Hern'ndez Bayona, \

Al Suroeste 26.67 Mis. Con Antonio Reyes
Torres. 34.61 MU. Con Ardde Reyes
Méndez, 19.24 MU. Con Calle Sin Nombre V
Al Noroeste 65.02 Mis. Con José lázaro
Córdova,

60 ARCIDE REYESMENDEZ 235.92 Al Noreste 34.61 Mts. Con Candelaria
Lázaro Córdova,

. Al Sureste 7.1~MU. Con Antonio Reyes
Torres,
Al Suroeste35.21 Mts. Con Acceso y

~
Al Noroeste 7.36 MU. Con Calle Sin
Nombre.

~
í,6~ CARMEN GARCIA 2,390.38 Al Noreste 13.89 Mts., con 12.95 Mis. Con

.'§ HERNANDEZ Ignacio LJzaro Hem'ndez, 7.15 Mts. Con

.~
Teadoro Lázaro Hemández, 9.06 Mis. Con
Domltilo Lázaro Hernández, 9.13 MU. Con
Fellpa Lázaro Hernández, 10.39 MU. Con

14 Manuel Torres Pérez,
Al Sureste 9.10 MU. Con Antonia
Hern6ndez May, 6.18 MIs. Con Leonel

, LJzaro Hem'ndez,
Al suroeste 117.96 Mts. Con Fermln Garcla
Hernánde,v
Al Noroeste 79.72 Mts. Con Calle Principal.
0.60 Mts. Con tBnado UZlro Hem~ndez.

62 AGUEDA FRIAS 912.45 Al Noreste 24.19 Mis. Con Calle Sin
I08ANDO Nombre,

Al Sureste 40.88 MU. Con PIUla Hernández
Gordillo, ----
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I Al Suroeste L.:>l' ¡.1.~.-,--~n ;();~. .-
Hernández Lázaro, 11.8 Mts. Con Pablo
Hernéndez táraro, 5.9 Mts. Con Ignacio
Hernández lázaro v
Al Noroeste 34.98 Mis. Con Severino de la

) Cruz.

63 MARIA HERNANDEZ 247.10 Al Noreste 2.02 MU. Con Calle Sin Nombre,
PEREZ 22.97 Mis. Con Zona FedeMI del Arroyo Sin

Nombre,
Al SUreste 36.8S Mts. Con Zona Federal del
Arroyo Sin Nombre
Al suroeste 0.90 Mu. Con lacarias Dianldo
Hernández y
Al Noroeste 58.54 Mts. Con Sebasttán
lázaro Hernández.

64 MARIA HERNANDEZ 83.96 Al Noreste 4.92 MIS., 6.03 MIS., S.39 MIS.

PEREZ Con cane sin Nombre,
Al Sureste 11.81 Mis., 12.99 con calle sin
nombre y
Al Noroeste 4.34 Mu. Con Zona Federal
del Arroyo sin nombre.

6S CONSTANTINA GARCIA 447.86 Al Noroeste 63.80 Mts. Con Miguel de la

HERNANDEZ Cruz Hernéndez,

Al Sureste 7.73 MU. Con la carretera a

IOxiacaque a entronque a la carretera

:;;:-
Villahermosa-Nacajuca teniendo de por
medio un dren V su área de Restricción,

~ ~ Al Suroeste 59.43 Mts. Con lázaro Torres
Hernández y

~ " Al Noroeste 7.48 Mts. Con calle sin
~ nombre.

~ ~"j

~
~ OOMITILA DEL S54.09 Al Noroeste 46.10 Mts. Con Donaciano

CARMEN HERNANDEZ Torres Pérez,!. LANDERO
Al Sureste 12.49 MU. Con la carretera a

K
Oxlacaque a entronque a la carretera
ViIlahermosa-Nacajuca teniendo de por
medio un dren y su área de restricción,

~ Al Suroeste 44.68 MIS. Con Amella•.. Hernández Landero V
Al Noroeste 12.00 MIS. Con calle sin

\ nombre.

67 AMELiA HERNANDEZ 799.61 Al Noreste 44.68 MIS. Con Oomitila del

LANDERO Carmen Hernández landero

Al Sureste 18.57 Mts. Con la Carretera a a,
Oxiacaque a entronque a la Carretera p
Villahermosa-Nacajuca teniendo de por
medio un dren y su área de restricción,

,
Al SUroeste 43.13 Mis. Con Antonio Reyes
Torresv
Al Noroeste 3.37 MIS., 14.81 Mts. Con Calle

) Sin Nombre.

68 SEBASTlAN SANCHEZ 103.23 Al Noreste 16.69 MIS. Con calle Sin : ~

LANDERO Nombre, . 1, "i
AISúr.ste 4.22 MIS. Con Silvestre Sánchez - I ~
Pérez, i
Al Suroeste 16.46 MIS. Con Silvestre
Sánchez Pérez y
Al Noroeste 8.41 MIS. Con calle Principal

69 MANUEL ANTONIO DE 221.26 Al Noreste 30.82 Mts. Con Antonio de la
LA CRUZ HERNANDEZ Cruz Arellano,

Al Sureste 7.33 Mts. Con Yolanda Lázaro de
la Cruz,
Al Suroeste 28.92 MU. Con Ramona
Hernándellálaro y
Al Noroeste 7.61 MIS. Con cane Sin Nombre --

70 QUIRINO HERNANDEZ 647.S9 Al Noreste 22.60 MIS. Con Inés Hernández
HERNÁNOEZ Hernández,

Al Sureste 29.99 Mts. Con Felipe de la Cru'
Ide la Cruz

Al Sur 14.90 MU. Con Francisco Hernánde z
;

::::, Hernández
)~.

"A\ Al Suroeste 49.87 Mts. Con Francisco
~ ... Hemández Hern'ndez, I

~
a" ' Al Noroeste 7.87 MIS. Con calle Principal,.t~íl I3.90 Mts. Con Inés Hernández Hernández, J...• •...•-111 I

DORA MARIA
HERNANDEZ OE LA
CRUZ

I Nu NOMBRE SUPERFICIE DESCRIPCIÓN
evo. M'

512.48 td Noreste 10.91 Mts. Con Lorenzo Torres
Hernández,

RAMIRO HERNANDEZ
PEREZ

\

73 MARIA GARCIA
LANDERO

74 ALFONSO HERNANDEZ 223.80
REYES

7S CASTULO HERNANDEZ 2S2.26
GARCIA

76 HERCULANA COROOVA 230.91
HERNANDEZ

PEDRO HERNANDEZ OE 131.72
LA CRUZ

ELDISA HERNANDEZ
HERNÁNDEZ

183.09

79 CARMITA REYES
JIMENEZ

2S1.60

80 JOSE LUIS HERNANDEZ 350.70
HERNANDEZ

Al Sureste 22.77 Mts. Con Teodora
Hernández García, 22.90 Mts. Con Domitilo
Hernández García,

-~~T ;\l Suroeste 11.84 Mts. Con c~-~·-

nombre y
Al Noroeste 45.00 MU. Con Emmanuel
león Hernández.

240.48 Al Noreste 10.16 Mts. Con José Ángel
Hernández May,
Al Sureste 11.13 MIS. Con Acceso, 13.S7
MIS. Con Alfonso Hemández Reyes,
Al Suroeste 10.16 Mu. Con 5ebastián Reyes
y

Al Noroeste 24.63 Mu. Con Acceso.

189.79 Al Norte 12.44 MU. Con Acceso,

Al Sur 12.38 Mts. Con José Garcla Reyes,
Al Este 15.96 Mts. Con Remedios landero
Garday
Al Oeste 16;09 Mts. Con Re",edlos Landero

Al Norte 13.S7 Mis. Con Ramiro Hernánde,
Pérez,
Al Sur 12.94 MIS. Con José Garcóa Pérez,
AL Este 1.02 MIS. Con Acceso, 16.26 MIS.
Con Remedios Landero Garda
Al Oeste 6.1S MIS. Con Rogelio Hernández
lázaro, 10.63 Mts. Con Sebastián Reyes
Jiménez

Al Noreste 9.88 Mts. Con 5eberino de la
Cruz Gordillo,
Al Sureste 2S.24 Mts. Con Seberlno dela
Cruz Gordillo,
Al Sureste 11.02 Mts. Con calle Sin Nombre

Al Noroeste 24.SS Mis. Con Basilio
Hernández May.

Al Noreste 12.08 MIS. Con calle Sin
Nombre,
Al Sureste 20.11 Mts. Con Acceso,
Al SUroeste 11.38 MU. Con SJmona Torres
de la Cruz
Al Noroeste 20.36 MIS. Con Eulalia
Hernández Gordillo.

Al Noreste 9.62 MIS. Con Remedio
Hernández lázaro,

Al Sureste 13.93 Mts. Con Rafael Lázaro
lázaro, "
Al Suroeste 9.72 Mis. Con calle Sin Nombre
y
Al Noroeste 13.34 MIS. Con Rubicel
Hernández de la Cruz.

Al Noreste 13.92 Mis. Con loreto
Hernández de la Cruz,
Al SUreste 13.89 MIS. Con Guillermlna Pérez
Garcfa,
Al Suroeste 13.36 MIS. Con Marciano Torres
de la Cruz y
Al Noroeste 11.S6 MIS. Con Guiliermlna
Pérez Garcóa, 1.87 MIS. Con Acceso.

Al Noreste 9.88 Mu. Con Juan Hernández
Torres,

Al Sureste 24.96 MIS. Con calle Sin Nombre,
Al Suroeste 10.64 MIS. Con carmen
Hernández Pérez y "" J
Al Noroeste 4.35 Mts~o-n caimita GarCÍa --1
Hernández, 19.94 MIS. Con José Richard
Hernández Torres

Al Noroeste 10.88 MIS. Con José Richard
Hernández Torres,
Al Sureste 29.09 MIS. Con José Cruz Garcla
Hernández,
Al Suroeste 13.39 MIS. Con calle Sin
~~mbrey
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- -
Al Noroeste 28.90 Mts, Con Pehpa IHernández Hernández. __ o

--~
81 ACASIQ HERNANDEZ DE 972.77 Al Noroeste 24.59 Mts. Con Calle Sin

lA CRUZ Nombre- ..-~~----- -->-AiEste ~o.so~ ConCallesin Nombre~-

Al Sureste 25.48 Mts. Con Zona Federal del
Arroyo Sin Nombre y
AlOeste 39.64 Mts. ConJacoba Pérez
Hernández

\'

~~\ JACOBA PEREZ 565.58 AlNoroeste 13.43 Mts. ConCalleSin
HERNANDEZ Nombre,

p" AlEste 39.64 Mts. ConAculo Hernández de,-¡ la Cruz,
Al Sureste 17.77 Mts. Con Zona Federal del
Arroyo Sin Nombre y

i AlOeste 7.72 Mts. ConCarmen Hernández
, Cruz, 40.25 Mts. Con Maria de los Ángeles

Hernández Hernández.

83 MARIA DE LOS ANGELES 383.B4 AlNoroeste 9.89 Mts. Concalle Sin

~
HERNANDEZ Nombre,
HERNANDEZ

AlEste40.25 MU. ConJacoba Pérez
Hernández,
Alsureste 9.95 mts. ConCarmen Hernández
Cruz
AlOeste 39.81 Mts. Concarmen Hernández
Cruz.

84 SILVERIA HERNANDEZ S7S.35 AlNoroeste 9.87 Mts. ConSixtoHernández
DE LA CRUZ Hernández, 4.64 Mts. ConCalleSin

Nombre,
Al este 55.00 MIS. Con Morfa Reyes

- Hernández de la Cruz,
AlSureste 23.27 Mts. ConZona Federal del

- ArroyoSinNombre V,

I
AlOeste 27.92 Mts. ConMaría Concepción
Hernández de la Cruz,39.16 Mts. Con Sixto iHernández Hernández J- . ,

8S MARIA CONCEPCION 881.42 AlNoroeste 13.07 Mts. ConCalleSin -
HERNANDEZ DE LA Nombre.
CRUZ

AlEste 39.43 Mts. ConSixtoHernández
Hernández, 27.92 Mts. ConSilveria
Hernández de la Cruz,
AlSureste 16.16 Mts. ConZona Federal del
Arra(OSin Nombre y
AlOeste 76.07 MU. ConGabina Hernández
de la Cruz.

86 GABINA HERNANDEZ DE 881.53 AlNoroeste 10.95 MU. ConCalleSin
LA CRUZ Nombre,

Al Este 76.07 Mts. Con MlÓa Concepc.ón
Hernández de la Cruz,
ArSureste13.45 Mts. ConZona Federal de!
ArroyoSinNombre v
Al Deste 89.50 Mts. con Calle Sin Nombre.

87 MAR lENE HERNANDEZ l,686.B8 AlNorte 10.16 Mts. ConMatilde Herniindez
REYEZ Torres,

~~ Al Noroeste 10.32 Mts. Con Cane Sin
Nombre,¡ ~ Aleste 106.11 Mts. ConMaria Una

i,'h Hernández Reyes,

~~1 Al Sureste 19.88 MIS. Con Zona Federal del
ArrfYio SinNombre y

~
Al oeste 12.8B MIS. Con Mateo Garcfa
landero, 31.89 Mts. Con Emeteria Pérez

flA
Arias, 10.92 MU. COnNatividadGarcla
Pérez, 14.14 Mts. ConMa"- Cruzlandero
Ovando, 7.06 MIS. Con Mónico landero
Garcla, 35.30 Mu. Con Malilde Hem'ndez
Torres.

I
88 MARIA CRUZ LANDERO 420.88 Al Noroeste 14.14 MIS. Con Marlene

OVANDO Hem'ndez Reyes,
Al Sureste 30.34 MIS. Con NatiYidad Gorcla
Pére,.
Al Suroeste 14.25 MIS. Con Calle Ski
Nombre.

1Al Noroeste 3O.S3 MIS. Con Mónico
lindero Gardl,

No NOMBRE SUPERFICIE DESCRIPCIÓN

evo. M'

89 CONCEPCION MAY 369.38 Al Norte 18.66 MIS. Con Carlos Landero

BERNARDO Hernández
Al Este 15.81 MIS. Con Calle Sin Nombre,

,-1 AlSureste 29.11 Mts, ConAntonio
Hemández de la Cruzv

AlNoroeste 19.80 Mts. Con Zona Federal
del Arroyo Sin Nombre.

90 FLORENTINA 351.52 Al Noroeste 10.76 MIS., 14.83 MIS., 20.32

HERNANDEZ Mu. Con Zona Federal del ArroyoS¡"n
HERNANDEZ Nombre,

Al Sureste 15.85 Mts. Con cane Sin Nombre,
39.39 Mts. Con Escuela secundaria
"General EmillanoZapat." y
-AlSuroeste 5.01 MU. Con Zona Federal del
Arroyo Sin Nombre.

91 LEIDY DEL CARMEN 292.18 Al Noreste 18.44 Mu. Con Zona Federal del

GARClA GARCIA Arroyo sin Nombre,
AlEste 13.04 Mts. Con Herminia García
landero,
Al Sur 18.69 Mts. Con Calle Sin Nombre y
Al Oeste 18.97 Mts. Con Acceso.

VIII.-Como parte del asentamiento humano denominado Poblado "Guataca lea" Municipio de
uca, se integran los 91 predios a regularizar, con superficie total de 76,660.65 metros

s ( setenta seis mil seiscientos setenta metros cuadrados, setenta y cincGcentímetros);
ue al ser autorizada en e!",ajenación a !ftulo gratuito mediante la presente resolución,
ada en forma directa a las 91 personas enlistadas en la fracción VII d~1 presente
arme al levantamiento, estudios topográficos y técnicos previamente validados y

por la Dirección de Obras, Ordenamientos Territorial y Servk:ios Municipales de
a, Tabasco. Hay oficio7

ET~mplimiento al precepto establecido en el articulo 233,fracción IX de la ley Orgánica ~

los Municipios Del Estado De Tabasco, se exhibe constancia emitida mediante el oficio numero

nF/DRPPvC/20SS/2008 de fecha 11 de No.iembre de 2008, expedida por la uc, Fa.ila Montejo

Dionicio, Registrador Publico De La Propiedad Y Del Comercio Con Sede En El Municipio De Jalpa

De .Méndez, Tabasco, en donde se acredita que los predios que conforman el asentamiento
•.humano denominado Poblado "Guataca lea"J no cuentan con antecedentes registra les a favor de
, persona alguna.

X.- En atención a lo establecido en el articulo 233, fracción X de la ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco; se exhiben los 91 planos individuales, de la superficie de cada
uno de los lotes que integran la superficie a enajenar; conservándose la existencia de 3Q lotes
con superficies mayores a las de un lote de interés social, los cuales fluctl1an entre 1,001.84 m2
V9,892.99 metros cuadrados. Por lo anterior, debido a que la presente resolución se efectúa con
la finalidad de regularizar la situación en que se encuentran los inmuebles poseldos
irregularmente por familias que por más de 30 afias han conservado de manera diaria y

)exclusiva, en forma pacífica, continua V pública, adquiriendo por ·ende los derechos reales
contemplados en los titulas tercero y cuarto del Código CI.i1 del Estado de Tabasco; la

determinación de éste Honorable Cabildo, al resolver constituir Derechos1do/P,tppiedad a favor
de los 91 peticionantes, sin excepción por la superficie ostentada en posesión. u\ Ji. entenderse
como un acto de equidad y justicia social. sin que esto soslaye los preceptos aplica bles a una
enajenación ordinaria en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial.

XI.- Para aaeditar que los 91 predios que serán enajenados para uso habitacional no serán
destinados para el servicio público municipal, se exhiben las constancias t!mitidas mediante los
oficios con número DOOTSM/267/2011 al DOASM/3S8/2011, todos de fecha 30 de NO\Iiembre

de 2011, expedidos por el Ing. Juan Dial Pérez, O.ireetor de obras, Ordenamiento territorial y
Servicios Munidpales'de Nacajuca Tabasco.

XII.- los inmuebles a enajenar no ·tienen valor Arqueológico, Histórico o Artístico como se
acredita con la Constancia expedida bajo el follo número 044, de fecha 30 de junio del 2006, por

el C. Juan Antonio Fe"er Aguilar, Director del Centro INAH Tabasco.

XIII.- Atendiendo I establecido en el articulo lSl del Reglamento de la ley de Ordenamiento

sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se exhibe la opinión técnica emitida en fecha

1S de agosto de 2012, por ellng, Juan Dlaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Terntoríel y

servicios Municipales de Nacajuca Tabasco; misma que determina técnicamente factible el
~dimiento de regularizaclón de polígono en referencia.::--:-:--:::-..;:--.
~\$1IT"'CJ

~.. - Que una vez analízada la documentadón, ~esahogada e inteerada en el expediente

ico soporte al proceso de enajenación, se da vista a los presentes para emitir la

rrespondíente, respecto a la autorización de enajenación a titulo gratuito de los

el fundo legal del Munlcipio de Nacajuca, Tabasco, descrito en las fracciones I y VIII

e antecede, en virtud que éste Honorable Cabildo es compellente para resolver por

, el asunto antes planteado.
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~I: ~~._ Sometido a consíderación de los integrantes del Honorable Cabildo del¡Municipiode Nacajuca, Tabasco, se autoriza la enajenación a tftulo gratuito con el objeto

de llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra en 91 inmuebles

'" pertenecientes fundo leg¡tl de Nacajuca, conformados en una superficie total de 76,660.65

'\ met.ros cuadrados, misma que deberá realizarse a favor de los 91 beneficiarios señalados
\en la fracción vn del punto que antecede, quienes forman parte del asentamiento

humano denominado Poblado "Guatacatce", atendiendo individualmente las medidas. y

colindancias seftaladas para cada lote.

CUARTO.- Aquellas personas que por un hecho o acto Jurídico, efectuado durante el

procedimiento de tituladón de los predios se encuentren impedidas para adquirir la
f propiedad del mismo, el lote asignado quedará bajo reserva del Ayuntamiento

) Constitucional de Nacajuca, Tabasco, hasta en cuanto este Honorable Cabiklo realice la

reasignación del misino, con las formalidades de Ley.

:::1tUINTO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y colaboración

suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de

Asentamientos y. Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco y el Ayuntamiento

Constitucional de Nacajuca, Tabasco;" se autoriza a la Coordinación E~.-atall? para 'a

Regularización de fa Tenencia de la Tierra (CERTT) para que en termino de los lineamientos
serialados en el r.ferido convenio; realice los trámites para la expedición, inscripcióny
registro de los respectivos titulas de propiedad individual, ante las Dependencias Estatales

V Municipales correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los ce. Presidente

Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco.

SEXTO.- La presente resolución fue aprobada por Unanimidad de votos, en la Sesión

Ordinaria del Honorable Cabildo de Nacajuca, Tabasco, celebrada en fecha 05 de Diciembre del

2012 y ratificada en la Sesión de Cabildo del 30 de Enero de 2013. Por lo que en cumplimiento

en lo establecido por el Articulo 233 último p~rrafo de la Ley Org~nica de los Municipios del

Estado de Tabasco, pira que surta sus efectos legales correspondientes.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES. DE ENERO DEL AÑO DOS MIL

TRECE.

OCPE~EZ
PRiMER RfGIDOfI. Y MUNtCJPAl

~RU
SfGUNDO REGlOOft Y PlUMER SINDtCO DE

HACENDA (ING1ESOS)

~~
CUARTO~~

C. "~El5E~ ••••• EZ

~

-
C. . AIMS TOMES

VORE ••••••

C.I~~EZ
otOMORlGIDOIt

, ~'N"'NOEZIE~:~:"DEHAOENo. SECI

c. FlORINO •••• 'V.REZJlM1NEZ ,6
QUINTO REGIDOR

~/

C. ROOO LóPa DIONIOO
StPTJMO REGIDOR

C. MARIA Df: LoS.4HG(lfS DIAl

C.DE'F1~" EGUTlEfl'"
~, ota R1MlR 100ft

'"

«"-;;(.,:;
C.NICA~PfZ
DkJf..fO·TERCER RE DOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA LA PRESENTE
RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE
NACAJUC/,. TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
NACAJUCA, TABASCO, A LOS 29 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2013.

PRIMER REG~ESIDENTE MUNICIPAL

LIC. PEDRO ~LOPEZ

ELQUE SUSCRIBEc.uc, JORGE ROJASCAMPOS, SECRETARIOMUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO.

HAGO CONSTAR:

QUE EL PRESENTE EXPEDIENTE QUE CONSTA DE 91 PREDIOS, UBICADOS EN EL POBLADO

GUATACALCA, INTEGRADOS DEBIDAMENTE CON SUS RESPECTIVOSPLANOS, POR LO QUE PIDO

SEA AUTORIZADA LA ENAJENACION A TITULO GRATUITO, CON EL EFECTO DE lLEVAR A CAVO

ACCIONES DE ASUNTOS DE REGULARIZAClON DE LA TENENCIA DE LA TIERRA A FAVOR DE LOS

LEGITIMaS POSESIONARlOS INTEGRANTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO

'POBLADO GUATACALCA' DICHO EXPEDIENTE CONSTA DE 311 HOJAS UTlLES DEBIDAMENTE

FIRMADAS, POR LO QUE FIRMO Y SELLO PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR, EN LA

CIUDAD DE NACAJUCA TABASCO A LOSVEINTlUN DIAS DEL MES DE MAYO DELAlilo 2013.
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No.- 771
PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013
PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO:I CENTLA, TABASCO FORMATO PT-1

PRESUPUESTO TOTAL

PARTICIPACIONES

AUTORIZADO2013 5191.614,261.00 $206,532,805.00 5175,867,463.50 553,525,919.11 553,524,776.07 5153,008,028.93

RECAUDACION PROPIA $15,369,110.Qoll $10,551,528.0011 $952,566.2811 $884,447,7911 $884,447.7911 $9,667,080.211

AUTORIZADO2013 SI5.369,110.00 $10,551,528.00 $952.586.28 $884,447.79 $894,447.79 $9,667,080.21
REMANENTES2012

S.OO S.OO S.OO 5.00 5.00 $.00
REFRENDOS2012

5.00 $.00 5.00 5.00 S.OO 5.00

RAMO GENERAL 33, "APORTACIONES
FEDERALES PARA ENTIDADES $110,651,001.00 $105,835,129.12
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS"

FONDOIII.FONOODE INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL

$63,284,009.00 $65,023,547.00 $.00 $.00 $.00 $65,023,547.00

AUTORIZADO2013 563,284,009.00 $65,023,547.00 5.00 .5.00 $,00 565,023,547.00

REMANENTES 2012 $.00 $.00 5.00 $.00 $.00 $.00

REFRENDOS 2012 5.00 $.00 $.00 $.00 $,00 $.00
FONDO IV. APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE MUNICIPIOSY DE LAS
DEMARC~CIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL $47,366,992.00 $49,392,150.00 $32,312,255.32 $8,580,567.88 sa,580,567.88 $40,811,582,12

AUTORIZADO 2013 547,366,992.00 549,392,150.00 532,312,255.32 $8,580,567.88 58,580,567.88 $40,811,582.12

REMANENTES 2012 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

RECURSOS CONVENIDOS $5,514,469.001 1 $7.614,526.0011 $3.844,096.4411 $23,442.4411 $23,442.441 I 57,591.083.561

CNT $1,025,773.00 $1,025,773.00 $985,634.44 $23,442.44 $23,442.44 $1,002,330.56

AUTORIZADO 2013 51.025,773.00 51,025,773.00 5985,634.44 523,442.44 $23,442.44 51,002,330.56

REMANENTES 2012 5.00 5.00 S.OO $.00 $.00 $.00

DIGNIFICACION PENITENCIARIA $4,488,696.00 $4,488,696.00 52,858,462.00 $,00 $.00 $4,488,696.00

AUTORIZADO 2013 54.488.696.00 54,488,686.00 S2,858,462.00 S.OO $.00 54,488,696.00

REMANENTES 2012 5.00 $.00 $.00 $.00 $.00 S.OO

SRIA. DE REC. NATURALES y PROT. AMB.
(SERNAPAM) $.00 $2,100,057.00 $.00 $.00 $.00 52,100,057.00

AUTORIZADO 2013 S.OO $2,100.057.00 S.OO S,OO $.00 $2,100,057.00

REMANENTES 2012 $.00 $.00 S.OO S.OO S.OO $.00

REFRENDOS 2012 S.OO S.OO S.OO S.OO S.OO S.oo

LEYENDA: ESTA PUBllCACtON SE R€AUZ.A EH CUWPUYENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE Pl.AHEACtON y 85 FRACCION •••. SEGUNDO PARRAfO DE. lA lEY ORGANtCA DE LOS MUNtCiPtOS DEL ESTADO DE TABASCO, lEY DE
INGRESOS 2013 MOVIMlENTOS PRUuPUESTALES APROBADOS SEGÚN ACT DE CA8ILOO No. 30 (TREtHTA) DEL 2012, 04 (CUATRO). OS (CINCOI y 111 (SIETE) DEl 2013. DE FECHAS 31 DE DICIEMBRE DE.2012. OSDE MARZO. 21 DE
MARZO Y 12 DE ABRil DE 2013 RESPECTNAMENTE V lOS CORRESPON S ORCtoS GRADOS POR LASECRETAR14DE FJHmlA,S

PROFR. IGNACIOA O GARAVlTA VlDAL
SINDICOOE HACIENDA DE EGRESOS

Nombre y"Firma
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PRESUPUESTO TOTAL

PARTICIPACIONES

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALl!S

•••••TERIALES y SUMINISTROS

SERIIIC/OS GENERAlES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOs y OTRAS AYUDAS

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

GASTO DE CAPITAL

BlE/ES MUEBlES. INMUEIlLES E INTANGIBLES

INVERSION PUBUCA

AMORTlZACION DE DEUDA Y DlSIIINUCION DE PASIVOS

RECAUDACION PROPIA

GASTO CORRIENTE

SERVICIOs PERSONALES

•••••TERIAlES Y St.MINlSTROS

SERlllCIOS GENERAlEs

TRANSFERENCIAS. ASl.1ONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROIIISIONES

PARTICIPACIONES Y APOlITAC!ONES

GASTO DE CAPITAL

BIENES MUEBLES E INMIJI8lES

INYERSlON PUIlUCA

AIIORTlZACION DE DEUDA Y D1SIIINUCION DE PASIVOS

APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS" RAMO GENERAL
33"

FONDD In, "APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL'

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALl!s

MATERIAlES y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERAlES

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

GASTO DE CAPITAL

INVERSION PUBuCA

BIENES MUEBLES E INMUE~s

AMORTlZACION DE DEUDA Y DtSMINUCION DE PASIVOS

DEUDA PUBLICA

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

PRIMER TRIMESTRE

$191,614,261.001

$191,614,261.00

$150,112.733.00

$13.812,286.00

$23,660,213.00

$718.000.00

$3,311,029.00

$15,369,110.00/

$15,3S9,l10.00

S150,OOO.00

12,299.000.00

$12.920,110.00

CE

$206,532,805.001 5175,867,463.501

T CO

$202,858,928.59 $173,906,990.10

553,525,919.11/

$51,_,445.71

S32,131,179.32

$1.313,110.60

$10,897.<46ei.0rC

1373.889.75

$1,960,473.4G

$1.033,518.04

$926.154.38

5864,447.791

$853,9119.03

_.309.78

$11,(13.78

$30,478.76

$30.478.78

563,264,009.00

$63,284,009.00

$83.2801.009.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

5.00

$.00

$.00

$.00

$152.253.103.44 "52.118,&78.00

S18,318,878.52 $7,395,893.71

$30.740,861.27 $14.015,028.4'

$717.569.10 13n.389.85

$829.818.26 $.00

$.00 $3,673,876.41 $1,960,473.4G

$.00 $1.033.518.04 $1.033,519.04

$.00 12.640.357.37 $826.954.38

$.00 $.00 $.00

510,551,528.001 5952,566.281

$922,087.52$10,521,049.24

$.00 $246,750.00 12411.750.00

$902.936.79 _,301.78

$2,312,016.7& $29.027.78

$.00 $7,050,000.00 $.00

$1,285.68 $.00

$.00 $.00 $.00

$.00 $30,478.76 $30,478.78

$.00 130.471,76 $30,471.78

$.00 $.00 $.00

$.00 $.00 $.00 o

$65,023,547.00

$62,277,261.46

5.00

$.00

$.00 $.00 $.00

$1,700.706.41 $.00

$250.000.00 $.00

$.00 $.00

ssa.326.545.0S $.00

52.000.000.00 $.00

$2,746,295.54 $.00

12.746,295.54 5.00

$.00 $.00

$.00 $.00

$.00 $.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

5.00

$.00

$.00

$51,584,302.67

$32.931.179.32

$7,361.967.5&

$10,897.466.0.4

$373.689.75

$1,960,473.40

Sl,D33.519.o.t

$926.9506

5.00
$.00

5864,447.791 I
$853,969.03

Sl89,2045.51

1648.309.78

$18 •.413.76

$.00

$.00

$.00

$30,478.76

$30,478.76

$.00

$.00

58,580,567.88

5.00

$.00

$.00

$.00

$.00

5.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

$.00

FORMATOPT-2

5153,008,028.93]

$151,294,625.92

$119,322.62.4.12

SfO.IS4,aoB.96

119 .• 43.395.23

$3043,879.35

$.00 $129,818.26

$1,713,4G3.01

$.00

$1.713,403.01

$.00

59,667,080.21J

$9,667,080.21

S57.SO' .••9

$256.627.03

$2,293.663.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

PRIMER TRIMESTRE

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO

$8,580,567.88 $8,580,567.88 $40,811,582.12FEDERAL" $47,366,992.00 $49,392,150.00 $32,312,255.32

GASTO CORRIENTE $47.366,992.00 $49.392,150.00 $32,312,255.32 $8,580,567.88 $8,580,567.88 $40,811,582.12

SERVICIOS PERSONALES $27,638,917.00 $30,274,.'7.00 $3O.151,370.:W 16.600.9&8.80 16.600.9&8.80 S23.673."8.2D

'-AA TERIAlES y SUMINtsTROS $6,927.582.00 S6.590.~.10 51,594,271.85 $1,593.715.05 $1.593.715.05 $4.996.768.0~1

SERvlCtOS GENERALES $253,165.00 5935.763.90 $568.613.13 $385.884.03 $38S.8M.03 $5049,879.87

IN\IERSIONES FINANCIERAS y OTRAS PROVISIONES 112.549.328.00 111,591.486.00 $.00 $.00 $.00 511.591.486.00

AMORTIZACION DE DEUDA Y DlSMINUCION DE PASIVOS $.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.DO

DEUDA PUBLI¡;A $.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00

RECURSOS CONVENIDOS ~~ $7,614,526.001 $3,844,096.441 $23,442.441 $23,442.4411 $7,591,083.561

CNT $1,025,773.00 $1,025,773.00 •$985,634.44 $23,442.44 $23,442.44 $1,002,330.56

GASTO CORRIENTE $1.025,773.00 $1,025,773.00 $985,634.44 U3,442.44 $23,442.44 $1,002,330.56

SERVICIOS PERSONALES 5962,192.00 $962.192.00 $962.19200 S.OO $.00 $982.102.00

SERvICIOS GENERALES $63,581.00 $63.581.00 S23,•.•2.•.• 123..••2.4.• $23 .•.• 2 ..•.• s.w,l38.56

D1GNIFICACION PENITENCIARIA $4,488,696.00 $4,488,696.00 S2.858.462.00 S.OO $.00 $4,488,696.00

GASTO CORRIENTE $4.466,696.00 $4,468,696.00 $2,858,462.00 $.DO $.00 $4,488,696.00

SERVICiOS PERSONALES $2,885.991.00 12.885.998.00 12.858."2.00 S.OO $.00 12.885.998.00

MATERIALES y SUMINISTROS S1,.423,48-t.OO $1.•23..•••. 00 $.00 $.00 $.00 $1••23•.•••.00

SERVICIO GENERALES $179.21 •. 00 5179,21 •. 00 $.00 $.00 $.00 $179,214.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $.00 $.00 $.00 S.OO S.OO $.00

SERNAPAM $.00 $2,100 ,057 .00 S.OO $.00 $.00 S2,1oo,057.00

GASTO CORRIENTE $.00 U,100,057.00 $.00 $.00 $.00 $2, 100.057.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROV1SIONES $.00 $2,100,057.00 $.00 S.OO $.00 12.100.057.00

GASTO DE CAPITAL $.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $.00
IN\lERSK)N PUBLICA $.00 $.00 S.OO $.00 $.00 $.00

BIENES MUEBLES E INMUEBLES $.00 $.00 $.00 $.00 S.OO $.00

ESTA PlJ8UCACK)H SE A~ EN CUW't.JWENTO A l.C)S, Aln9Jlos • DE LA LEY ESTATAL. DI PVoNEACION Y es FRAoCCIOH •. SEGUNDO PARRAF'O DE LA lEY ORGANICA DE LOS WHIClPIOS DEl ESTADO DE T . LEY DE. INGRESOS 20n=:=~=:~~ ..=e::E~::~2,(N (CUAtRO). OS (ONCOl Y f11 (IIETE) DEl 2Dt3. DE FECHA.I :ti DE DfCIEMME DE 2012, OS DE MARZO, 21 DE MAAZO y '2 DE ABRIL DE 2011
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013
PRIMER TRIMESTRE

CENTLA, TABASCO FORMATO PT..J

INVERSION TOTAL

PARTICIPACIONES $3,673,876.4111

633,118.00

KOOl AOQUISICION DE VEHICUlO5 $.00 S633.118.00

5.487:96

K081 AOQUISJCtON DE CLIMA $.00 $H87.9!l

99.545.69

K142 PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZACION $.00 $.00

PROGRAMA DE OIlAAS DE AGUA POTA8lE, 538,656.63

K143 DRENAJE Y ••••.CANTARllLADO $.00 $.00

PROGRAMA DE CONSTRUCCION. 1,466,911.76

K149 MANTENIMENTO y REHABIUT ACiÓN $.00 S928.950&

REHABIUTACION. UMPlEZA y REMANGUE DE 535,24329

KI55 BASURA DIl BASURERO. $.00 $.00
1,850.05

K157 AOOUISICION DE BOMBA PARA AGUA $.00 $1.850.05

AOQUISICQI DE EQUIPO DE "'RE 11.284.48

K3<2 ACONDICIONADO $.00 $11,284 .•••

379,978.00
K3<7 ADQUlSICION DE EQUIPO DE TRANSPOIlTE. S.OO $319,87 •. 00

1.800.55
K3<8 AOQUISICION DE BOMBA DE AGUA $.00 51,800.55

RECAUDACION PROPIA $.0011 $30,478.76/1 $30,478.7611

KOO2
AOQUISICION DE BOMBA PARA AGUA S1.800.55 $1,800.55

K003
AOQUISJCION DE MOBILIARIO DE OFICINA $3,68D.00 S3.88O.00

K041
ADOUISICION DE MOBIlIARIO DE OFICINA $6."",.00 $6.380.00

K042
ADOUISICIONOE BOMBA DE AGUA $1,690.10 $t.690.10

KIl61
AOQUISICIONDE MOBIUARIO DE OFICINA $2,760.00 $2.760.00

KI54
AOQUISICION DE MAQUINA DE SOlDAR S-4.().II2.Dl $(.042.01

K2Il6
AOQUISJClON DE BOMBA PARA AGUA $3,601.10 53,801.10

K2lIl
ADOUISICION DE MOBIUARIO DE OFICINA $.00 $6.525.00 $8.$25.00

RAMO GENERAL !3 $.0011 $2,746,295.5411 $.0011

FONDO 111PARA LA INFRAESTRUCTURA
$.00 $2,746,295.54 $.00

SOCIAL MUNICIPAL

PROGRAMA DlIIlFAAESTRUCTURA EN
KI46 EDlICACION llASICA $.00 $2,746.295.54 $.00

RECURSOS CONVENIDOS $2,100 057.00 $.00

SERNAPAM $2,100,057.00 $.00

KI46
PROGRAMA DE INFAAESTRlICTUAA EN
EDlICACION BAlIlCA $.00 S2.100,057.00 S.OO

$633,118.00

$5.487.95

$.00

S,OO

S926.9504.36

$.00

S1.65O.OS

Sl1.284."8

$379.978.00

$1.800.55

,rsAlÍlOAi"í DE

f,~.DE~3

$6,559,755.551

$1,713,403.01/

5633.11S00 $.00

55."87.96 S.OO

$00 $99,504569

$.00 5538.656.63

S928.954.35 S539,957."0

$.00 $535.243.29

S 1.850.05 • $.00

$11.2&4.48 $.00

$379.978.00 $.00

$1.800.55 $.00

$30,478.7611 $.00

$1.800.5$ $.00

$3.660.00 $.00

$6.380.00 $.00

S1.6OO.10 $.00

$2,760.00 $.00

$(.042.01 S.OO

53.601.10 $.00

SIl.525.00 SOO

$.0011 $2,746,295.54

$.00 $2,746,295.54

$30,478.781~1 ~ _

51.800.55

S3.88O.00

$6.38<l.00

$1.690.10

$2.780.00

53.601.10

18,525.00

$.0011

$.00

soo

$.00

$.00 $2.7"6.295.54

$.00 $2100057.00

$.00 $2,100,057.00

$.00 52, 100.057.00

LEYENDA ~~~~:~~~C:¿~=OS3lDELA:;':~::~~=~:=o~Vs:,~~:'~3~~~HAS~~~Cl8~=~~A8=Ó~~2~~000::;
RESPECTIVAMENTE. LOS CORMSPONOIENTES OfICIOS G'RAOOI SECRETARIADE. FJroIANZA.~

VlDAl
SINDICO DE HACIENDA DE EGRESOS
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No.- 772

ANEXO 111
1.- FORMATO ÚNICO SOBRE APLICACIONES DE RECURSOS FEDERALES

(Cifra en pesos y porcentajes sin incluir decimales)
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No.- 808

Tabasco
cambia (0111igo

SOTOP
:)CUc:tMii'l de
()rílpnAI1,i¡ .•nto Territ crist
,'Obras ~'lIb!l(JS

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION DE SEGUIMIENTO DE OBRA

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 002

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los articulos 30 fracción' y 34 fracción 1,se convoca a las personas físicas o juridico colectivas inscritas en
el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la licitación indicada a continuación, para la adjudicación del contrato a base de
precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

No. De Licitación Costos .ds las bases Fecha limite para Fecha de visita de Fecha de junta de aclaraciones Fecha de Especialidad
en convocante adquirir las bases Obra (obligatorias) :~¡ertura de (es)

lobliaatorias\ roouestas reauerida

SOTOP-DSo- 15/0712013 16/0712013 30/0712013 110
DGOP- $1,200.00 16/0712013 08:00 Hrs 08:00 Hrs. 08:ooHrs 120
CE/01112013

ClaveFSC
(CCAOP)

Descripción general de la obra Fecha
Probable de

inicio
OT045.-Rehabilitación general de la casa hogar de la Cd. de Villa hermosa,

Tabasco.
22/0812018 100 $1,000,000.00

No. De Licitación Costos de las bases Fecha limite para Fecha de visita de Fecha de junta de aclaraciones Fecha de Especialidad
en convocante adquirir las bases Obra (obligatorias) Apertura de (es)

(obligatorias) oroouestas requerida
SOTOP-DSo- 15/0712013 16/07/2013 30/0712013 110
DGOP- $1,200.00 16/0712013 09:00 Hrs 09:30 Hrs. 10:00Hrs 120
CE/012/2013

Clave FSC Descripción general de la obra Fecha Plazo de Capital contable
(CCAOP) Probable de ejecución Minimo

inicio IOlas naturales) Reauerido

OT046.-Construcción de barda perimetral, imperméabilización y acabados en la 22/0812013 100 $800,000.00
casa hooar de la Cd. de Villahermosa Tabasco.

No. De Licitación Costos de las bases Fecha limite para Fecha de visitas de Obras Fecha de junta de Fecha de Especialidad
en convocante adquirir las bases (obligatorias) aclaraciones Apertura de (es)

lobliaatorias) oroeuestas Requerida
SOTOP-DSO- 110

DGOP- $1,500.00 16/07/2013 15/0712013 16/07/2013 30/0712013 120
CEI01312013 10:30 Hrs 10:30 Hrs. 12:00Hrs 230

ClaveFSC Descripción genera.' de la obra Fecha Plazo de Capital contable
(CCAOP) Probable de ejecución Minimo

inicio (Olas naturales)' Reouerido
OT065.-Rehabilitación de Albergue Isabel de la Parra, ubicado en la calle Macayo

2210812013 100 $1,300,000.00sin Col. El Recreo, Cd. de Villahermosa, Tabasco .

'. . Fecha de junta de Fecha de. Especialidad
Costos de las bases Fecha limite para Fecha de visitas de ObrasNo. De Licitación
en convocante adquirir las bases (obligatorias) aclaraciones Apertura de (es)

. (obliaatorias) eroouestes Requerida
SOTOP-DSO- 15/0712013 15/0712013DGOP- $600.00 16/0712013

3010712013 110

C EI01412013 09:00 Hrs 12:00 Hrs. 14:ooHrs 120

Descripción general de la obra Fecha
Probable de

inicio

. Plazode.
'ejecución:

(Olas' naturales).

Capital contable
Mínimo'

Requerido

OT069.-Rehabilitación y mantenimiento de instalaciones: impermeabilización y
pintura del CENDI Profra. Eva Samano de L6pez Mateos, ubicado en la calle Aguila 22/0812013
No. 232, de la Col. Alasta, Cd. de Villahermosa, Tabasco.

65 $400,000.00
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No. De Licitación Costos de las bases Fecha limite para Fecha de visitas de Obras El;pecialidad

en convocante adquirir las bases (obligatorias) (es)
e uerida

SOTOP-DSO- 30/0712013
110

15/0712013 16/07/2013 120DGOP- $1,500.00 1610712013 12:00 Hrs 12:00 Hrs. 18:00Hrs 230_. --º.E1015/2013 ------ -~"._~--

iciave FSC'---
-.-_._----- -~----,. __ . -_._-- _._-_.---~- ._--- ----_.

Fecha Plazo de Capital contable I
Descripción general de la obra

(CCAOP) Probable de ejecución Minimo
inicio (Días naturales) Requerido

OT070. -Rehabilitación y mantenimiento de instalaciones: sub-estación eléctrica,
impermeabilización, pintura y cerca perimetral del CENOI Marina Cortazar Vda. de 2210812013 100 $1,400,000.00
Escobar, ubicado en la Av. 27 de febrero No. 1346 Col. Centro, Cd. de
Villahermosa, Tabasco.

No. De Licitación Costos de las bases Fecha límite para Fecha de visitas de Obras Fecha de junta de Fecha de Especialidad
en convocante adquirir las bases (obligatorias) aclaraciones Apertura de (es)

(obliqatorias) propuestas Requerida
SOTOP-DSO- 15/07/2013 15107/2013 31107/2013 110

DGOP- $600.00 16/07/2013 09:30 Hrs 18:00 Hrs. 08:00Hrs 120
CE/01612013

Clave FSC Descripción general de la obra Fecha Plazo de capital contable
(CCAOP) Probable de ejecución Minimo'

inicio (Días naturales) Reouerido
OT071.-Rehabilitación y mantenimiento de instalaciones: desasolve de la red de
drenaje, impermeabilización, pintura en el CENOI Lic. José María Pino Suárez, 2310812013 70 $500,000.00
ubicado en Río Mezcalapa No. 305, Col. Casa Blanca, Cd. de Villahermosa,
Tabasco.

-- Costos de las bases Fecha límite para Fecha de visitas de Obras Fecha de junta de Fecha de EspecialidadNo. De Licitación
en convocante adquirir las bases (obligatorias) aclaraciones Apertura de (es)

.. _(obligatorias) propuestas Reouerida
SOTOP-DSO- 15/0712013 31/0712013

110
DGOP- $800.00 1610712013 15/0712013 120

CEI01712013 10:30 Hrs 13:30 Hrs. 10:00Hrs 230

Clave FSC
(CCAOP)

Descripción general de la obra Fecha
Probable de

início
OTOn.-Rehabilitación y mantenimiento de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias
y pintura en el CENOI Profra. Estefania Castañeda, Ubicado en Av. Paseo de la 23/0812013
Sierra s/n Col. 1ro. De Ma o, Cd. de Villahermosa, Tabasco.

80 $700,000.00

No. De Licitación Costos de las bases Fecha limite para Fecha de visitas de Obras Fecha de junta de Fecha de Especialidad
en convocante adquirir las bases (obligatorias) aclaraciones Apertura de (es)

(obligatorias) propuestas Requerida
SOTOP-DSO-

15/0712013 15/07/2013 31/0712013 110

I DGOP- $800.00 16107/2013
11:00 Hrs 19:30 Hrs. 12:00Hrs 120CEI01812013

Clave FSC Descripción general de la obra Fecha Plazo de Capital contable
(CCAOP) Probable de ejecución Minimo

inicio Requerido
1 OT075.-Rehabilitación del CENOI Josefina Vincens May, ubicado en Paseo de la

Sierra sin Col. Reforma, Cd. de Villahermosa, Tabasco
2310812013 70 $600,000.00

SOTOP-DSO-
. DGOP-

CEJ019/2013

Costos de las bases
en convocante

$1'200'0~

Fecha limite para
ad uirir las bases

Especialidad
es

-Re uerída

I No. De Licitación

16107/2013 15/0712013
13:30 Hrs

16/0712013
13:30 Hrs.

31/0712013
14:00Hrs

110
120

Clave FSC Descripción general de la obra Fecha Plazo de Capital contable
(CCAOP) Probable de ejecución Minimo

inicio ReCluerido
OT076.-Rehabílitación del CENOI Julieta Campos de González Pedrero, ubicado

23/0812013 100 $1,000,000.00en Pral. Av 27 de Febrero sin Col Esoeio 1 Cd. de Villahermosa, Tabasco.

Origen de los Fondos: Recursos provenientes del Ramo General 33 Fondo FVIII oñoos No. SPF/AL052712013, de fecha 17 de Mayo del 2013 y
SPFITR079012013 y SPFITR079112013 de fecha 13 de Junio de 2013, emitido en la Secretaria de Planeación y Finanzas, y la Secretaria de Administración del
Estado de Tabasco.
Las bases de la lici1ación se encuentran disponibles para consulta en Intemet: hltp:/Iwww.secotab.gob.mx o bien consulta y venta en: Calle paseo de la ceiba No.
109. Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Centro, Tabasco, teléfono: 3 52-22-12, los días Lunes a Viemes; con el siguiente O horario: 09:00 a 15:00 horas.
La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja o bien, mediante depósito a la cuenta de Banamex, S.A. No. 08208158288, IUcursal No. 0820,
clave interbancaria: 002790082081582886 a favor de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobiemo del Estado de Tabasco y en el Departamento de
Concursos de la Dirección de Seguimiento de Obra de la SOTOP, ubicado en Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia lro. de Mayo, Villlhermosa, Centro,
Tabasco.

http://hltp:/Iwww.secotab.gob.mx
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La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Seguimiento de Obra de la SOTOP,
ubicado lln Calle Paseo de laCeiba No. 109, Col. lro. de Mayo, Villa hermosa, C.P. 86190, Centro, Tabasco. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado
en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. \IIer Bases).
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia y hora antes indicado en: la Sala de Concursos de la Dirección de Seguimiento de Obra de la SOTOP, ubicado
en: Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia lro. de Mayo, Villahermosa, C.P.86190 Centro, Tabasco.
El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en: la Sala de Concursos antes Mencionada.
No podrá.subcontratarse parte alguna de los trabajos a realizar.
Idioma para presentar la propuesta: español
Moneda: peso mexicano.
Se otorgará 30% de anticipo. .
No podrin participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del

estado de Tabasco.
Dos o Illés personas pueden presentar conjuntamente proposiciones, constituyendo una asociación en participación una nueva sociedad o convenio
debidamente legalizado manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación, en conformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Las personas jurídico colectivo ó personas fisicas ambas ó las que se agrupen cada empresa deberán
contar con todas las especialidades que se solicitan en esta convocatoria).
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las niismas del Estado de Tabasco y conforme a los artículos 34, 35 Y 36 de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas
se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Económicas' y que sean factibles de realizar con los recursos Y en el
plazo propuesto.
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 dias naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate.
Ninguna de lascondicíones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las orooosicíones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
La preselJ\e convocatoria contiene la información minima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de
requerir cwalquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada.
Los requieitos generales que deberán ser cubiertos son:

1. Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membrelado o (en computadora) con todos los datos fiscales de la
empresa, dirigido al C.lng. Juan José Martinez Pérez, Subsecretarío de Obras Públicas de la SOTOP.

2. Presentación del registro vigente en el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite, en el entendido
que a la firma del contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo. No se podrá subcontratar parte de
la obra.

Villahermosa, Tabasco, a 06 de Julio 2013.

Calle Paseo de la Ceiba No. 109,col. 1ra de Mayo, CP 86190, TEL. 3-52-22-12,3-15-91-72
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No. 811

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA

DIRECCION ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 002

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, articulas 21, 22 fraceión 1, 24 fraceíón 1,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestaciónde Servicios del Estado de Tabasco y los articulas 34 y 36 del Reglamento de la Ley; se convoca a las personas físicas o Jurfdico Colectivas que
cuenten con registro vigente del Padrón de Proveedores del Gobiemo del Estado de Tabasco, a participar en la(s) Licitación(es) de carácter Estatal indicada. continuación:

Licitación Pública Estatal

":Acto,deNlertura
. "':.'EcorÍ¿llli¡;¡'~'<'

1010712013 11/0712013
11:00 horas

Nonabrá visita a
instalaciones

19/07/2013
10:00 horas

1
2
3
4
5

Cla'leCAiws

1450205000
1450205000
1450205000
oo00סס1450
1450000000

Descripción Cantidad Unidad de'medidaPartida

Ana uelti o es ueleto de 915 x 450 x 2210 mm
Mesa binaría de 110 x 50 x 75 mm

Mesa de .ardín de niños
Mesa ara maestro

Pizarrón metálico blanco

9
72

840
47
93

Pieza
Pieza
Pieza
Pieza
Pieza

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internel: hllp:/Icontralorla.tabasco.gob.mx
La forma de pago de Bases es: Deposito Bancario a nombre de Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. Banco Banamex, S.A.
cuenta: 08208158288.
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el dia 11 de julio de 2013 a las 11:00 horas en: Sala de Juntas del ITI.F.E., ubicado en: Boulevard del Centro Número 302,
Colonia Fracc. Electricistas, C.P. 86030, Centro, Tabasco.
El Acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) se efectuará el dia 18 de julio de 2013 a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas del
ITI.F.E, ubicadas en: Boulevard del Centro, Número 302, Colonia Frece. Electricistas, CP. 86030, Centro, Tabasco.
La Apertura de las Propuestas Económicas se efactuará el dia 19 de julio de 2013 a las 10:00 horas, en la: Sala de Juntas deIITI.F.E, ubicada en: Boulevard del Centro,
Número 302, Colonia Frace. Electricistas, C.P. 86030, Centro, Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) Ia(s) proposición(es) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano
No Se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: L.A.B. En las Instalaciones del Almacén General deIITI.F.E., según Bases; los días Lunes a Viernes en horario de entrega de: 08:00 a 14:00 hrs.
Plazo de entrega: 30 dias naturales.
El pago se realizará a los 20 dlas hábiles después de presentada la factura en la Dirección Administrativa deII.T.lFE, acompañada de la remisión selada de recibido por el
Almacén de destino.
Ninguna de las condiciones establecida, en las Bases de Licitación, asi como las Proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado 'de
Tabasco.

VILLAHERMOSA~A 06 DE JULIO DE 2013.
LIC. ADA BE~~~NANDEZ GOVEA

DIR~RA ADMINISTRATIVAI ,""'"'"
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No. 812 AVISO DE DESLINDE
DELEGACIÓN ESTATAL

TABASCO'
,i;j.' I

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA,
ESTADO DE TAB~SCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO
NUMERO 156014 DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL AGRARIA,
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002708 DE FECHA 02
DE JULIO DEL 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y lOS DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-92.67
HECTÁREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: CON 22.31 M. DOMINGO SANCHEZ DE LA CRUZ
AL SUR CON 16.02 M. ACCESO --_.-
AL ESTE: CON 5.92 M. CONCEPCION 5ANCHEZ DE LA CRUZ Y 10.76 M. ABRAHAM DE LA ROSA

DE LA CRUZ
AL OESTE: CON 6.61 + 4.30 M. ARCIDES DE LA ROSA DE LOS SANTOS Y 9.S9 M. ABRAHAM DE LA

ROSA DE LA CRUZ

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y lOS
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO
COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE
SU DICHO. PARA TAL' FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA
AVENIDA PASEO USUMACINTA NO. 120, COL. PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
ESTADO DE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLA HERMOSA TABASCO,
EL DÍA 22 DE MAYO DE 2013.

e.c.p. Minutario y Archivo
L'HBGWACEW JAFG

EL

•SEDATU
SECRETAIÚA DE DESARROLLO

AGRAlUO. TERRITORIAL y URBANO
DELEGACIÓN TABASCO

AV: Paseo Usumacinla . 120, Col. Primera de Mayo c.P. 86190 Viii. hermosa, Tabasco. Te!. (993) 3126157 Fax 3126158
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AVISO DE DESLINDE
DELEGACIÓN ESTATAL

TABASCO
," jii' ~.'..>.: '

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL ; DENOMINADO INNOMINADO
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA,
ESTADO DE TABAS.CO.

:.
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARIA DE. LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO
NUMERO 157287 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL AGRARII\,
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 002892 DE FECHA ot
DE JUUO DEL 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR L,*
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA ct
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-10-12.32
HECTÁREAS, UBiCADA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: CON 72.30 M. CONCEPCION DE LA CRUZ "

AL SUR CON 72.17 M. CONCEPCION DE LOS SANTOS MARTINEZ
AL ESTE: CON 13.30 M. CONCEPCION DE LOS SANTOS MARTINEZ
AL OESTE: CON 15.36 M. CARRETERA VECINAL

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OACIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIIt.
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, Así COMO
COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A L.A6
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEJ-
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONEk
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS
CORRESPONDIENTE EN LAS OACI NAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA
AVENIDA PASEO USUMACINTA NO. 120, COL. PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
ESTADO DE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESIiNTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QLf:
HABIENDO SIDO NOTIACADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRJ\
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMmENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO,
El DÍA 27 DE MAYO DE 2013. -

LORES GONZALEZ
A~CRETAR.fA DEOESARROllO ¡

O. ~ y URBANO i
DELEGACION TABASCO

•SEDATU
Cc.p. Minu41ivol~~rl

EL P

AV. Paseo Usumacinta . 120, Col. Primera de Mayo c.P. 86190 Villa hermosa. Tabasco. Te!. (993) 3126157 Fax 3126158
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No,-776

JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL DE ACCiÓN REAL
REIVINDICATORIA Y SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

" PAP.Af.lOTIF1CARA LOS CIUDADANOS LUCIA LANDERO PÉREZ,

ARAUÚ.I OURAN LAN[jERO y FERNANDO VÁZQUEZ CISNEROS, EL

PUNTOSEGUHDO DEL PROVEÍDO DE FECHA06/MAYO/2011, Así

cOHO EL AUTODE FECHA07/JUNIO/2013.

El', ~I Ex~diente Número 931/2009, relativo al juicio en )a~Vla
Ordinar!,. Civtl de Acción Real Reivindicatoria y Serv'dúmbre
Legal de ~'a,;.~promoVldO por los CC. Maria ReYes,Ga • .endoza,
ttana Vktorl ,Romero Mendoza Y Alfonso Mend a, por su
propjo del'e " en, contra de las ce. ú de' la ruz Jlménez,
FrandsC<"1 '·I,-bel de la Cruz: Jlm Mari Reyes Garda
ConcepdolO, qarmen Galguera Zurl de Celo , Sergio Arturo
Celorio Co.n~nce, Raúl Celorlo eo nc y I Sociedad Mercatil
denomh·,adai:orporatlvo de Vlv nda' e abasco, Sociedad
Anónima de tapltal Variable, a av,és e quien legalmen~e la
represente, S4'dictaron unos prov~í, ¡:¡:t,~~e letra dicen:

, .. ,:I~.{.;.l ,'_', o( '.

. AUy,b D~' '~;;\

[I,~,',;FEfH':. 8~!11f \}. . ~

J1UZ{~A[j() I?R",ERO DE L¿~'l:IV~~ R;-- ERA INSTANCIA DEL
"\ ••.~¡ /,1

i'RmER DISl'ftITO JUDICIAL·DE,~Ed,TABASCO. ASIETE DE

JUNIO (lE 00$ MIL TRECE.

secr~tarlal se

(R'U:CO. Como lo solicita 1 1 enclado MANUEL ANTONIO

GARdA <...ARf!A, abogado pat on

escrito de cutnta, y toda vez e los Informes rendldos por

l"lS d~lJ-en(I,;ndas a IlIS cuales e I s solicitó nos proporcionaran

~I domldliv, 'que ~n sus al' Iv s tenlan registrado de los

ciudadar.<>s L'CIA LAHDERO P RE , ARACEU DURAN LANDERO y

FERHAlmO VlzQUEZ CISNER , e advierte que hubo algunas

depelld'~I\<:la$: que 51 encontra domicilio de los demandados

antes méGlClqnado, ~ro <11co itulrse la actuaria en dichos

domicilios no"ue localizado.

En cOlllSecuencia y de conformidad con el articulo 139

Fracción II ~I Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el

E5ta.dú, ,;otir(que,;;e a. los ciudadanos LUCIA LANDERO PÉREZ,

ARACIEU I}UIltAH LAIU'&:P.O '( FERNANDO VÁZQUEZ CISNEROS,

por m.wi.) (le edictos que se expidan y publiquen por TRES

VECES, ore TIRI:S EH iRl:S DíAS en el Periódico Oficial del Estado,

~l:;ícomo €,n uno de los Dla,'los de 1,layor Circulación que se

""'It,,,., "1'. ;;,.'>t8Ciudad, para los efectos de que cumpla con lo

,••.d,~,'.:Jo.,¡"""" el r,~mto 2/0 del proveido del seis de mayo del dos

mil once y se hace saber a los ciudadanos LUCV. lAllr'ERO

pÉm,z, ARACI!U DURAN LANDERO y FERNANDO VAZ~IJI!:Z

CISNEROS, que deberán presentarse ante este juzgado a rec0ger

las coplas det traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS

HÁBILES, contados a partir de la última publicación de los

edictos, asimt5mo se les hace saber que se les conceden 1m

término de NUEVE DÍAS HÁBILES para contestar la <lamanda,

empezando a correr dicho término, al dla siguiente d,<ovenckto el

término para Ilecoger los traslados.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CUMPLA$E.

Lo proveyó manda y firma la Licenciada GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL, Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judlcl¡oI

de Centro Tabasco, por y ante el ~CI'etario de f.c'-'eroos

Ciudadano Ucenclado JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNIEZ, que

autoriza y da fe.

AUTO DE FECHA
DE FECHA 23/08/2011

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAÓO CON SEDe: EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO. A 'SEIS DE '''AYO DEL DOS MIL

ONCE.

VISTOS •...La razón de la cuentil secretarlal, se acuerda:

1/0.- Se tiene por presentado al licenciado MANUEL

ANTONIO GARCÍA GARCÍA, abogado patrono de l. parte actora,

con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del

término leglll concedido, a miitnif~r que no tiene objeción

alguna que hacer, con relación al lIamilmlento a juicio de los

ciudadanos LUCIA LANDERO PÉREZ, ARACEU DURAN LANDERO,

FERNANDO VAZQUEZ CISNEROS y JOSE ATILA VIDAL SILVA.

2/0.- Consecuentemente, esta autoridad j'ldldi!!1 procede

a entrar al estudio y análisis de la solicitud efectu~a por las

demilndadas FRANCISCA MARIBEL DI! LA CRUZ JIMÉHEZ y LULU

DE LA CRUZ JIMÉNEZ, en sus respectivos escl'ltos de

contestaciones de demanda, con relación al lIamilmlento " juicio

de los ciudadanos LUCIA LAOOERO PÉREZ, ARACEU DURAN

LANDERO, FERNANDO VAZQUEZ CISNEROS, JOSE ATILA VIDAL

SILVA y MARIA REYI!S GARcíA CONCEPCIÓN.

Al respecto de la revisión a los escritos de contestacrones de

demanda, formulados por las demandadas FRANCISCA MARIBEL

DE LA CRUZ JI,..ÉNEZ y LULU DE LA CRUZ JIMÉNEZ, s<='hlvl~rte

que las Incoadas en sus ocursos <ko refer •.•ncias, se~al¡¡r-:>•.•que

vendieron parte del bien inmueble motivo de este ,j"kio; y por

""r.:rit<t~¡ d,= fel:has treinta y uno de mano, proporcionan los

nomCr~<;-$ d" los compradores y documentos con el cual

jlJstifican Sil dicho; PO" lo tanto, de conformidad con el articulo

82 d-,;l Código adjetivo civil en vigor, es, necesario que estos

se"'O\ llamados a juicio, con la finalidad de no vulnerar sus

derechos consagrados en los artículos 16 y 17 Constitucional,

pues la sentencia definitiva que se dicte en esta causa podrla

traer ¡>erjuido a sus intereses.

En consecuencta, de conformidad con los artlculos 213 y

214 del Código de procesal civil en vigor, túrnense los autos a la

act""rla judkial adscrita, paril los efectos que le corra traslado

con la demanda, auto de inicio, contestaciones de demanda y

con el presente proveído, y empl juicio a los ciudadanos

LUCIA LANDERO PÉREZ, ARACEU U N LANDERO, FERNANDO

VAZQlIU CISNEROS y JOSE ATILj. VID L SILVÁ, hacléndoles de

".,•• :o",}cimlento que de~~ñ ~'~f'~o"t: aclfn a la demanda en

un g"mlno de UUEVE~ Dí~{.1t~!",I es': .ante este Juzgado,
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mishlos 'Iue empez<.rán 'f.~~~~~·.t.~jJeldia siguiente al en

que se"••• legalmente no~ttor .,4ue al momento de dar

contestadón, deberán h~IC):~ ¿~ose a las ~tldones y

cada "no de los hechos aducidos r ~I actor en la demanda,

confesándolos o negándolos y expr a' do los que ignore por no

ser propios, por lo que cuando ad n hectios· Incompatibles

con los "eierldos por el actor, se I endrá como negativa de

ésta ':'Itima. El silencio o las evas s harán que tengan por

admitidos sobre los hechos que no e suscitó controversia; en

caso de no dar contestación se I presumirán admitidos los

hechos ,le la demanda que deje de ntestar.

Asimismo, requléraseles para dentro del mismo plazo,

señalen domicilio y persona fislca n esta Ciudad, para olr y

recibj¡' citas y notificaciones, preve Ido que de no hacerlo, las

subsecuentes, aún las de carácte personal, le surtirán sus

efectos por medio de lista que se fi en los tableros de avisos

del )UZ9<>do; lo anterior con funda nto en los artlculos 136,

138 Y 22g fracción II del Código en c a.

3/0.- Para estar en condiciones de realizar los

emplazamientos antes ordenados, requlérase a la parte actora

MARIA REYES GARdA MENDOZA, MARIA VICTORIA ROMERO

'-lEIIDOZA y ALFONSO MENDOZA, para que dentro del término

de TRI1SDÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al en

que S~".II legahnente notificados del presente proveido, ~

~1¡¡W:;:;_jl!"g"'s <2, ,.US r"~'W4·;tiyos e5criws de dAmanda, con

fundamento en los numerales 82 y 205 fracción III d" 1" I••y

ritual en la materia.

De igual fonna, requlérase a las demandadas LULU [rE LA

CRUZ JlMÉNEZ y FRANCISCA MARIBEL DE LA C~tl~ ;Inl~llEZ,

para que dentro del plazo de TRES r·ÍAS HÁlllLC:::;. ,~·.".~dos "

partir del dia slg',!lente al en <lUlOsean legalm"nte r.ú~iñ""d"s

del presente prv'leldo, señalen el do)ll.lKIJ~·'n·;>,' ,¡" I·',c

terceros llamados" juicio, con ñmd¡¡me~.i:v •••• I,)~ artk" •..•$ lo:! y

205 fracción 111de la ley ritual en la materia.

4/0.- Con relación a la solkltud hecha por 1_ d·;¡•••"."h·J.,>
LULO D~ LA CRUZ nMÉNEZ y FRANCISCA MARIB'" (Si<: U, .::r~.'1:
JJl.tÉNEZ, que sea llamada a juicio la ciudadana Mft,Rí~. rtE""·::
GARCÍA CONCEPCIÓN, al respecto digasele no hal lugar "3Icordar

favorable su petición, en razón que la citada persona •.•es
conocedora de este juicio dado que ~ene el ca""cter de parte

demandada, y fue·emplazadaa juicio el día dlecln&Mve de mano

del ,dos mlhdlu~: en consecuencia, se desech. de plano su

solicitud,. por ser manifiestamente Improcedente¡( conforme a la

ley, con fundamento en·:el .articulo 30 fracción IV.' <1•.•1Có.1i90 de

procedimientos civiles en ylgor.

NOTIFÍQUESE PERSONALJ.tENTEV cút-'PLMAE.

ASí LO ACÓRDÓ, MANPA y FIRMA LA, MAlES"rRA EH

DERECHOVOUDABEV ALVARADO DE LA CRUZ, J.EZA Pr'JMERO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR V ANTe •. UCENCIADO

)UAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, PRIMER SECRETARIO

)UDICIAL, QUIEN CERTIFICA V DA FE.

PORto QUE, PORMANDATOJUDICIAL, Y PARASU PUBLICACIÓI'1

POR TRES.VECES DE TRES EH TRES OÍAS, EN UN PERIÓDICO

OFICIAL DELESTADO,AsI COMOEN UNO DE lOS DI~IOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDtrAN EN ESTA CIUDAD, DADO A lOS

VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE l!.lliIQ DE PQS MIL TRECE, EN

ESTAaUDAD DEVlllAI:tI:RMOSA, 0PITAl DEL ESTADODETAf,ASC()

No.- 774 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TIf3ASCO.

e REPRESENTANTE LEGAL DI: LA J:MPRJ:SA RUBIO SOUS

SOCIJ:DAD ANÓNIMA DI: CAPITAL VARlABLL

DONDE SE ENCUENTRE:

Se te hace de la conoclmJeato q-. ea el expediente n••• ro 02612011.relatlYo al juicio
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, pn •• ovldo por MOISts RODRÍGUI:Z GON7.ÁLJ:Z, ea
<oalnl de la porlOna _ral RUBIO SOLlS SOCIJ:DAD ANÓNIMA DI: CAPITAL VARlABLE.
eoft lechal S de enero del dOl •• 11ORce y c:lilorce de J-.Io de dos mn trece, se: dktaro. dos aal. que
H lo eondne:e ••le co ••••••••• Ietn dice:

JUZGADO CML DE PRIMERA IIIST ANClA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE
PARAISO, TABASCO, Ml!xJcO. (5) CINCO DE ENERO DE DOS MIL ONCE (2011).

VWto lo de cwtlMli Jt ae:aerda:
PRIMERO, Por preoentado o/ c:ludadano MOISES ROORlGUEZ GONZÁLEZ, con su

. _ de demanda y _ anexos. ~ en co_ de ~ OtlgInot y copla
sinpIe. promoviendo JUICIO ORDINARIO DE USUCAPIÓN, damandendo las __ -.:ad8 en el
llnIco P*n>fo del escr1Io de demanda. Y que por economla pmceuI se tiene por ..-. en asle
apefllIdo corno si a la letra se Intertare. en contra de la ".,..",. moral RUJIO SOUS SOCIEDAD
ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE YIO lEIIlANTI! SU ADMINISTRADOR ·ONICo O APODERADO
LEGAL. _ domicilio en la Avenida _ RulZ CortInas. número _ veInIIcuIIIro; colonia
Lindavlsla de Villahermoaa. T_.

SEGUNDO. Con lundamenlo en loa ar1Ic:ulos srt, 171. 879. 1180. 881. 885. 889. 890.
900.901.902. 903. 905. 907, 924, 936, 937, 938, 939. 940, 9011. 9012.151 Y _ opIIc:8bIat del CódIgo
CiYI. en concordancia con los numerales 2, 16. 24. 28 fracdón 111,2004.205. 206. 211. 212. 213, 215.217

y demas _Iivos del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentas en • Estado. se da entrada a la
demanda en la vta y forma propuesla; en consecuencia, fónnese ·exped". reglstrese en el lIbn> de
gobierno bajo el númeto correspondiente y dese aviso da su Inicio al T~ Superior de Jusllcla del
Eslado. ' ,

TERCERO. Conforme a lo dispuesto pOr los numeraleÍl213 y 214 del Código de
Procedimientos Clvtles en vigor del eslado de Tabaaco. con la copfa simPle" la demanda Y docUmenlDs
qua ocompana debldamente cotejadas y selladas, notiI1quese. cónase =:y emplácese a juicio a la
pat1e demendada en el domicilio que se/\ala la pat1e actora. haciéndoles de conoclmiento que _
dar contestación a 'a demanda y senalar domlciIIo para olr y recibir cilao y en un tjnnjno de
MJ!iYE p1As HÁ!3ILES dicho tem>lno empezara a correr al dla ~ que sean legalmente
_. prevenidos que de no hacerlo. se tendrán por presuntamente ;~milldos los hechos de la
demanda. Y se le declarañi rebelde, y las subsecuentes notificaciones le ·lII'rti'an sus efectos por lista
fijada en los tableros de avtsos del juzgado. atln las de car.lcter personal. _ a los artlculos 136 y
229 de la ley adjeliva cIvRInvocada.

CUARTO. Tomando en cuenta que el domicilio de la pat1e=a. se ubica fuera de
esta JurIsdIccIOn. con fundamento en los artlculo 143 y 1« del código de ¡mientas clvIIes en vigor
en el Eslado. girase atento exhorto al Juez CiYI en Tumo de VlIIahermose. , . peta que en _
y colaboración con las Ioboreo de este Juzgado, otdene a quien eotrafJ>onda realice la dlI1gencla
encomendada,

QUINTO, Las pruebas ofrecidas por la parte actota se res_ pano •••. __ en el
momento procesal oporlIJno. .

SEXTO. La parte promovente sel\a1a como domlclllo
_ en el despacho Jurldlco ublcado en la caBe San_ Dogol
colonia centro de _ ciudad; -"ndo pano oIrIas en su nombre y
ROSARIO IVONNE ALEJANDRO RIIIERA. de conIormidad con los
Adjetiva ClYlllnvocada.

séPTIMo. En cuanto a la designatI6n de abogado Fl: que hace al -
MANUEL.ESPlNOSA REYES. es de _ que pata que sorla electo daslgnaclón _ tener
inscrita su cédula profesional en el libro de _las que para tal fin se ....., _ Juzgado y en el

oIr y recllir cilao y
número' .elsclentos tras,

.ala_
136 y 138 da la Ley



•
PERiÓDICO OFICIAL 6 DE JULIO DE 201322

Tribunal Superior de _licia, de conformidad con el artlculo 85 ~Itlmo párrafo del Código Procesal Civil
en vigor.

OCTAVO. Como lo sollcfla el _le. de c:on""":lldad con el artlculo 209. fracdón I
del Código de Proced.nlDs CIviles en vigor. pre"*>gasa al demandado para que durante la tram_
del presente juicio, se j¡bstenga de transmitir la propiedad del vehlculo materia del presente juicio.

NOTlPbUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

/\51 10,covsyo. manoa y luma la ciudadana Ucenciada ROSALlNOA SANTANA PERa,
Jueza CIvUde Prim"'lnstancla del do\clmo Segundo Distrito Judicial de Paralso. Tabasco. MbIco; anta
el 5ectetarlo de Acueotos Ciudadano ANTONIO MARTfNEZ NARANJO. qua autoriza. certlllca y da fe.

!
JUZGADO PRIMERO¡l::ML DE PRIMERA INSTANCiA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
DE PARAlso. TABAteO, MÉXICO. (14) CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE (2013).

VISTA! La cuanta Socretarlal. lO acuerda:
SEGlJtIDO. Como lo peUclona 01 actor del presento juicio MOISÉS RODRIGUEZ

GONZALEZ con Su •••• 0 da cuenta, y toda vez qua rnanlftasta bajo pn>tos" da dacIt vordad. gue lO
aIIOCÓ a la 1oca11%aciólldel domicilio da la Empro •• damandada RUBIO SOUS SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIAlIIlEo proporc:lonado por la ComIaIón Fedanll da EIoctrlclded (CFC). al cual no fue
localizado. pues no ¡a>dslen datos es~ftcos que perrnIlan su localización. aunado a que la.
dependenclas a la. CIlIoI •• lO _ Inrorrn_ aobra 01domIclIlo do dicha paraona jundlce Informaron
que no lo tienen reglalrado: con fundamonto en toa artlculos 131 traccIófllll Y 139 trac:clón 11dol Código
da Procedimientos C•••• en vtgor. y toda vez que lO pr•• ume que la demandada resulla ser de domlcIllo
Ignorado' .e ordena +J>Iazarta por medio de adiclos que se ordenan publicar por tr•• veces da tres en
tr•• dla~. en el PerttdJco Olic:lal dol Estadio Y en otro do loa _ da mayor _ Eslatal.
haciéndole saber al ...."tante legal de la empresa demandada, qua dabera oorn_ anle este
Juzgado dentro del _o de cuaranta dlas h'tllles siguientes a la ~11Imafecha de las publicaciones
ordenadas. para que. lo emplace a juicio y vencido dicho l6rm1ilo. emp ••••. a a correr el plazo de.nueve
dial para que produ* su contestación a la demanda, afirmando o negando los hechoS de la mema y

~

expresando los que ignoran por no ser propios; el _ y las evasivos hnn qua ea tengan por
admitldos loa hachos sobro loa que no •• _ controvtnIa, y edemas. d_ aaIIaIlr _110 en
o.la Ciudad para oIry..- __ : ~a qua da no c:ontostar."'" _ en •• boIdla
y so tondraln por p<osunW1Wlla _ loa hacIlos do la demanda. Y las subaecuantas _os
les lUIllrlln etactos por modio do la _ qua lO fija en loa tableroo de avtsos do este Juzgado.

NOnFIQUESE POR USTA y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA NORMA LETlCIA FELIX GARCIA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlSO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO MARTlNEZ NARANJO. CON QUIEN
LEGALMENTE ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓNPOR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS
CONSECUTIVOS. EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR
CIRCULACION ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTIÚN OlAS DEL MES DE JUNIO DEL
AfIo DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO.

~QOff/,;;
~":sl:0~ ".

mgrb·

NARANJO.

NO.-777 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

,::. t,F.RVAIU·1j SA"Ú~1Óf'r:ft.rteALLO
r.·r~::EilTE

En el ExrJeeliente 624/¡O'IO, relativo al Juicio Especi,,'
l~i¡.lot'=(;<Hio. prqmovido por la ciudadanaCAYETANA ZOlOEV.
HERNÁNDEZ. por su propio derecho;. en contra del ciudad<>w,
~;ERVAUDO SA.lOMÓN CARBAllO, con fecha trece d¿junio de
dos mil trece. se dictó un acuerdo que a la letra dic.e:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERAINSTl'.NCIA DEL PrJf.JER

DISTRITO JUDtCIAl DE GENTRO, TABASCO, MEXICO. 1/:\1
1 ; .. ,".;', .'.,_ ....",

TRECE DE JUNIO DE DOS Mil TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRI~RO. .Como soliciiael licenciado M."'HUEL

~

\ NTONIO GAR01A GARCiA. y tomando en considéración lo previsto

~ n las diversos ,formes rendidQ.? por ..I.,a..s d.iJ1.int.asdependencias. de
'< os cuales se acMerte que no se encontró domicilio del ciudadano

SERVANDO SAf,.OMÓN CARBALlO; por lo tanto. esta autoridad
s

considera tener 41ementos que permiten declarar: que el demandado

resultan ser de d."icilio ignorado.

En C+nsecuencia, .esta juzgadora considera pertinente-

ordenar ernplazss por edictos al. demandado antes mencionado; por

tanto, se ordena; realizar las publicaciones dé los edictos por tres

veces, de tres e, tres días, en elPeriódicoOficial y otro periódico ele

los de mayor circ_lación en el E$tgdoi Para que se Jehaga saber ét los

demandados de ,referencia que deberán presentarse dentro de un

plazo de TREIN1'A DíAS HÁBilES, ante esta autoridad para que

recojan el trasla<t> correspondienteydentro del término de NUEVE

DíAS HÁBilES, contados a partir del siguiente a aquel en que haya

vencido el térrnJ'lo concedido en primer . término. produzcan Sil

contestación. opongan excepciones señatades por lo 1·,:,'/ ofrezcan

pruebas de su parte y señale domicilio' en esta ciudad para oh '/ recibir

<;itas f notiñcaciones. apef!libido., quaen caso de no hacerlo. se le

l",wlrán por admit¡d0$:los.hSl::ho~de la.demanda y todas la ulteriores

notiñcacionesque t,"nganqlleh~lYerse.,aUebelde. aún las personales.

se harán por medi9 ;de:lis~~ m~d.~.é,n 10.5 tableros del juzgado, ello de

conformidad COn los .aitícul()~ l:i}9y,229 fracciones I y 11del Código de

Plocedimientos CiYi1es,envigor:./i1i'¡~I -,Estado.
SEGUNDQ.~?11 fundilfllentl:tien el artículo 140 del Código

de Procedimient¿s::Civiles~eÍl~Vi9Q(.se:IEl hace saber a las partes que

a partir del cuatro c1e,abr¡~·de dos.'miUrece. la titular de este Juzgado
I .', ".

es la Licenciada NORMA EDITti9Á.cERES lEÓN. lo anterior para los

efectos legalesq!jeproQé\:lan .. "·' (,' :,

Notjf¡quesePE~SO"'ALMENTE y cúmplase.

Así lo proveyó. manda ..y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITHC,ll,(l:ERE$! t.i:ÓN,Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Prim.ei¡,Qistrit:O JudjCi~1 de Centro. Tabasco. México: ante

~I ~~",cletario de.:i~,~~dosli~ehciado. JOSÉ REFUGIO ROSllES

3Mg,: HEZ. queallt0rlza,'certificayda t'el

F,'F: L'IANúhTOJUDiCIAL'(;PARA SU PUBLICACióN EN EL

PH:I·,:.'C'ICO OFICIAL.ASi COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

IA,A,YOR CIRCULAc'IÓN QUE SÉ :EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

TRES VECES DE TRES 'EN TRES DíAS. EXPIDO El PRESENTE

EDICTO A LOS VEINTISEISDIAS"DELMES DE JUI~IO DE DOS MIL

TRECE. EN LA, CIUD¡l,ÓDEVILLAHERMOSA. T,A.B;y,cO;;;~

[L SECFETARJ.9 JUDICIAu\ " , I r,~i)
.. A. rV/l,tfYlO -: ~, "_~j.~~:!JJ

uc JU3~EF~ ~r1S=8ANCH.KZ~
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No.- 781

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaría.

Por escritura 11373 VOLUMEN XXVII de fecha VEINTIOCHO de MAYO del 2013,

otorgada ante el suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTltA,

Notario Público 17, la señora CRISTINA RAMOS ROMERO, en su carácter, de

ALBACEA DEFINITIVO, radicó el Juicio Sucesorio testamentario del que en .•ida
,

respondió al nombre de DANIEL SEGURA CUERVO, y que se siguió y tramitó ante el

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRffO

JUDICIAL DEL CENTRO, Tabasco, en el que fue designada como ALBA<):A

DEFINITIV A, lo que doy a conocer para los efectos de lo dispuesto en el tercer páttafo

del artículo 680 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADOr DE

TABASCO.

AV.27 DE FEBRER'b'NO. 1822 COL. ATASTA DE SERRA • C.P. 86100, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. TELÉFONOS: (993) 112 58 31/352 37 3i
WWW.NOTARIA17DETABASCO.COM ' ~NOT17TABASCO

____________________ ._ .• __ .~, o
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No.-775 JUICIO ESPECIAL FAMILIAR DE SUSPENSiÓN
¡. Y CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA
f

J4ZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.
¡
t

Que en el expediente civil número 209/2013. relativo a:
JUICIO ESpECIAL FAMILIAR DE SUSPENSiÓN Y CANCEL.A.CIÓN
DE PENSION ALIMENTICIA, promovido por MIGUEL ÁNGEL CI,!}?
FÉLIX. en contra de ANA RUTH CRUZ ISIDRO; con fecha
veinticinco de junio del dos mil trece. se dicto un acuerdo que en su
punto segundo dice lo siguiente:

"SEGUNDO. Por otra parte. se tiene por presentado al
licenciado LUI~ ALBERTO BLANDIN GIL, abogado pstrono de f;¡

parte actora, ton su escrito de la cuenta sectetenet, y como lo
so~icita,. tomerao en cuenta la constancia actwt{~! vi~ible a foja
veiniitrée frente de autos, los informes solit<ítados' a diversas
dependencias, no obstante del domicilio proporcionado por JESUS
MANUEL CAPITAN VELAZQUEZ, vocal del Regis/raFederal de
Electores Junta Distrital 01 de este municipio, y te constencie
actuaríal que obra en el exhorto agregado en el punto que antecede.
que no pudo localizar a la demandada ANA RUTH CRUZ ISIDRO.
se le tiene P<f' presuntamente de domicilio ignorado; por lo que
conformidad dJn lo dispuesto en el articulo 139 fracción " del
Código de PrOfedimienlos Civiles en vigor en el Estado, procédas.e
a emplazar a l' demandada ANA RUTHCRUZ ISIDRO, en términos
del auto de inicio de fecha uno de marzo del dos mil trece, y dei
presente provaldo, por edictos. que se publicarán por tres veces. ,ie
tres en tres ates, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de
mayor circulación haciéndose saber a la interesada que deberá
presentarse dantro de un plazo de treinta días a recoger las ccpt»;
de traslado, ~cho término empezará a correr a partir del dia
siguiente en q,;e se haga la última publicación, y vencido el mismo.
en caso de fue no comparezca. se le dará por legalmente
emplazado a juicio y empezara a correr el término de nueve dies
hábiles, para cfIr contestación a la demanda y señeiet domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo. se 18
tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la clemanda qt «:
se dejó de conlestar. y se le declarará rebelde, y las notiiiceciones /A
surtirán sus efeGlos por lista fijada en los tableros de aviso de!
juzgado, aún las de carácter personal. conforme a los artfculos 13C
y 229 del Códifo antes invocado. excepto la sentencia aetlnltive r:«
se le notificara en el domicilio donde fue emplazada a juicio.

Notiffqvese personalmente y cúmplase.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DI:

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEi.
ESTADO. M.4CUSPANA, TABASCO, Mt=XICO. DOCTOR EN
DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE f.'\
SECRETARIA JUDICIAL. LICENCIADA JUANA DE LA cnu:
OLAN r:;ON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICAr' C;
I'E ..

Inserción del auto de inicio de fecha uno de marzo del año
:!0S mil trece.

".JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA,
TABASCO, UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

Visto 111 contenido de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMffiO:- Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL

ANGEL CRUZ Ft=LlX, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña. Consistentes en: Copia certificada del acta de divorcio
número 17. a nombre de MIGUEL ÁNGEL CRUZ FÉLIX Y ROSA
MARIA ISIDRO ISIDRO, expedida por el Director del Registro Civil
de Villahermo~, Tabasco; Copia certificada de la Sentencia
Definitiva. de facha quince de mayo de mil novecientos noventa y
lino. derivado del expediente número 167/1991, relativo al Juicio de
Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por MIGUEL ÁNGEL

CRUZ FÉLIX Y ROSA MARíA ISIDRO ISIORO; Copia al carbón con
firma y sello onginal de una aeta de Matrimonio número 116,
celebrado por I~s señores MIGUEL ÁNGEL CRUZ FÉLIX Y
MARIVEL GUZMAN ARIAS, expedida por la oficialia 02 del Registro
Civil de la Villa Tepetitán, Macuspana, Tabasco, Copias certificadas
de cuatro acta de nacimiento números 366,646,344,00180, a favor
de MARTHA PATRICIA CRUZ GUZMAN, ISAB~L CRUZ GUZMÁN,
MIGUEL ÁNGEL CRUZ GUZMÁN Y ÁNGEL DANIEL CRUZ
GUZMÁN, todas expedidas por la Oficialfa 02 del Registro Civil de la
Villa Tepetitán, Macuspana, Tabasco; Copia simple fotostática de
una acta de nacimiento número 218, a favor de ANA RUTH CRUZ
ISIDRO, expedida por la Oficialía 01 del Registro Civil de
Villahermosa, Tabasco; y con las copias de traslados
Promoviendo Juicio ESPECIAL FAMILIAR DE SUSPENSIÓN Y
CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALlME,..·JT/CIA, en contra de la
ciudadana ANA RUTH CRUZ ISIDRO, de quien ignora su domicilio
y reclama las prestaciones señaladas en los incisos a) y b) de su
escrito de demanda y que por economía procesal se tienen por
reproducidas como si a la tetre se insertaren

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 299, 304,
317 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con
los numerales 16, 28, 204, 205, 206, 487, 489, 530, 531, 532, 533,
534 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se admite la demanda en la vla señalada en líneas anteriores
yen la forma propuesta: en consecuencie, tormese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado y la intervención que le corresponde al ciudadano agente
elel Ministerio Público adscrito a este juzgado y al representante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de esta localidad.

TERCERO:- Ahora bien, y toda vez que la parte actora en
su escrito de demanda manifiesta que la demandada ANA RUTH
CRUZ ISIDRO, su último domicilio lo tuvo ubicado en la casa sin
número de la Calle Mariano Abasolo de la Colonia Josefa Ortiz de
Domínguez de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; en
consecuencia con las copias de)a demanda y sus anexos
debidamente cotejadas. y selladas y rubricedes, emplácese a la
demandada ANA RUTH CRUZ ISIDRO, en el domicilio antes citado
para que dentro' del plazo de nueve dfas, que sé contarán a parti~
del siguiente al en que le sea notificado el presente proveido.
produzca su contestación a la demanda ante este Juzgado.
confesando o negando los hechos de la misma y expresando ¡ros
que ignore uoc no ser propios, el silencio y las evasivas harán que
se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite
controversia y en caso de no contestar la demanda. será declarada
en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido
afirmativo; de igual forma deberá ofrecer las pruebas que estime
oportunas. Asimismo requiérase a la demandada para que al
producir su contestación a la demanda señale domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no
hacerlo las subsecuentes le suttirén sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente. En
términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia.

CUARTO- En cuanto a lo solicitado por el promovente
MIGUEL ÁNGEL CRUZ FÉLIX, en que se giren los oficios a
diversas dependencias, estas se reservan hasta en tanto se ,'"
cumplimiento al punto que antecede':',.

QUINTO- Tomando en consideraCiór¡,-8ue tos asufltn~;
inherentes a la familia son de orden público, pqlc9!1s.~Mf:la base ':'t'
la integración de la sociedad. y en esteS·aSJJ/1tb{fiflste uf"

controversia en cuanto la falta de sumirústrecionde lós eltrnetno: de
ouieoes hasta ahora presuntivamente resultan ser ecreeocres d.]i
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deudor, alimentario: en consecuencia, tomando én cuenta que éste
Juzgador se encuentra facultado para exhortar a las partes a lograr
un avenimiento. con el que pueda evitarse la controversia o dar por
temJinado el procedimiento, en el que sean los proptc.
contendientes quienes por mutuo acuerdo. y conociendo cada uru:
3(/ circunstancia personal logren la soluciór de su conflicto. a»
conformidad 'con los artIculo s 3 fracción 111y 488 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. ésta autoridad invita a las
partes para una diligencia conciliatoria, para lo cual se señala las
ONCE HORAS DEL DíA DOS DE ABF?IL DEL AÑO DOS ~.IIL
TRECE, debiendo comparecer debidamente identificados ¿;
satisfacción de éste Juzgado. misma que se llevará a efecto con los
principios de imparcialidad. neutralidad y confidencialidad hacia ,~5
partes

SEXTO:- Notiflquese los presentes autos al Conciliaclor
Judicial de le Adscripción para la intervención que por Ley le
compete.

SÉPTlMO:- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor se
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

OCTAVO:- La parte promovente señala como oomicüio
para oír y recibir citas y notificaciones en la casa marcada con e!
número 344 altos de la Calle Santamaría de esta Ciudad da
Macuspana, Tabasco, autorizando para olttes aún las de cerécter
personal, así como para recibir toda clase de documentos. inctustve
copias cettiñceaes de actuaciones judiciales al licenciado Luís
ALBERTO BLANDIN GIL, LEYDI AL VAREZ CAMARA y MARCHA
CRUZ MORALES, nombrando como su abogado patrono al primero
de los mencionados, designación que se le tiene por hecha pOI

encontrase registrada la cedula del antes mencionado en el libro
que para tal efecto se lleva en este juzgado. •

NOTI F!QUESE PERSONALMENTE y CtJMPLASE

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA. LA CIUDADANA
LICENCIADA MARíA DEL CARMEN VALENCIA: PÉREZ, JUEZA
CiVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO; POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCiADA JUANA DE
LA CRUZ OLAN, CON QUIEN ACTÚA, QUE QERTlFjCA Y DA
FE ... " ,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLfCACIÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN lJ\ CAPITAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRBS OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD olE MACUSPANA,
ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXl::ANA, A LOS
VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE JUNIO DEL< AÑO DOS MIL
TRECE.

No.- 779 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES
Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente 00734/2008, relativo al. Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES.
en su carácter de Apoderado' General para Pleitos y Cobranzas de 18
Institución de Crédito BANCO SANTANDER, SOCIEDAD ANONIMA.
INSTITUCiÓN DE BANCA MúLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
SANTANDER contra de GER:A:RDO :MUI;¡OZ ,RODRIGUEZ y
GUADALUPE GARCíA HIDALGO, con [echas veintio.cho de mayo y cinco de
junio de dos mil trece, se dictaron dos ácueroosque a la letra dicen:

JUZGADO QUIN1=O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO". ',TABASCO, MÉXICO,

VEINTIOCHO DE MAYO DE 00S: MIL 'TRECe',
f ~.,..

A Visto lo de Cllenfn se "cl\~tdll:·. : .. , - .i.

\;~.;~ PRIMERO. Se tien~~'~fpf~~er~\'l ..~!Iícenciado HECT0R

')~~RRES FUENTES, parte actora c.~su escrito, de cuenta con el c1l81

ij}lme a exhibir un certiñcado de libertad de gravamen que reporta él

. inmueble embargado en autos, mismo que se glosa a los autos para

todos los efectos a los que haya" lugar. .
, :

SEGUNDO. Así mismos como iD sólici6:l el ocursante, sea

tomado en cuenta el avalúo emítrab p<?r-eIJeritd 'en rebeldía de la
. • :.' . l'

demandada, por que de estamanera se.beneñcia'rnás a dicha parte.

En consecuencia, se aprueba pará, ~odP.slos ef~~'s legales el avalúo

rendido por el perito MANUEI.l'Jc)R~EÜ,:'-q~EtojreMÉNDEZ.

TERCERO. De conforhíidad'····cdr'iloh:lispuesto por 10$. : .,

articulos 1410, 1411 Y 1412del,"C0digo:de'üoniercio aplicable, Se

ordena sacar a pública subasta, 'eh :PRIMERA ALMONEDA y al mejor

postor LA PARTE ALlcUOTA"'QUE LE COR~E$PONDE A LA

DEMANDADA AIDA MARIA>LEZCANO .HERN~NDEZ. DEL BIEN

INMUEBLE EN COPROPIEDAD,'. mi,sÁ1O' que 'I:!continuación se

describe:

Predio urbano casa .. habitación ubicado en la avenida

Gregario Mendez Magañ<l.númefo 2309 A de la dOlonia Rovirosa de

esta ciudad. con una . superñcie ,:de 203.66 •..•etros cuadrados;

localizado al NE 23.12.con.Flavio T.,Carpio Cortes; al SE 9.Q5m con

Ciro E. Carpio; al S020,38m conJosé Luciano Flotes Ramirez; al NO

9.37m con Avenid<lGr~oriQ: Mer:'j:le~, inscrito el 30 de julio de 1997

bajo el documento público. 6J:é¡t~:folios. del 32268111132274 del libro de
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duplicados volumen 121 afectando el predio 123631 folio 181 del libro

mayor volumen .486 inscrito a nombre ,de la ciudadana Guadalupe
I

García Hidalgo .. ,

y al cust-se le. fijó.unvalor comercial total de $1'195,000,00

íUN MILLON CIENTO NOYENJA..Y. CINCO MIL PESOS 00/100

Moneda Naci<f¡al),el ",,!al dividi~o,en tres partes (copropiedades)

resulta la cantidad, de -,$1Q1,233.33 (CIENTO SESENTA Y UN MIL

DOSCIENTOS TREINTA Y JR~S Pl:SOS 33/100 M.N.) que servirá de

base para el r~ate"Yes posturfll~91 la que cubra cuando menos

dicha cantidad .•

CU1RTO; Seha<;e saber a los postores o licitadores que

deseen interv6flir. en la, pt-e.sente subasta, que deberán depositar

f'l'!!"""t"tmente ellel ,Pepartamentpde,Consignaciones y Pagos de la

Tesoreria Judicjal ~LH."Jribun¡¡¡ISuperior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida ,M$ndez~in número de la Colonia Atasta de

Serra de est~ ,Ciud¡¡¡Cl>capital, ¡oexactamente frente a la Unidad

Deportiva de lalq()loniaAtasta,~ndo menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad q,.re sir.v,e de base: para el remate, sin CllYO requisito no

serán admitidos;

TERCERO. Como lo previene el artículo 1411 del código

de comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES

VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico

Oficial del Estado; así como en uno .de los diarios de Mayor circulación.
que Sl:! editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando

postores en la "'teligel1cia de que dicho remate se llevará a cabo en

este Juzgado ~ las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DíA VEIUTISIETE

DE JUt-1I0 DIl= Aí;¡o DOS MIL TRECE.

UqTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON. Jueza quinto civil de Primera

Instancia del lIfimer Distrito Judicial de centro, Tabasco. México; ante

el Secretario ~e Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNC·HEZ. q4e autoriza. certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE

JUNIO DE DOS MIL TRECE í2013).

ViSfH lo de cue nta xe ¡H.'fltTtht:

PRIMERO Como lo solicita el licenciado HECTOR

TORRES FUENTES, Y tomando en cuanta sus manifestaciones. Sé

señala como nueva fecha para llevar a efecto el remate del bien

;mmueble propiedad de GERARDO MUÑOZ RODRIGUEZ y

~~~DALUPE GARCIA HIDALGO, las DIEZ HORAS DEL CINCO DE

.AGbSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. sirviendo de mandato él auto
·.,.o·,',/;
,·qe fecha veintiocho de mayo del año dos mil trece.

SEGUNDO. Por otro lado. se hace la actaración <Jlk ·"1,,,1

punto tercero del auto de fecha veinsocho de mayo del año dos rnil

trece, se asentó sacar a remate en primer almoneda la parte alicuota

que le corresponde a la demandada Aida Maria' Lezcano Hernández.

del bien inmueble en copropiedad'; siendo lo correcto: sacar a rematé

el bien inmueble propiedad de: GERARDO MUÑOZ RODRIGUEZ y

GUADALUPE GARCIA HIDALGO, acláración que se realiza para

todos los efectos a que hayaluqát. conforme al articulo 1055 fracción

VIII del Código de Comercio errvíqor. ,,'

1010TIFloUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asi lo proveyó. manda' y' firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, :'lJueza quinto civil de Primero

Instancia del primer Distritó' Judicia¡'dé centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de' A~u~rdos .'Licend~d6,' JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ, que a~to~íiá,¿ertitlM'y~~f~.
• .'"t· • :-,.,t~~;~'~~<"ft~~.:"'¡~~:V-;\·:..'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL. A$I CQMOENUNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN OUe"SEÉbITEN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DENTRO DE NUgVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTE DIASDEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
TRECE, EN LA' CIUDAD' DE IJllLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.
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No.- 780 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CE~TRO.

A LAS AUTO(UDADES
y PÚSUCO EH GENERAL:

En el expediente 217/2011,reíi~tívoaIJuicio HIPOTECARIO.
p'lomovido porel licencíado HÉCTORTORRE8,'FUENTES, Apoderado
banet,)1 para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito BANCO
S,~NTAND~R MÉXICO, SOCiEDAD ANÓNIMA,' INSTITUCiÓN DE
BflNCA MUL TIPLE, GRUPO F1NANCIERo SANTANDER. en contra
de FELIPE DE LA O. CONTRERAS,;confech¡3treint¡3 y uno de mayo
de dos mil trece, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

IUZGADO QUINTO CIVIL DEPRtMERA· INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABAscO, MÉXICO. (31)

TREINTA Y UNO DE MAYO DE QQ1S M,I,:T.RE<:;E(2013).

Visto lo de cuenta se acuerda: i; .'
PRIMERO. Toda vet'quéia'parte demandada no hizo

manifestación alguna con re~pi~t6i~i~ 0istá; ~ada mediante en el
" ' ". - - '! \.~ . , : " --:.

punto tercero del auto de fecha ocho dertiarzo de-dos mil trece, tal

como se advierte del cómputo secretarialq~e obra~[) foja ciento siete
.:_" ' ,',

vuelta de autos, en consecuencia se le tiene por, Perdido el derecho

. para hacerlo con posterioridad y por' conforme con el<dictamen emitido
\' " '. . ,:".. "."

~;J)orel perito de la parte actora, para los efectos ha que haya lugar.

~)! . SE~UNDO. Se tiene a" HEdoR TORRES FUENTES,1/ . ' ,
/ apoderaclo parte actora, con su escrito de cuenta, y tomando en

cuenta que la parte demandada nodesiqnopento dentro del término

que señala el articulo 577 delCÓdigo'de Pro~e,<;ÚlpientosCiviles en

vigor, esta autoridad tiene a bien: aprobar' el dictamen emitido por el

In,:¡eniero JULlO CÉSAR CASTILLO, CASTILLO perito de la parte

.x.tor». para tocios los efectos It:;gales haqu¡;¡ haY,alugar, tomándose

':('Ino !>;"se dicho avalúo, por lo que en-consecuencia de lo anterior y

de conformidad con lo establecidopor losartlculos 433,434,435, 577

j demás relativo del ordenami~nto~iJÍI'a[)~e~invotado, Se ordena

sacar a publica subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor

el bien inmueble hipotecado propiedad del. dÉin\andado FELIPE DE LA

1) COHTRERAS, mismo que a continua~ión sedestribe:

A). PredIQllr~~119 y yon$~[llcción ubicado en la ,IV""!,:I,,,

GREGORIO MÉND~ ¡,MA9"'Ñ~.,,:~I)MERO OCHOCIENTOS r-o;
ACTUALMENTE ;CA,I;.,Y:,¡,:cE\Jª~~IO CASTILLO UlJMERO

OCHOCIEt-lTOSSIE:P';;'(9JiJE~ACIUDAD, constante de una

superficie de 12.2,p5,~. LCU:NT9VEINTlDÓS METROS CINCO

CENTIMETROS 9,~~9%QP:~}¡~,y,Io construido de 180.63 ..,2
(CIENTO OCHE"'fA,,'MlSt~p~,~~S~NTA Y TRES CENTíMETROS

CUADRADOS):!~hw~,~ntro'::~ las medidas .y colindancias

siguientes AL riQ~T~!~QJ9~hm."~~r,~~, con propiedad de la señora

DIANA V,t.zoug AIrj,iUftl,~O;OO'fu~tros, con propiedad del señor

RAFAEL ESCOBP"R[)~·\..!.¡:AA,~'" ESTE: 6.65 metros, cm calle

EUSEBIO CASTIL~Otj5At,;.;PiS~,~¡10 metros, con propiedad del

señor PEDRO TRE~I:-lEmt4.~PEZ.

Fijánd()~~un.,YJl!oc,comercial de $1,523,700.00 (Ul'~

MILLÓN OUINleN:rQ?M~~nw~s'., MIL SETEdlENTOS PESOS
o', "'>':',':::::: .,', <"0'; J

00/100 MONEDA;, ~~qQM"..,tJ¡níi~rr!a que servirá de base para el

remate y es POS!W,C?J~'~!/f~¡~Q~,oÜQ~a(cuando ~en~ dicha cantidad.

TERéi~~Is~,h,~¡je ~~r~los postoreIs o 'Iicitadores que

deseen interyenk{ek:¡I't;;f,1rékeni~i~l;lbasta, que beberán depositar.

previamente ene(.~Pá:u~rri~l)t~~~J-consignaciorie~ y Pagos de la

Tesoreria JUdiciak~!:tl-\.':ti~al.r-Saperior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenidi'l,Ménh.~ $iIJ\PÓmero de la 'Colonia Atasta de

Serra de esta,~iw:fª~ ;;.;~~pital,"~'6'~~¿tamente frtnte' a la Unidad

Deportiva de la.G8!~Qiéli.,'.~$Jªi>Guall~Qmenos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad qU~~¡f\I~¡;~,~"ª~e para~1 remate, sitl cuyo requisito no

serán admitid~$¡·e~\;f~);lfMl,iJ~fili~J}i>'¿'··· ,
CU..A:RTQ.'Co.filp:lopr.eviene el articule) 433 fracción IV de

la ley adjetiva civil,<anúncies~la'p¡'€lsente subast. por DOS VECES

DE SIETE EN SIE~¿Ó,!~~l;enel'periódiCO Ofidial del Estado, así

como en uno de IOs.dlariOsd,~Mayórcirculación qúe se editen en esta
.',; ,,'.,' ,':"

ciudad, fijándoseadernásavisós ehh?~ sitios públicos más concurridos

ele costumbre de e.sta ciudad, paraIa cual expídanse los edictos y

ejemplares correst?<Jr@~rites;<;ol'lv<>Gandopostores en la inteligen,-,ia

de que dicho remate ~ellevará a:.cabo en este Juzgado", las. DIEZ

~'lORP,'; CON "mElmft, MI~lOTO§!'DEL DíA CINCO DE AGOSTO

DEL AÑO [>0$ MIL TRECE. en el entendido, que t!lO .habrá término de
•• ' '.,',;, ,',o, "

espela.
. ";.:0;

Asi mismo,se'ie-h~,be$ber al ejecutante,

que para la publicación de e~lictoi' s~'deb%~á '~mar en cuenta el
.- ,-.,,',,: ;¡' ."l~,' ...• :' .', ,,' '. .-": ,'(: .

siguiente criterio jurisprudencial.. .
, ·0. . :'\:'~".

Séptiína, . Ép.~a.;,It1.gistro: 257431.

Instancia: Tribunales Colegi~d,l:)1l4e..t;ix.~U'0"Tesis Aislada.

Fuente: Semanario Judicia.4ela.F'ede$~jón. EDICTOS,

COMPlJTOPARAEFECTU~LÁ~'J?~~.~i~~IONES DE LOS.
REMATES.La prevenciónql1e'4::oJj,t~'nti;;é1!':aitíeulo570 del

.,' "".- ~" ". ': ~.",,' ,'-. ' ." ';

Código de Procedimientos Ci~e!;; ..r~liV1l'a. que los edictos

convocando postores para. el~~~#t,~,~:de~ü.· publicarse "de

siete en siete dias", ha de:entendet~~·:e ••.~l sentido de que

dicho término se computaé,."t~"1Yl~41l:Jf~(i~:~asinhábiles, en

los que conforme al articuló' 131""deí!:Qrd¡liilitientoen cita,
i.-!,' ':""" ,', . r: ' .

no pueden tener lugar aetüil"ciodes 'jq"dkiales. Dicho en

otras palabras, entre las dosp'ublica~io~~ debe mediar un

lapso de seis días hábilespata'ctU~:~~;s~"fida' publicación

aparezca~t~eisamente el' séptiDld';¡¡¡¿"~"':'iEste cómputo,

una vez' éxc."'dos los días ·lli'hábil~s~~e:.tiéne fácilmente

~on sólo colocarse en l~~;.'sticc#~~~'~tesis de si las

~~licaciOiles debieran efect~t~rsJ'de~Í1o¡b:uno, de dos en
•··•.•.0 '. ' ".
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t;'~~,de tres en tres, de cua:tróeni'i:!tÍíl~~ó"de cinco en ciu.:·.
~k_\'I"";1 .; ... - •.... , . .-. __ ..:

f!:e::
3

.: ¡e;re:;;07::'L:e~t:~~:t~,ao :e:rl:v::c~::

las publícacíorses deben hacerst,de"siete eri.siete días"; y

así se tiene qUf,si fuera de;\l~~e~',~o.lá"Úblicación sería

de un día paraotrc, esto e$,:~ia;ti~'iíi! ilie~r día hábil' si
1- '..:' ;" "c,,', ",' .' " -;', ',' _ • _ - _ " .•. _ ~

ll,iera de dos eP dos, enÚ)ll~e~·'tii~~~~;'dós días hábiles

entre ambas p~licacione~:y,~si'~~~;i,~'~~iite hasta llegar

a la que se busea, que es la.a:J·rsi~tte~·$ie~e días", en la que
":;'))':"";\: .t., ,::~'.<::..:-? .•.) 1': ~. --:",\

deben mediar ,-is días háb.iJ~s;N~.ie\'óbic·epara sostener la
. • - ·,<C·r,. "'t ',~ ". :··:·~~:~>"-·l{;l.i·.;_ ',:", '

anterior concl1fSión el ar~baea:a~o 4~:::(J~eno es "término

judicial" el co~tenido e~~~l':~ri~b~Ó·c5'70del Código de

Pl.>,c"'dimíento~Civiles, Y~'.<lU~'~¡;~;;'$~~~d~Jatoo legal, :>í

1" es, porque ¡la pUblic~~i6b';'d¡;;"l~~';~di~~~sconvocando
p.,stores para ,¡el f~~t~,:,~~;l~il procedimiento jndkh!,

cQI!:>tituyeuDJ ,:a~~~~cjó.~.;"!~~~biénjudicial, ij~!e dék

practicarse. \;;"'(q...,~:u",.~''J4:í,ley. PRIMER TRIBUnAL

COLEGIADO Elf., ~TE~; ,ClVU,-PEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión civil 131/6S:Joa,qu¡ri Moreno Suárez. 25 de marzo

de 1969. Unanim~dlld)detre~vót9s. Ponente: Luis Barajas
'.", -,

de la Cruz. i¡ ~ ,~,"

NOTIFíQUESé~ÉRSONAlMENTE y CÚMPLASE
Así lo pr,Q\Il:lYó:,' lJ'laFtdaby,:f¡rmala ciudadana licenciada

NORMA EDITH9Á~,ER~~.'ta<)N; 'Abeza Quinto Civil de Primera
Instanciadel prinie~Distrit(¡>JG~lic¡arde Centro, Tabasco, México; ante

la SecretariaM'·"¿u&adi'i iice'ricl~da. LOURDES GERÓNIMO
GERÓNIMO,que,alJtOrjz~\.'G~~yd~ fe.

'" ':'-~{--~,fp:·,·,::·{:<\~~:~~·:
;,:' '~~ ..,.~

~-~

POR MANDATO,JOOlciA4'Y",PAft«' SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFI9!Al.,,,A~t~C9Mo,.~EN.UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULA(;rÓNgUES~[e:IJITEN EN ESTA CIUDAD, POR
DOS VECES,DE'S)eTE:;EN~IETt;'ºIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO ALOS:KRaO~.!pIA$,¡PE;I;..M~SDE JUNIO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMqSAT~~A~b',':c;.i: '<;; , J

·;.r&·.'~~·;~~tg:~r
~' . .;~-:

'!,:"' ~ \ ':',',.,:', .- :; " ,~.
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No.- 778 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CEliTRO.

A LAS AUTORIDADES
Y PÚBLICO EIl GENERAL:

Ell el Expediente '1000/1994. tomo jt, relativo al Juicio Ejecutivo
Ivblcantíl número 1000/1994, iniciado por el licenciado CARLOS MANUEL LEúl~
·SEGURA. Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 1" tnstnucíón Banc,.r;;'
denominada MULTIBANCO COMERMEX. S. A .. seguido actualrnents 1'01 el
licenc¡"do AGUSTiN CRUZ DOMiNGUEZ. cesionario,' de RECUPERFIN
COMERCIAL. S. DE R. L. DE C. V .. en contra de GRUPO CONSTRUCTOPES
DE TABASCO. S. A. DE C. V, y ele los ciudadanos DANIEL COLLADO ALVAFÉZ
y ROMANA LÓPEZ PALMA, JORGE LUIS RABELú MENDEZ y ADA VICTORIA
ESCAI~GA AVALOS. con fecha once de junio de dos mil trece. se dictó un
"cuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCQ¡'·MÉXICO. ONCE DE
- __ \ .", ,'o

JUNIO DE DOS MIL TRECE. . 'le,

. r '};~':/i,\" .
Visto lo de cuenta se ¡l¡í~'el:da:\\ .' ~:,,::. '.. ' ,

, PRIMERO. Como lo ~olicitá,elli~}~r~i~:~t)G¡jSTÍN CRUZ
DOMINGUEZen su carácter de cesionario en el preSentejuicio, con su

escrito de cuenta, y tomando en cuenta que 105 avalúos emitidos 1301

105 Peritos designados por las partes no fueron objetados, se aprueba

para todos los efectos legale? aque haya h,lgar 195 avalúos emitidos

por 105 ingenieros FEDERICOA.CALZADAPELÁEZ y FAlCüNORI::.
1 .t. _,o,;' '.

LATOURNERIEMORENO,loscualesse aprueban para todos los eféCtos
legales.

SEGUNDO. En consecuencla de conformidad con los

artículos 1410, 1411 Y 1412 del,Código de Comercio en vigor, se

ordena sacar a pública subasta, en PRU1ERAALMOHEDA y al mejor

postor el único bien inmueble embarqado, sirviendo de base para .=:1

remate los avaluos emitidos por 105 perítode ambas partes, que a

continuación se describen:

PREDIO URBANO Y CONsTRUCCIÓN. Ubicado en ""0
¡(.tro; 3, manzana XIV, ubicado en el circuito las 811S<.1$ . ~"6

fr<\cd',mami~n~Q 1;)$Brisas de em d',!dad, con una :;-.gr'óoD1i'li-·¡

<~;, t;}Q IW'::trOS c'l<;,'Iradosr al Norte 6.1¡'{r metros con 'l!J.k;,.,j{,üu:

,JO5q]ü' 6.00 r,¡etv';)$ conJo!e 16,~t E,ste 10 metros con Io~e~, al

O€ste 10 metros con lot~ 2;'()Cupando la construcción 54.U;

meb"os cuadrados, i~ritO"~ f~ll~s 10174 al 10185, del libro
.., ..._'.' .;.: ! _:~.•1: ;~,,,:~ • ;"; _~

.~-cduplicados volumen 109, afectando el predio 58,003, fonn
' .. ': :":- - ,:'1 ":;1: ,

183 volumen 227 a·nombre.deDANIEL COLLADO ALVAREZ, y

<>1 cual se le fjjo'unval~:;'~~merdal de $415,000.00 (CUATROCIENTOS

QUINCE~lIl PESOS00/100 fv1.N),; misma que servirá de base para el
1', ': ,,\'. ';'< ,.~ i:

remate y es postura /egallaque cubra-cuando menos dicha cantidad.

TERc:EHO. Se:hace saber a 105 postor" o licitadores que
;. -.' \ ,-""1"

deseen intervenir en la presente subasta, que ~eberán depositar

previamente en el Dep~~a~nto de-Consíqnadones y Pagos de la

Tesorerí~ Judicial del' i-l.Tribu~al· Sl;~rior de Jusbcia en el Estado,

ubicado en la Avenida' fvlé~dezsin' ~úmero de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad caPi~al,exafl:aín~~te frente a t Unidad Deportiva

de la 'Colonia Atasta, i:uando menos el DIEZ P~R CIENTO de la

cantidad que sirv~de base para el r~~ate, sin cuyq requisito no serán
;;vlmitidos. .

CUARTO. Como lo'pr~viene el artículoJ1411 del código de

comercio aplicable, anúnciese.Ia presente subasta; por TRES VECES

rDEft\\TRODEL TÉRMINO' DE 'NUiEViE píAS en el reriódico Oficial del

Estado así como én uno de 105' diario~ de Mayo" circulación que se
! '. I

editen en esta ciudad,. fjj~ndj)~e además avisos €f 105 sitios públicos

más concurridos d~ costumbre de esta ciudad, pa~ la cual expídanse

105 edictos y ejemplares correspondlentes, convocándo postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabe en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL TRI::CE DE AGOSTO otL AÑO DOS NIL

1'1R!fCIE.

,
NOTIFíQlJESE PERSONALMENTEY·4:ÚMPLASE.

Asi lo proveyó. manda y firma la ci~adana Licenciada

HORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judícial de centro, Tabasco. México; ante

ei Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ R.FUGIO ROSILES

SÁNCHEZ. que autoriza, cerññca y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBI<ICACIÓN EN lOS
SITIOS PÚBLICOS MAS CONC.URR.ID~S.EN E$T? CIUDAD. POP
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. EXPj>O EL PRESENTE
EDICTO EN LOS SITIOS PÚBLICOS MAS CONcllRRIDOS EN ESTA
CIUDAD. EXPIDO El PRESENTE AVISO A LOS VEINTICINCO
DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. lEN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, TABASCO, ;

í
EL.,SECRETARIO JUDItIAL

LIC. JosJ'EWMIOO~E~ Si~CHEZ.
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---_ ..•----------------------------------------
No.- 754 DIVORCIO NECESARIO

AL INlERESADO: ALEXIS HERNA~DEZ HERNÁNDEZ .
•.~::..~>:Ú::,:¡

EN EL EXP'DIENTE NÚMERO 1650áº,~t;}i~LATIVO AL JUICIO
ORDINARIO ~IVIL DE DIVORCIO NEC,ESARIO, PROMOVIDO POR
JEAN,,!ETIE ~ÓPEZ GÓMEZ, EN CONTJ3Á~;[)EÁLEXIS HERNÁNDEZ
HERNANDEZ,tORIGINADO EN ESTE JUZGADO,CON FECHA SEIS DE
JUNIO DEL QoS MIL TRECE, UN Acg~M.9,9UE COPIADO A LA
LETRA DICE: ; . ,"'.' : f:

'~~:'<h··.¡.,
.~-},

JUZGADO StGUNDO FAMILIAR DEf'~~livJ:EAA .. INSTANCIA DEL
PRIMER DISTftITO JUDICIAL DE CENT~?é~fB~SCO, MÉXICO. SEIS
DE JUNIO DE *,<>S MIL TRECE. .•.'tHl'b4'i~t,0"

VISTO: La cuenta secretarial, sa.il4lerdé\: .
PR""'ERO. Se tiene por recibi~97~!~ii.~:i6' sin número. signado

por el licencia~ LUIS EDUARDO ZARAr~~B:cJA. Asesor Legal de la
Comisión Fedelral de Electricidad. mediante3'el;':cualda contestación al
diverso 821 dtJ indice de este juzgad()o!"'.'íñt~ilio . que se agrega a los
presentes autoa, para mayor constancia. ··;·.4,T}····'· "

SE~NDO. Por presentada ;·~>;j~·{ici.4?adana JEANNETIE
LÓPEZ GÓMEt. con su escrito de cuenta\)i:.e .•D.ctianto a lo que solicita.
dlgasele que selleste al punto que antecede.'· .' -. ".

TERf;:ERO. Visto lo anterior y ¿~~f\Jhdamento en lo dispuesto
en el artículo li1 fracción 111y 139fracciór«~~¡f~§óCjigo de Procedimientos
Civiles para el 'stado de Tabasco. en v'" "pfácese en términos del
auto de inicio de fecha veintiuno de n ,.de .. dos mil doce. al
demandado AJ4xis HernándezHernán' ~'.6dio de edictos que
debera.·n publicarse tres veces de. tres en t .. el' periódico oficial del
Estado de Tabalsco; y en uno de los de ión en esta Entidad
Federativa. hac+ndole saber a dicha de tiene un término de
veinte días, pata que comparezca a es. Q.a recoger las copias
simples de la ~manda y documentos ariéÍ(?~ •.~riiel que se le dará por
legalmente e~zada a juicio. término qu.e"~m~zª·ráa contar a partir de
la última publicatión; asimismo. s~Je hac~~~'~~~éiroeímiento que deberá
dar contestación a la demanda ínstauradaerr.sucontra, señalar domicilio
para oír y recibir cítas y notificaciones y ofr!;,~~f,.8\.¡e.bas. en un término de
nueve días há~les. término empezará ~ ';§lh~lª siguiente que sea
legalmente notif~ada, apercibida..que en º:t,l-ªcerlo. se le tendrá
por contestandee en sentido negativo, y ,:'p~c!arará rebelde. y las
notificaciones le ,urtirá sus efectos por li.éPJos tableros de avisos
del juzgado. aúrilas de carácterperso i'~ lo. establecido por el
articulo 136 del ~ódigo Procesal Civil en'

NOTItlQUESE POR LISTA Y..SE.
AsI Iqproveyó, manda y frrma'}~ "~ e~ Derecho NORMA

ALICIA CRUZ Cf-AN. Jueza Segundo F~;... ....,Pnmera lnstancia del
Primer Distrito Jlfdicial de centro, Tabascp;"M,~xlco;'¡ante la Secretaria de
Acuerdos Licenclllda ASUNCiÓN ~RIAS PV;z\1II00;,:que autoriza, certifica
y da fe. . ... .: .

JUICIO ORPINAR¡(jiB~~1 DE DIVORCIO NECESARIO
3:."' ~!"-;" '1:;;

·.~1 ':
JUZGADO SE~NoQ" lAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DIST .0 .JU.DI.·~1.·~.,.-..,. DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTIUNO DE VIEMeR~'DEL DOS MIL DOCE.

Visto d No,' • -.. . • cuerda.

PRIM.R6;·~' e por presentada a la ciudadana
JEANNETIE LétEZ'.Gon su. escrito de demanda y documentos
anexos consiste~'¿n: ia fotostática de cedula profesional. una
certificación de rJlItrírilOó inscripción de matrimonio número 64. dos
copias certificad.·(j •..., de' nacimiento números 881. 817. una
certificación de n~irri.i.<. copia fotostática de credencial de elector.
una copia fotostá*ª eje e. dos copias fotostáticas de permiso. una
copia fotostática 4e visa' simples que acompaña con los que viene
a promover el ju~io Ce CIVIL DE DIVO~CIO NECESARIO, en
contra del ciuda~o AL .' " RNÁNDEZ HERNANDEZ de quien ignora
su domicilío dem~áng~!~_:¿restaciones señaladas en su escrito inicial
de demanda. ..:.·..rL_uI.

SEGU" amento en lo dispuesto por los articules
256. 257. 272 fr*r.. XI y XII y demás aplicables del Código
Civil. en concordaaclac rales 24.28 fracción IV. 195. 196. 197.
203, 204. 205. 2~.ro:!:i':213. 215. 487. 488. 503. 505 Y demás
relativos del Códi~ q~1;' ientosCiviles. Vigentes del Estado. se da
entrada a la demª"da~n,' forma oroeuesta. con observancia de las

modalidades que en "maigfja'(familiar 'fija la ley. fórmese expediente.
registrese en el libro de gób¡'erno bajo el numero correspondiente y dese
aviso de su inicio a(Trií:íi}ríélrsSuperior de Justicia en el Estado. y la
intervención que en derééfldlE{compete al Agente del Ministerio Público
adscrito al Juzgado 'ªIRe~;rJ$entante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia ... ,. :>.:¡:L·

TERCERO.·Cdnf6fmi! a lo dispuesto por el numeral 213 y 214
del Código de Proced,rnierrtÓs.:Civiles en Vigor del Estado. con las copias
simples que acompaña' oebJ.a®nente cotejadas y selladas. notifiquese y
emplácese a juicioa:fa p~rt~"pemandada en el domicilio que señal~ la
parteactora, haciénd~le-dé:s'l(é2nocimiento que deberá dar contestación a
la demanda y señalar'domfcll¡ir;sara oír y recibir citas y notificaciones en un
término de NUEVE oiAs'HA8'ftES. dicho término empezará a correr al dia
siguiente que sea legal.m~~,notificado. apercibido que de no hacerlo. se
le tendrá por contesta'é1a\¡H¡'§'~tido negativo. y se le declarará rebelde. y
las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado. aún las de carácter personal. conforme a los artículos
136 y 229 de la ley adjetiva,:'í;:ivil:invocada.

CUARTO, De 13&.pruebas ofrecidas por la parte promovente la
ciudadana JEANNETIE'lÓPEZ GÓMEZ, dígasele que se reservan para
ser acordadas en su r1)(!)mento,Procesal oportuno.

QUINTO.Sé~ feqb\ére a los ciudadanos JEANNETIE LÓPEZ
GÓMEZ Y ALEXIS HEFmÁ'IIi'o'ez HERNÁNDEZ, para que en el término de
HUEVE DíAS HÁBILE§"cqb~~~.os a partir del día siguient~ al en que sea~
legalmente notificados', rlila!"ift!!,;tten "bajo protesta de decir verdad" ,. a que
sa dedican y cuáles son ,S;U~;lfl.9reSOs mensuales. donde trabajan indicendo
ubicación y razón sodal :de.:iSu centro de trabajo, con que nombre se
conoce a la empresa6';¡'~fit~'ón para la que laboran. apercibidos que de
no hacerlo. se le aplicará una multa de VE¡l~t~pt'3P~e salarios mínimos
generales. vigentes en el estado. la (¡paRí, '"d1Jpllcará en cas? de
reincidencia en términos de los artículos ;IU. 90. 242 fracción I /
508 del Código de Procedimientos Civil Vi ,_ . t#Estado.

SEXTO. En cuanto a las man Ii~O.l'Ies hechas por la parte
actora JEANNETIE LÓPEZ GÓMEZ, re '.' , 'pe señala que ignora el
domicilio de la parte demandada. y en " los terceros estarán
obligados en todo tiempo a prestar... .' )p~,.;lribunales . para el
esclarecimiento de los hechos controvertic;f¡¡¡~8).b~es~ atentos ofiCIOS a las
Siguientes instituciones: )i~~¡:J?r':",

Instituto Federal Electoral. com;tloih' :en la calle Belisario
Dominguez número 102 de la colonia PI aile de esta Ciudad.

Titular del área jurídica del é' agua y saneamiento
(SAS). del municipio del Centro. con dO:'1a calle Benito Juárez
número 102 de la colonia Reforma de esta

Apoderado Legal Comisión f
domicilio la calle Pedro C. Colorado esq
centro de esta Ciudad. '.

Representante Legal del Instil\!t.
(IMSS) con domicilio en la Avenida C
Usumacinta número 102 de la colonia Pri

Teléfono de México; S.A.
comercial con domicilio en la avenida
Villa hermosa, Tabasco AT'N. Ing. JESÚS

ARQ MIGUEL TORRÉ5 ~ON
del Departamento de la Dirección de Fi
Centro. con domicilio en prolongación de
la colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad.

Director General de la Policla
en la esquina que forman el periférico
avenida 16 de Septiembre de la colonia P

Secretaria de Seguridad Públi
de Septiembre esquina con periférico sin
Mayo de esta Ciudad. .

Licenciado FELIPE SÁNCH
Servicios de Contribuyente de la S~cretarí
con domicilio en la avenida Paseó Tab
linda vista de esta ciudad.

JOSÉ ELlAS MARIÑO SAL V .
Empresa Televisión por cable de Tabasco.
Malda número 502 de la colonia Rovirosa

Licenciada MARIA ENRIQU
general del Instituto Registral del;Estad
conocido en esta ciudad. ..:. !!~;'i

~aminos. con domicilio
;'.'~:I..licer Cámara con la
~ayo de esta ciudad.
. 'leilio en la avenida 16

la colonia Primero de
!~.:.

erente General de la
'60 en la calle Ernesto

·dad.
'NO FARIAS Director

':$CO (IRET). domicilio
:i;[;'
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TELCEL Radio móvil DIPSA $'~;;'"~,;V..con domicilio Lagc
Zuritch numero 245 edificio Teleel, Piso '~ ~Granada,ampliación

,Delegación MiguelHidalgoCódigoPostal eXico,D.F.
• Requerimientoque se hace p f~n a esta autoridad
dentro del término de CINCO DíAS HÁ". " ~tlldos a partir del dia
siguientede la recepciónde los referidoséf;1il, )~,f¡i1en a esta autoridad.
sr en su base de datos se el)cuentra reg;"t(r-?J:l:,pdr',algunarazón la parte
demandada ALEXIS HERNANDEZ HER~,?¿",y en el caso de ser
afirmativosu respuestaindique el domicilib';gtIe¡qayaseñalado la persona
antes Invocada,aperCJ:br de no hacerto,"sé harán acreedor a una
medidade apremio'éNiic' la ley, consisteen (30) TREINTA DíAS
de SalarioMinimo" Estado, sirve de apoyo los articulos 129
fracciónI y 242 del_ cesal'eh cita,

Se preví , e actora para que comparezcaal recinto
de este juzgadodentr¿¡;; no de TRES olAS HÁBILES, contadosa
partir del dia siguienté~'~' notificadodel presenteauto y realice las
gesliones necesarias::¡p er los oficio ordenados en este auto,
apercibidaque en cato: r así, deberá reportarel perjuicio procesal
de la actitudasumida::~ .dispuestopor los numerales89 fracción
111,90, 123 fra.cciónm¡~, ódigoAdjetivoCivilen vigor.

SEPTIMO;; e que el domiciliopara hacer entregadel
oficio ordenadoen el O parte infinedel presenteauto de inicio,
se encuentrafuera de cción,con fundamentoen lo dispuestopor
los articulos 124, 1~ ódigo de procedimientosciviles en vigor,
se ordena girar ate con las inserciones necesarias al Juez
competentede Méici, eral, para que en auxilio y colaboración
con las laboresde esl~;j rdene a quiencorrespondala entregadel
oficio, Se solicita:\irl exhortado desahogue las diligencias
encomendadas,en urt' mayor a quince días hábiles, contadosa
partir de la recepci6!f, rto. También queda facultado el juez
exhortado para <léOid" iones: y dictar las medidas que sean
necesarias,incluyen .., s de apremioprevistosen la ley, a fin de
cumplimentarla dilig endada, por tratarse de una cuestión de
orden público, acor umerales 119 y 487 del Código de
ProcedimientosCivil

OCTAV
quede debidarnei
HERNÁNDEZ,es áé

NOVEN"
a este juzgador,me
on Vigor, para convo
cualquier momento:d
partes de este juicio,
JuzgadoSegundoFa
(Casade la Justicia),
número de esta Ciu'
Ciudad, para que so
soluciónposiblea su',

el emplazamientode Ley, hastaen tanto
rado que ALEXIS HERNÁNDEZ
orado:

consideraciónlas facultadesconferidas
eral 3 Fracción 111 de la Ley Adjetiva Civil
rtes a la conciliaciónde sus interesesen
se les hace una atenta invitación a las
arecer cualquier dla y hora hábil a este
o errel Centrode JusticiaCivil y Familiar

la Avenida GregorioMéndezMagaña.sin
I recreativo de la colonia Atasta de esta
tícas encaminadasa encontrar la mejor

icular. para evitar pasar oor un proceso

largo, tediosoy desg prometiéndoseesta institucióna turnar su
asunto a un expe .n de, conflictos, el c.al los escuchará
atentamentey toma' us puntosde vista censafinalidadde que
lleguena un acuer ' voluntad,que se ver4 materializadocon
un convenio,en el plenamenteprotegidds los intereses de
ambas partes, cons • e luego los principiOs de neutralidad,
ímparcíaüdadrespétoy' iatidad.

DECIMO.Y, nombra como abogado patrono al
licenciado SAUL DE;' " CHEZ, por lo que después de hacer la
re.spectivarevisiónen:,' Cédulasque se lleva" este juzgado, se
observó que el pr' designado ha acredilfldo tener cédula
profesionalde licencí ho, debidamenteinsclita en los libros de
registrosque paratal en este juzgado,en etJnsecuencia,se le
tiene poracreditada ación paratodos los eftctos legalesa que
haya lugar, de conformidad con el articulp:~?,:der C~igo Adjetivo civil
vigenteen el Estado, ':':f ,"':' .'. I

DÉCIMOPRIMERO.La parte aé¡\oraseñalal:lomiciliopara oir "
recibir citas y notificacionesen la casa mar~,a:con el número 121 de la
calle Independenciade la Colonia centro-dé Ji!' ¡Ciudad de Villahermosa,
Tabasco,autorizandopara tales efectos a1b$licenciadbs SAUL DE DIOS
SÁNCHEZy RIGOBERTOCHABLÉ CHABLÉ;sirvede'apoyo a lo anterior
los numerales136y 138 del Códigode Pr~iiTIientos!civiles vigentes en
el Estado, " . ' ,

NOTIFlaUESEPERSONALMENTE.Y CÚMtLASE.
Así lo proveyó,manda y firma el ciudadanomaestro *' derecho JORGE
GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, juez segundo familiar de primera
instancia del primer distrito judicial del Cenfio:TabaséO, México, ante la
Secretaria de Acuerdos licencíad;! ASl!~J:;!~,~;f:~I.S OVANDO, que
autoriza,certificay da fe.,',: -C' •

EXPIDOEL PRESENTEEDICTO,A Los-"¡-~i~¡{I¿¡~~ojDíAS DE JUNIO DEL

DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA T!'i¡;~$:é¡;;:;:',"~I'MO QUE DEBERÁ

PUBLICARSEPOR TRES VECES DE TRES E)ÍlJntl!s DíA' EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADODE TABASCO Y UNA;~:\>Ei EJI EL PERiÓDICODE.------.';,:, .: ,

MAYORCIRCULACiÓN'S.-NESTAENTIDADFE~~l'WAJ:) S
/' "

I J/ ~ »>: ---:~, ---'.\';~~:~~~~:>'_~~
&y6>,LA SECRETÁ~;AJug;~jk;:.'".'¡
~¿/'. ,,~')/ / ;]'_';~'o;_xJ.
l~t::úi:N~RMA ALICIA~~S'DsfÁU.t~/ - . '}J%'~:;;:'~';':'
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No.- 758 INFORMACION DE DOMINIO
AL PúBLICOJ;N GENERAL.

PRESENTE: I

1

QUE EN EL ¡EXPEDIENTE NUMERO 171/2013 RELATIVO
AL PROCE~MIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVID POR JOSE HERNANDEZ RORIGUEZ CON
FECHA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE
DICTO UN ~TO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - _- _

I

AUTO DE INICIO

PROCED~IENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

I INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO Dd PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

FRONTERA, q;ENTLA, TABASCO, A NUEVE DE ABRIL DE

DOS MIL TREtE.

VIstPS. La cuenta secretarial se provee:

PRI"'RO.- La Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

Judicialdel Esta40,457, 458, 563, 564 Ydemásrelativosaplicablesdel

Códigode ProcefimientosCivilesen vigor, se provee:

SEGU"'O.- Con el escrito de cuenta y anexosconsistentes
en: Dos con5tflcias de posesión a nombre de José Hernández
Rodríguez, expedidas por el c.L.c.P. Adelaido Hernández Cruz,

DelegadoMunicipalde la Villa Ignacio Allende,Centla,Tabasco,y Jorge

de la Cruz Ma)!, delegado municipal de la Ranchería Chicozapote,

PrimeraSección,-Centla,Tabasco;Dos planosoriginal del predioobjeto

de las diligencia¡;; Un escrito de solicitud de certificado negativo de

inscripción;Un illlforme de predio expedido por el cr. Roberto Pérez

zamudio Subdirector de Catastro de este Municipio; Un contrato

privado de traslado de posesión de fecha tres de enero de mil

novecientosnoventa Y dos; se tiene al ciudadanoJOSEHERNANDEZ

RODRIGUEZ,promoviendo en la VIii, DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL

NO CONTENCIOSODILIGENCIASDE INFORlvlACIONDE DOMINIO,
respectoal predi' rústico ubicadoen la callePrincipalde la PJlxhería

ChicozaootePri!1J!ra Sección de la Villa Ignacio Allende, Centla,

Tabasco:constante de una superficie de 5,242.86 metros cuadrados,

con las sjguient~ medidas y colindancias:al Norte: en dos medidas

unacon 40.80 m$os y la otra con 36.00 ambasmedidascolindancon

calle Principalde .Ia RancheríaChicozapote.Primera Sección centta,

Tabasco:Al SureQ76.50 metros colindacon HeberDomínguezMay; Al

Este:EN68.80 mttr0s con el CiudadanoTrinidadRodríguezVelásquez,

dentro del cual ti~e una construcciónde 6.25 metros de ancho por

7.55 metrosde la'i0'

TERQ:RO.- Con fundamento en los Artículos 1295,

1304, 1305, 1318 y demás relativos del Código Óvil, en

concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1.

119, 124, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia

en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se

lleva en este Juzgado bajo el número 171/2013, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- se ordena la publicación de este auto a través

de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres

en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de

Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos

mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor

derecho comparezca ante este juzgado el deducir sus derechos

legales, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar

avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros

destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Instituto registral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite

que guardan las presentes diligencias de INFORMAOÓN DE

DOMINIO, promovida JOSE HERNANDEZ RODRIGUEZ, a fin

de que en un término de TRES DÍAS hábiles computables

manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que

dentro del mismo término deberá señalar domicilio y autorizar

personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus

efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzqado,

debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el

promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos

119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz

competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de
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este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en

mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su

Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese

atento Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad , para los

efectos de que en el termino de DIEZ OIAS HABlLES contados a

partir de su recepción, informen a este Juzgado si el predio

predio rústico ubicado en la calle Prindpal de la Ranchería Olicozaoote

Primera 5ecdóo de la Villa Ignado Allende, centla. Tabasco: constante

de unasuoerfide de 5.242.86 metros cuad@dos. con las siguientes

medidas y colindandas: al Norte: en dos medidas una con 40.80
metros y la otra con 36.00 ambas medidas colindan con cale Principal

de la Ranchería Chicozªoote. Primera Sección Centla. Tabasco: Al Sur

en 76.50 metros colinda con Heber Domínouez May: Al Este: EN 66.80.
metros con el Qudaaano Triniaa<! ROdrlguez VelaSQuez. aentro ael

cual tiene una construcciÓn de 6.25 metros de ancho por 7.55 metros

de largo forma parte o no del fundo legal del Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del

oficio ordenado.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el

promovente, este se reserva para ser proveído en el momento

procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene como domicilio de los colindantes HEBER

DOMINGUEZ MAY, por el lado Sur; FRANOSCA MAY HERNANDEZ

por el lado Este y el C. TRINIDAD RODRIGUEZ VELASQUEZ, todos

en el domicilio conocido ubicado en calle Principal de la Ranchería

Chicozapote, Primera Sección de la Villa Ignacio Allende, Centla,

Tabasco.

, .,
En dichos lugares pueden ser notificados del presente

asunto, por lo que notiflquese a dichos colindantes, haciéndole

saber que tienen un término de tres días hábiles para que

manifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen domicilios

en esta ciudad para efectos de oír y recibir citaS y notificaciones,

advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notificaciones se le harán por Ii!ta fijadas en los

tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias

selladas y rúbricas del escrito inicial de demanta y documentos

anexos.

NOVENO.- Finalmente se tiene coito domicilio del,
promovente para oír, recibir, citas y notificacio~s el ubicado en

calle Galeana Número 100 de esta Oudad de Frontera, Centla,

Tabasco, autorizando para tales efectos a la Iitenciada MARIA
a

DiEL CARMEN DIAZ PEREZ, a quien nombra ~mo su abogado

patrono, mismo que surte sus efectos legales 40nducentes toda,
vez que la profesionista citada tiene debidartente inscrita su

cédula profesional en el libro de reqlstros Que pa. tales efectos se
lleva en este juzgado, de conformidad c6n el numeral 85

"

del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y tÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA I LA UCENCIADA

VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE' ESTE DISTRITO

JUDIOAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDIC!4L DE ACUERDOS

aUDADANA UCENCIADA VERONICA HERNAN~ FLORES, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

I

Lo que transcribo para su publicación en el periódic'oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Esta~ anunciándose por

TRES veces cons . as de TRES
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No.-755 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

'lA LAS AUTORIDADE, y PÚBLICO EN GENERAL:
I

En et expediente nú•.••••.o 175/2000. relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTil Y EN EJERCICIO
DE. LA ACCION CAIiIBIARIA. DIRECTA. promovido inicialmente por los licenciados ULlSE5
CH~VEZ VElEZ Y!t CUAUHTEMOC CHAVEZ VElEZ. endosatarios en procuración oe
"AUTOMOTRIZ BOL". S.A. DE C.V.". s"9"k1o actualmento por el licenciado FAUSTO DA~IIEL
AGUILAR PEÑA. ••• contra de ANDRES DE LA CRUZ GARCiA. MA.GDAlENA CASTRO
MORALES ; APTU,,:> CASTRO CASTRO. se dictó el siguiente auto que Irteralmen'" dice le.
SIguiente:

Auro DE SEIS pe JUHIO DE DS HIL TRECE

JUZGADO SEXTO avl DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO JUDIOAl DE 'CEIITRO,

TABASCO, MÉXICO. ('t sas DE JUNIO DE DOS ~lIl TRECE (2013),

Visto Iide cuenta se acuerd.;:

PRIf./fO. Por presentada a la cesionaria ROSSANA BOUO V1ll~RES, con su

~.XJito de cuenta CCf\;eI Que exhibe certtficado de überted o glóvamen aetu::.liz3..-1o del iftm~btE-

".~ a ejecución, ~.", que se 09"ega a los al'" para que obre ?,<llO legaln•• nte =.0<'1'0,1;.

5E",",00. Toda vez que ya '>brj1n en autos "'-"tl ¡izados los evaíuos ezhil:'¡':1os¡.>Ol'

las partes, y al no hatf'" sido objetados los misn,l?St este aprueba al avalúo rendido IX'" el
Pé\1IO valuador en re"-,lía de la parte demandada, ingeniero ONSO GARCÍA PÉREZ PO'" ser el .10;,
mayor cuantía, por lo •••• el inmueble embargado se S3Cat'á remate con base al precio cemerd,'

fijado en el raterido .:pvatúo, de conlonnidad con el 1257 párrafo tercero del citado

ordenamiento legal.

TER~v. Como lo solicita la ces' ROSSANA eouo V1lLARES, y con

fundamento en '" dis",-sto en los artículos 1110 y 141 del Códlgv de Comercio apIlc3blé, sá<r."''''

a píblica subasta et\ .,.-imera almonedtt y al lejor postor, el bien inmuabla qt.l~ Q

continuación se ~I>e: I
Lote 'kf'C'Il,;j ~ .xh(lllJSI. Hl.lnL;n;¡ dlk; ($1. l~jc:;'lJO ~n la (.·;:.Ilc ('1.)1'0G:lrCÍ<l.;;Ie la ,"o I••ni;)

M¡)e::;fl't) (.~Iilh.'e de f\.layo¡,(tvbg.hteri:ln. (k b •. iu( "Je- "ill:lJ)erm()s'"l. T;l"':\~":(). con sllj.'tffi ••.•t 16'::.0" 11.':('''',

(u;,~lr~••.a..:•.~. r~-;j$fr;hlf¡ h~it C'Inúmero t)J 1 •.id U, \1 G~ ~MI. quedcnd •., :lft(f<lJ•.l el predio )8-5 ..15 .l t\.'Ii •.' l.;.

v.)illmen 1-10.). '(o.::lliz;,d.,dt11Iro •.-u- las si~'litnte): »ed¡ n..•y ctllind"uKi",s; ;.1 NORTE: r,j,fHl n~'rb"; c,).¡\ 1,.,_,
·)(;; nI SUR: '''.HU nlC'I•.•.••con I")'t rftü: al E..;,;TE: .1.•• n~'nls. (,on coueJ. Claro (¡;lrcí:ly al ÓeSTE: I.~ ou

Ji','I!"(.'!'. C•.ln Zona Feder •.••.;)1(IMI se e da ")' (:'IutM:ld ( $b~'9IHM"'H.·~ e¡ III.)S"

Cl ••,'"CM''' v r"h.s'·' 1\1' fd'\" Wlft)t) 1\1, N t,.') ,¡Jo púSluro Itpl para ti remare de di.:h.) iAmttcM~. la

"::IlItitl:ld que ~ul'f;:1 ..;U;)II..•• menos ~IIllHI"ll '(0,;11 J~ su v ;lklr \'·\lmerÓ31.
I

CUARTO. Con fundamento en el articulo HU del mullidlado precepto legal, ;e

h::!ce saber a los lidtadores que deseen intervenir en la presente subasta. que deberán deposítar

previamente en el Departamento de Collsignadone:S Y Pagos de la Tesorería Judkíal del H. Tribur •..."\I

SuperIor de JlISlida del Estac1o,ubic_ en la Avenida Méndez sin número de la Colon'" Atasta de

5etTa de esta 0udaJ exactamente frente a la unidad Deportiva, Clk"1nJc menos el d~z por ciento ,J¿.

la cantidad que sirva de bese par3 el remete,

i¿unrrO, Corno en este: asunto se rematará un bien inmueble, de contormkíed di

el art:K-.l1v 1411 dEl C6digo de Comercio aplicab"=. anúnciese la presente subasta por tres veces

dentro ....1e nueve días ';0 ¿.J Periódico Ofidat del Estado, <"sícorno en uno de ~ Otario.; de Mal/r.r

drcutodón que $¿- edit81 en esta dudad, fijándose .<::fl los mismos ténnioos avisos en los sitius

públicos mas t:or...:unidos de esta dud3d, para lo cual eepdanse por tripUco'jo los adsn:
o:orrc:spondienté5, convocando postores, en la intelkftoda de que dicho remate se IJevar3 a cabo 2'1\

~te Jl.lZgadv, a las die; b'-!tnta h<qs d§l .gis 4e agosto di! dos mil qtee.

Notiftquese p-er-,~"c'nalmente y Ct.lrnpl'I:--:-.

Asi k> prove-o, manda y firma el ciudadano Licenciado A{;ltsnU SA.NCliEZ

FF.!.c,,$, ~tel sexto dvil de Prirnera Instaud3 del prinrer Distrito Judidctl d-e centro, Tebascc.
I-J.:-,.k:o; ~mte la ~alia de ,••.cuerdos ücendada CLAOOIA ISELA VINAGRE V.¡jZQUEZ, qu-

(l~ltorÍ1a, Certifica )' da fe.

POR MANDATO .'UDICIAL y PARA su PUBlICArclÓN EN El PERIÓCo,CO OFICIAL CoEL
ESTADO. POR TRES VECES DENTRa DE NUEVE OlAS Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE
MAY0R CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO El PRESEIHE EDICTO A LOS VEINTE
DiAS DEL MES DE Jl'NIO DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRET API' JUDI'~IAl
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NO.-756 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL P:':6L1CO EN GEhERAL:

Ei'¡ a tAo6Giente Núrr'oQ 222í20ú7f r·::tativu ai Procedimief:to

':;"dld ••1 no Contencioso de Infonnación de Dominio, p16movide ,L.'e

::'uad.lupe lópe; OUr.n ce. su propio derecho, se dict6 vn proveido que

c-_)iaco -3 la J¿b"'3 dice: / /""'\

AUTO DI: FECHA o3/Jutnohoh
/' I

J

/

:JZGAOO PRIMERO CIVIL DE PR*RA r,ISiANCIA DEL PRIMER

,: ,STRlTO JUDICIAL DE CENTRO,TA8';\scO, ,~ICO. TRES DE JUNIO

;:¡; DeS MiL TRECE. / 1,

VISTO: E! escrito de cuenta, se aberd.:

PRIMERO. Por pres"n~t.'oa~'~~ci;¡dO JOSÉ GUSTAVO

GARRIDO ROMERO, con el urácter'iol\:.eabf!J.iI:l,o patrono de la parta

.•do¡~ en la calisa, con el es.rito de C1l;;';:;t1~o~el ca.1 viene a realizar

$U~ man;¡~s~a~¡~n",s, "0 lo Cll'lC'Irnjell;e .:/,la vista ord'!nad;¡ por auto

dei.eir.tisie:" ~"r;.iJ'fO del año dos mil trJ~•.
Tomar.d~ "n co"sideració •• d¡bhas afinnaciones que realiza

el C":;.irs••¡~~c ea ,5;': ~.:rH~ :i~ cuenta, Jf • .(:tT"~mente la ref~nna 3~
I

numeral 150 \lel Código de Pracader e !I~ materia, se público en el

p2;1ódico Oficial del Estado el día vein . ~is de diciembre del año d.:,,,

mil Gueye, además de que el presente a ~nto, es un procedimiento no

c"r.~andoso en el caal no hay litis '!ntfe ~rtes, en tal virtud, se ordena

een tín aar c;n el presente procedimient¡i basta fallar en d~finitiva !o

<¡ue a su llerecho corr"s~olld.. \'

SEG;;NOO. Abor. bi~n, y com~ lo solicito el promoveatt: en
. ~

~u ese.rilo del ••nc e de abr;j del.""?" ~ro,eX~íd~nsele nueva~eilte
'0;; "dictos orden.<!il$ c!~d" ei auto InI<:iJI del dl"c:nu'lve de lIbnl del

año des mil sie:e.

Non¡':lQUESE PERSONAlt-lENTE y CÚMPLASE.

ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

.!CEtICIADA GUADA!.lJP€ i.óssz MADRIGAL. JUEZA PRU"ERO CIYIl

e ~ ??l:>'!ERA D~STANCU DEL PRIMER CI5TR:TO JUDIClAl CE
('Elt',-RO, l-"BASCO, MÉXICO, Á/,TE LA. SECRETARIA JUj)Icr~.;.

ICENCIAOA JAtlET RODRÍGUEZ lÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENT':

'-CTÚÁ, QUE CERTiFICA Y DA FE.

.l.i.lTO DE FECHA 19/ABRIl/2ú07

'-'L~DO PRIMERO DE Le CNIL DE PRI!~ERA INSTANCIA DEL Di5TR.\TC

JUDICIAL DE CEr-.TRO. V1~LAHr.K.¡';OSA, TABASCO; A DiECINUEVE Df
A3RlL DE D85 JI-lIL SIETE.

·;iSt0S en ¡utos el conterndo 0-=¡3 Razón 5-=cretahal se provee :

PRIMERO.- F.:-r presentada a la Ciuda:1ana Guadalupe López

Duran, cun SJ escrito inicia! C~ ':ema.IGa y ar'exos, piO:T;C· ••->~;:tC;o por su

P~C"i0 derecnc, Procedimiento Judicial no Contenci050 de

Información de Dominio, oredío nJstico ubicado en la Ranchería

8,)quer6n, pr;mera SE:;Cóó¡-', de este muni(i:';o de' Centro, Tabasco,

cü¡-stante de una superñc.e de OO·22-3~.5 Has, el cual Sé encuentra

iocaizaGo ¿en rro de res siguientes medidas y cc,lindalcias: a! Norte e,

20.50 ¡r;",tros CT Guaclalupe L6pez: Duran. a: Sur en 20.5::1 metro.

~.;-,n ;o~.i Luis LeJ.., al Este, 10S.50 metros'con Barto!a López

:>Urilll v a: Oe~te, en ·109.00 metros con SantíalfO L6pez Duran.

SEGUNDO. - COí' funcarneí't.:- en lo disputsto por los artícu,':,

710, 711, 712, 713 Y 755 dei Có.;iigo de ?roCf=dimientos Civiles <:.)

vigor, así come 'os ;';umerales 817, 901, 1318, 1322, Y demás relat",.j

y i'lp¡¡~dV:éS c;~ CóJigv Civil en vigor, se da trar¡¡ite 18la solicitud en la V:é

y forma propuestas. Fórmese expediente, regíslt'ese en el Libro d",

Gobierno b3)Ú ei número que I~ corresnonda y de se aviso de su inicio ¿;

la H. Superioridad ya 1;;1 Kep:'esentante Social adscrita a esté Juzgado, así

corr-e a ja Directora d¿1 Reg¡stro PúbHco de la Propiedad y del Comercio

con dC!"';1id:¡c a:;¡;;Harnente ccnccldc en el edificio uifkado en avenida Ruiz

Cortinez sin nCIf!ierO 2do piso de esta Ciudad, oreclsamerlt¿ al lado de ia

.Agencia Au(c.mutr!z Chevrolet la íntervenoón qi..Jeen derecho compete.

TERCERO.- En términos del articulo 755 Frlacción m, del Códi9':

de ?ro.;edimientos Civiles en vigor, dése amplia tublicidad al preser--

asunto por medio de la prensa i dé avisos, por lo ~é exoídase los avisos

.. ·.",,)ondier.tes oare ser fij3dos er, los lugares púl>licos mes concurnoc ,
.~:-,::es~o ':;¡~i¿ad,.as.:" come, &'1 ei ;L.i·~ar de ;2 ub¡~a4ón de; inmuéble; as;

i::filbiár¡ expldase 'os edictos correscondíentes pa-a su publicación ¿j"'¡

el Penódico OfiCial del Estado y en uno de los Diariot de mayor circulación

q;.¡e se editen en esta Ciwjad, por TRES ViiCES· DE TRES EN TRES

DIAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijlrá fecha y hora p~a

la recepción de ia prueba testimonial propueste.

CUARTO.- De ia revisión al escrito inicial de¡demanda se acJ-..-¡erte

consecuencta SE ie re01..l;er-epara que centro, .
f

contados a p;¡rtir def ij;:j si9u;ente de la pres

téirnir'l~ de TRES DIAS
I .

;t-:rlot¡f;cación sePia;e eJ
-,iri,1

Lo anterior p:;ra oue hagan ~<f.e.- o' ciJe a sus derechos
¡ "

;,-respor:.::ia.¡ en el rr.orr.entc ce la dillpencia la c~ se e~ectua.-a en se

.: x, u>: dad de conforrnídad con lo ~spues po~ el artículo 1318 d-al

(60 J: C:VI! Vigente. i ¡ {
I I

QUIUTO.- Señala corr-o Domicilio la rfomovt"'te Dara oír y recibir

iüda clase C;¿ citas y nonñcacones, el D-$qaeno lJríd;C0 ubicado en la
1 , .,

Caile Ignacio Aidama número 605·1, Cc,I~'li~ Cer¡~, Zona Lüz, de esta

C:uda.:J, y autori¡a,',dL> para tales erectos as; corno p..-" recocer <oda clase. I r í -

,~¿ documentos a ;05 UcenciadosJos; fustaw .•,.. Garrido Romero,
.Valter Horacio zapata Garrido y v,r níca OIchoa Duran y a los

?asa;-,tes d-= Cerecho Magda;ena ?t· al Rb y Luis Alberto

Jimén:'~a:~::eo~etiene oordeslgnand! 1l.,r"0 s.Jl-:. ~~gado;,P"t;-0;10. a

'os Llcenc,ados J05~ Gusta ••·o Galt"id~ Rome~ V Walter Horacio

Zapa~ Gan;do, Cia5lgnac1ón aue Se ¡e.r:tendr á "'or hecha slernpre '!

cua-;do se er,C.'¡oQitrei"'l 1i1?G"tta sus Céd~\,asPro$!s¡onales en el Libro

'%p¿ctivo de este Juzgad'J, acorde a lo oi~puesto.por el arábigo 85 0e;
\\

.~~6djgo de Proc.-adimientos Civ¡le:: ¿;-! \/19'")1"'.' J'
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I~ü¡¡:í".'oq;:.ersona!ment;: 'f c\;,np'?~,¿,J -:,e¡ Veces de TnI' en Tres Oías, con a:tticioaclón a la fecha so'iaiada •

.:"'5; ;e; ;:Y"v"EYó, manda y firma :3 Ciudadana Licenciada Nonna Wd;a _.do a ¡05 Diecinuave días del mes de Junio de Dos Mil Trece, en esta

::;Jtiérrez Garc-" Juez Primero de, lo Civil de Primera Instanda del Prime,' :::''-!dad de '/ília:'ermo5a, Capital del Estado de Tabasco.

~':strito ]¡Jdida '* Centro, Tabasco! por a.,tE la Segunda SéCíetaha Judidal

t; ~·:: •••;e:-·:;",:5 C'i...iCada;¡a Uce:,-::;a·':~2Rosa de! C~t'mer) t....ópE% Galtt:gos

Por io 4ue, por rnancato judicial, y ;oára su publicación en ei

~"riódico Ofkiail::íel Estado, AS. como en U'10 de los Diarios de f"layo;

:"cuiaeíón oue 5. editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto t).y

Secretaria Judlcíal

i.kda. Jan

NO.-757 DIVORCIO NECESARIO

YURIDIA GUAPALUPEMAY HERNÁNDEZ
PRESENlrE

t En el expediente civil número 00226/2012
re.lativo al ¡Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario'
promovido ~r el ciudadano HUMBERTO ALFONSO PAYRÓ
GONZALEZ¡ .n contra de la ciudadana YURIDIA GUADALUPE
M~Y .H~RNAt. EZ,:n fechas tres de junio del presente año y
veíntlclnco abnl del dos mil doce, se dictaron unos
acuerdos qu copiado a la letra dicen:

JUZGADO qvIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO ,JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,

FRONTERA, f;ENTLA TABASCO, A TRES DE JUNIO DEL AÑO

DOS MIL TReCE.

VIstO. La cuenta secretarial se acuerda.

PRIMERO. Se tiene al actor HUMBERTOALfONSO

PAYROGONz.4LEZ,señalando como nuevo domicilio para oír y

recibir toda c1~ de citas y notificaciones la casa marcada con el

numero 209 df la calle Prolongación de Obregón, eleesta ciudad,

autorizando ptra tales efectos al licenciado FEUPE DE JESUS

ORUETA BOL<)N, a quien designa como su abogado patrono,

personalidad que se le tiene por reconocida en virtud que el

profesionista ctenta con las exigencias del artículo 85 del Código

de Procedimierlos Civiles en Virtud en el Estado.

SEG'NDO. Como lo solicita el actor HUMBERTO

ALfONSO PAYI40GONZÁLEZ, en su escrito que se provee, y toda,
vez que se ha realizado la búsqueda de la demandada YURIDIA

GUADALUPEMf'Y HERNÁNDEZ,sin que se haya localizado; en

consecuencia, se ordena emplazarla a juicio en los términos

ordenados en et auto de inido de fecha veinticinco de abril del dos

mil doce, por ~io de edictos en el que deberán insertarse el

presente y el <$:ado proveído, que se publicarán b'es veces de

tres en b'es lidias, en el periódico. oficial y en uno de los
periódicos de mayor circulación en el Estado, para que

comparezca an~ este juzgado a recibir las copias del traslado

dentro del término de treinta días contados a partir del día

siguiente de la. última publicación del edicto, en la

inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a

correr al día siguiente en que venza el concedido para recoger las

copias del traslado o a partir del día siguiente de que las reciba si

comparece antes de que venza dicho término, haciéndole saber

además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad,

para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida

que en caso de no hacerto las subsecuentes notificaciones aún las

de carácter personal les surtirán efectos por los estrados de este

H. juzgado, con fundamento en el artículo 139 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada CRISTINA

AMEZQUITAPÉREZ,Jueza del Juzgado Ovil de Primera Instancia

del Segundo Distrito Judicial del Estado, ante la secretaria judicial

de acuerdos, licenciada HILDA OLÁN SÁNCHEZ,con quien actúa,

que certifica y da fe.

RAZÓN SECRETARIAL. En veinticinco de abril de dos mil doce

la Secretaría da cuenta a la ciudadana Jueza, con el escrito

presentado por HUMBERTO ALFONSO PAYRO GONZÁLEZ y

anexos, un traslado, recibido el veinte de abril del año actual.
Conste.

AUTO DE INICIO

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEj. SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO, VEINTICINCO DE
ABRIL DE DOS MIL DOCE.
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Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentado al ciudadano

HUMBERTO ALFONSO PAYRO GONZÁLEZ, con su escrito de

demanda y documentos anexos consistentes en acta de

matrimonio certificada, copias certificadas de la causa

333/2010 radicada en este mismo juzgado, con los que

promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO

NECESARIO, en contra de la ciudadana YURIDIA

GUADALUPE MAY HERNÁNDEZ, con domicilio en la calle

Vicente Guerrero número 230 de esta Ciudad, de quien

reclama las prestaciones marcadas con los incisos A), del

escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275 Y demás aplicables

del Código Civil en concordancia con los numerales 24, 28

fracción IV, 195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212,

213, 215,487, 488, 503, 505 Y demás relativos del.Código de

Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la

demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las

modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior

de Justicia, así como la intervención que en derecho le

compete al Agente del Ministerio Público y al Representante

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos

adscritos al Juzgado.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los

numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña

debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase

traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el

domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y

señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un

término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a

correr al día siguiente que sea legalmente notificada,

prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en

sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones

le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso

del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los

artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO. Se requiere a los ciudadanos HUMBERTO

ALFONSO PAYRO GONZÁLEZ y YURIDIA GUADALUPE MAY

HERNÁNDEZ, para que en el término de NUEVE DÍAS

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que sean

legalmente notificados, manifiesten "bajo protesta de decir

verdad". a qué se dedican y cuáles son sus ingresos

mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón social

de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la

empresa o msntuoon para la que laboran, advertidos que de

no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte tías de salarios

mínimos generales, vigentes en el estado, la cual se duplicará

en caso de reincidencia en términos de 106 artículos 89

fracción III, 90, 242 fracción I y 508 del Código de

Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como

domicilio para oír, recibir, citas y notificaciof1es en la Calle

Miguel Hidalgo número 303 norte, entre las Q:llles Allende y

Cuauhtémoc, autorizando para tales efectos: al Licenciado

MOISÉS CASTELLANOSGARCÍA Y al ciudadano ~IGUEL ÁNGEL

PAYRÓARGAEZ.

En cuanto al mandato judicial .ue otorga al

profesionista antes citado, deberá comparecer cualquier día

hábil a las ocho horas en punto, previa cita en-ta secretaría a

ratificar dicho mandato, debiendo el citado profesionista

contar con cédula profesional debidamente nigistrada en el

libro respectivo, de conformidad con el artículb 85 de la Ley

Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco. t

SEXTO. De las pruebas que ofrece el actor, se

reserva de ser proveído en su oportunidad. ¡

SÉPTIMO. Se hace saber a las par1les que pueden

asistir en cualquier momento ante este Tribunal ante el

Conciliador Judicial adscrito quien es la perso~ especializada

en la solución de conflictos, si es su voluntad concluir la

presente causa mediante un convenio judicial'en que ambos

litigantes saldrán beneficiados, haciéndoseles Faber que este
medio alternativo de solución de conñlctes trae como

consecuencia que no origine desgastes ~mocionales y

económicos que puede originar agotar todas las etapas

procésales que contempla nuestra legislaCión; para llegar a

una sentencia definitiva; en virtud de qlle este medio

alternativo de solución de conflictos no implicfl ningún costo,

ya que el servicio que otorga esta institución es de manera

gratuita.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEY dJMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma ~ LICENCIADA

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, Jueza ci"'l de Primera

Instancia del segundo Distrito Judicial de Cf!ntla, Tabasco;

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciado MARÍA LORENA

MORALES GARCÍA, que autoriza, certifica y da fe.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del

Estado, como en diario de mayor circulaciétl en el Estado,

anunciándose oor tres veces consecutivas de "'es en tres días.

FRONTERA.CENTLA, TABASCO, 17 DE JUl'f'lo DEL 2013



38 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE JULIO DE 2013----.-, ----------------------------------
No.- 745 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL

Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JU2J:;ADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,
CENTRO, TABASCO.

,:j'LAS AUTORIl>AtES y PÚBUCO EN GENERAL:

EII EL E!F'EC"ENfE NÚMERO 16412011. RELATIVO AL JUICIO EN LA EJECUTIVA
MERCANTIL Y Ei'EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA. PROMOVIDO
POR EL L1CENC DO RAFAEL ALFONSO MÉNDEZ JESÚS. ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DOLORES DEL CARMEN DOMINGUEZ DE LA CRUZ. CONTRA
JOSÉ LUIS VILLA ANDO MARTíNEZ: CON FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS
MIL TRECE. SE DI TÓ AUTO OUE EN LO CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEXTq CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CE,TRO, TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE MAYO DE DOS MIL

TRECE (2013•.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. 'oda vez que el licenciado Rafael Alfonso Méndez Jesús.

Endosatario en prfuración de Dolores del carmen Dominguez de la Cruz, mediante

diligencia efectuada ¡el seis de mayo actual. soliciló se sacara de nueva cuenta a publica

subasta en terceralialmoneda el bien inmueble sujeto a remate. de conformidad con los

articulos 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable. y toda vez que obran en autos

todos los acuses detas fijaciones de avisos emitidos a las diversas dependencias par:; su

publicidad. se ordenjl sacar a pública subasta en tercera almoneda y al mejor postor. el

Ñ1muebte que a contt'wación se describe:

Predio 9200. folio 230. volumen 32 documento público número 1372, inscrito el 21

de agosto de 1995'1'lote 15. rnenzana 6, Fraccionamiento Los Reyes Loma Alla. c,o,lIe

Caoba del munici.,. de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 304,770 met.os

cuadrados. con las ~ientes medidas y colindancias: Al NORTE 10.159 metros con calle

Caoba: al SUR. 10.169 metros con lote 32; al ESTE 30.477 metros con lote 06: y. al

OESTE 30.477 metl'l>scon lote 14. Inscrito en el Registro Público de la H. Cárdenas.

Tabasco, a folio 4* al 4958 del libro de duplicados volumen 39. escritura pública

numero 18431 pasa. ante la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza, Notario Pública

número 02. quedandt afectado el predio 9200.

Al que se le ~ como valor comercial la cantidad de $392.275.00 (TRESCIENTOS.

NOVENTA Y DOS ~IL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.):

cantidad que media ~rt~~ los avalúos exhibidos en autos. y será postura legal para ¿I

remate. la que cubr,a.,,)antidad que sirvió de base para el remate de la última almonad ,

menos el. diez pof:.~~.~,:de ~onfoflnidad con' el articulo 476 del Código Federal del

Procedimientos civil~faPlicable.

Es d~Cir•. $3S",64S,5il (trescientos cincue.lla y tres mil cuarenta y cinco pe'0S

50/100 M.N.). que es la cantidad que sirvió de base. menos $35.304.55 el 10% (diez I,'r

ciento) nos da un ,"sullado de $317.740.95 (trescientos diecisiete mil sé'tec;"n"'s

cuarenta pesos 95/1Of .N.).

SEGUNDO. don fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio

aplicabte.- se hace sat.er a Jos licitadores que desel:'n intervenir en la presente subasta,

que deberán deposita4 previamente en ~l Oepartalnento de Consignaciones y P érgos dé la

Tesor.ria Judicial del H. Tribunal Supeftot dt:II_lstid~ rl~1 Ec.t::¡·k' I.II:·,r.3l'Vl ~n la Avenida

Méndez sin numeto d.e la Colonia Até'sta rl.:;.~e[l:' J.;. ~-:.I,. ~-I,.,.JCI,J ' .. , 12111-''''1.1''''frent., ~ la

unidad Deportiva. cuando menos ~I diez por ci-;'Itto ..I~ /3 cantidad '-lIJe Sll'\o~r de base vara

el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematara un bien inmuebte. de conformidad

en el articulo 1411 del C"digo de Comercio aplicable. anúnciese la presente subasta por

tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose en los nusrnos

términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta ciudad. para lo cual

expidan se por triplicado los avisos correspondientes. convocando postores. en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado. por cuestiones de

agenda a las die; horas.d.1 día dnco de agosto de dos mil trece. t o antertor en

razón de que este Tribunal gozará del primer periodo vacacional comprendido del

dieciséis de juli6 al treinta y uno de julio del presente año.

CUARTO. En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado fuera

de esta jurisdicción. COI) fundamento en el diverso 1071 del código multicitado. reflÚtase

exhorto con las inserciones necesarias al Juzgildo Civil en Tumo (Iel Distnlo Judicial de

Céulenes, Tebesco. para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado.

or~na al(la) Actuario(a) Judicial de su adscripción. fije avisos en tos sitios públicos mas

concurridos de esa municipalidad, convocando postores para la realización del remate:

facl~tando al(la) Juez(a) exbortadota) para que con plenitud de jurisdicción. provea lo

conducente y acuerde todo) tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia

"!Il<:omeooada.

NOTlFíOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI lo proveyó. manda y tironael licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRiAS. Juez Sexto civil

de Primera Instancia del primer Distrito Judíóal de centro, Tabasco. Mexico ante la

Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA LORENA MORALES GARCIA, que autonze.

..:.eltiftCa y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. Así COMO EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN OUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO

EL PRESENTE EN SIETE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE

IJILLAHERMOSA.CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
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No.- 743 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. FEurl; ORTIZ ITURRALDE
DONDESE ENCUENTRE

EI~ EL E>:PEC'IENTENUMERO 1148/2012, RELATIVO .b.L JUICIO
ORDINARIOCIVIL DE DIVORCIO NECESARIODE DOMICIUO IGNORADO
F"f1':+IOVID') P0R CLAUDIA CECIUA ARIAS BEDOY EN CONTRA [:'E
FEUPEORTIZ ITURRALDE; CON FECHADIECIOCHO DE ABRIL DOS HIL
TRECE,SE DICTO PROVEIDOQUECOPlADOA LA LETRADICE:

JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIt·1EP.
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO,DIECIOCHO DE ABRIL DOS
~lIL TRECE.

Vísto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Por presentada a.la ciudadana CLAUDIA CECILIA ARI.~.S

BEDOY actora con su escrito de cuenta y de la revisión a los
presentes autos se advierte que la parte actora ciudadano FELIPE
ORTIZ ITURRAlDE, no ha sido notificado del presente juicio y por lo
tanto es de domicilio ignorado toda vez que de la información rendida
a esta autoridad por las dependencias Instituto Federal Electoral.
Jefatura de Servicios Juridicos del Instituto Mexicano del SegllE'
Social, Instituto Registral del estado de Tabasco. Sistema de Agua )!

Sansamiento. Secretaria de Administración y Finanzas, Comisión
Federal de Electricidad, Dirección de Transporte del Estado. Instituto
de Seguridad Social del Estado de Tabasco, Dirección General de. la
Policia Estatal de Caminos, Director General de Televisión por Cable
de Tabasco S. A. De C.v., Teléfonos de México S.A., a través de la
cual informaron a esta autoridad, no haber localizado dato ni registro
¿¡Igunoa nombre de laparte demandada FELIPE ORTIZ ITURRAl[:'E,
en consecuencia se tiene al mismo como de domicilio ignorado por lo
que con fundamento en los artículos 131, 132. 136' Y 139 fracción 11del
C6digo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. procédase a
notificar por edictos el presente proveído de tres en tres dias en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en un diario de maY01
circulación que se editan en esta Ciudad. para los fines de hacerle del
conocimiento al ciudadano FELIPE ORTIZ ITURRAlDE de la
demanda instaurada en su contra por los medios pertinentes para que
comparezca ante este juzgado en un termino de CUAREHT A OíAS
hábiles a recoger las copias de traslado y produzca su contestación.
dicho termino empezará a partir del dia siguiente en que se haga la
ultima publicación, en caso de comparecer dentro del citado termino
conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Códioo de
Procedimientos civiles en vigor del Estado. con las copias simples que
debidamente cotejadas y selladas notíñquese, córrase traslado y
emplácese a juicio a la parte demandada. haciéndole de su

conocimiento que deberá dar contestación a la~ demanda en un
término de NUEVE olAs hábiles dicho termino enf>ezará a correr al
día siguiente de vencido el término para recoqer el ttáslado. por lo que
en el momento de dar contestación a la mism', deberá hacerlo
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los M1thos aducidos por
la parte actora en la demanda, confesándolos' o negándolos y
expresando los que ignore por no ser propios, pbr lo que cuando
aduzcan hechos incompatibles con los referidOs~' r la actora. se
tendrán como negativa de estos últimos, el sile '0 o las evasivas
harán que se tengan por admitidas los hechos s re 10$ que no se
suscito controversia; por lo que en el momento de c$lr su contestación

.podrá hacer valer sus excepciones, compensación cf reconvención que
en derecho proceda, advertido en caso de no dar contestación a la
misma será declarado en rebeldía, con fundamentden el artículo 136
segundo párrafo del Código de Procedimientos civiles en vigor,
requiérase a dicho demandado para que señale doríicilio para oír citas
y notificaciones en esta Ciudad, prevenida que en taso no hacerto le
surtirán sus efectos por lista fijadas en los tab~os de aviso del
juzgado, aun las de carácter personal, adjúntese alÍPresente proveido
el auto de fecha veintidós de agosto dos mil doce.

NOTIFfQUESE POR UST A y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada M~,RTHA

MARIA BAYONAARIAS encargada del despacho por nlinisterio de ley del
juzgado primero familiar de Primera Instanda del prilt'er Distrito Judicial
de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 4:uerdos Ucenciada
IRt~A GOMEZSILVA, que autoriza, certifica y da fe.

Seguidamente se publico en· la lista de acuerdos de •• misma fecha que
su encabezado. Expediente número 01148/2012. ctnste.
cvf )

PARASU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICOOflClL DEL GOBIERNO
DEL ESTADOY EN UNO DE MAYORORCULACIÓN. E TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS TRES lAS DEL MES DE
JUNIO DOSMIL TREC~:"~~.J1~D DE VILLAHER¡tOSA,T.LBAS·:O. •

I

GON I'10P;:'U:S
~
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No.- 746 DIVORCIO NECESARIO

C. GiLBIERT'Q "~'JRAlE3P!EfP.IEZ.
OO¡·¡I.:ILI·:::l.njoG.A.R I[}OB-llC·1ESI! IEltEI!.9IHl1rIP,I!.

l
l,

E:<PEC·IENTE NIJNER0 2057/2{!13, RELA.TIV0 ;',L JUEI']'
ID¡¡VOIRCllD jtllECIESARID, POR DOt-lICIU·:) IGNORtDG
Ff"C,;MOVIDC,'~0R , LIEü1C1L~ IDlo':l CAIRHlim 00", ~liU"'GnjJIEZ "j/"-'
íLE7!I':p :"lMJrr!{¡jnJJIEZ ROIDIRf.:;¡UIEZ v/o LlEülr:::¡¡.:",
¡r~DIDf:1..I1·3nJl~:: lE t'iOIRAlES y/v LIETI-CV, a:::O¡;.,a1f6'l-GDJI~:Z [j¡;;:
~~')RUIE$, E CONTRA DE GnlEEIRTO ~-0~.ILi!:S 1P1Eli\IEZ,EII
[·IE·:IGCH·:: JUNIO DE DOS t'IIL TEECE, SE DICTO Uf!
ACIJERD;:'QU COPIADO A LA LETRADICE:

I
.ll~JZ'~Afi:·v T!Ef<-cIERO fA~·il[UAR OE F'~'Jm"a!EIFt~. ¡C1/'1:S1T),J~"=lI,:

lD!.:l IF'IRJIJr·ilEiR PIS!~O J!UlDiCiAlIDLC '::EIMT~-G,T~,~;:,Sc;".:.

,&aláXICC·. IDILCft~.cH?DIE 3RJf'UD OIE"OOS MiL 'TiRlE-clE.

VIST~S. Lac..1enta secretaríal, Se acuerda:

Úó'lli-iSO. Se tiene al ocursants con SI.! Es;:ril:,' ;,,~
CUenta y corno losoli.::ita, toda VeZ que 1".::. '::I"'''d,l·:k.
debidamente ac;reditado a través de los o,'icios, skmadv:¡ t-or d
Jefe del De arta mento Jurídico Cc,misjÓn - Fed.:r:;,; ·-l·~
Electricidad, 1 t F e ora a través del Vocal ..1d
Ejecutivo, Jefe el Departamento Jurídico del Insti~Jtº t+e:"'i-:::'I'-:
del':; uro S. . " al Director de Recursos Humanos d,:1 H,
A"'J tamíento n itucton I del ntro, Jefe de' Deparf:~,mer,'·"
Jurídico de a. A, Jefe del Departamento Jurklico del Sil,:
(Sistema de a a y Saneamiento) y al Jefe del DE:parf:arneni;.:,
Jurídico de T-I no ro.. H'" Ico, que el ciudadano G:n:U~Il:~l1"0'
t,'ORALES!PE 21 es de domicilio j,:;mor;¡dQ,en consecuencí.,
con fundarnentd en lo dispuesto en el artkulo 131 fracción III ','
139 fracción 11fel Código de Procedimientos ClAles. en"pl.3,:es¿'
por medio de efictos qUE:deberán publicarse TIRIESVIE-cr::S !t,e;
TRIESEN TRIESjt>IAS en el periódico Ol<¡cialdel Est3dGy En un-.
de los de rnavoqcírculectón en esta entidad ied¿rati"/3, ¡·,a·:i¿fi.'l,:·
saber a dicha d.mandada que tiene un t-érmino de -clll~.IRE¡¡',1ü1
1I:'1_"-S para que comparezca a ot-,= JIEgad.) a n:c·)·;¡,erla:, ':':'f"'J '
simples de la d.manda y documentos ane~~_ en ,el q'J'" se t-

dará por I¿galmenté emplazada a juícío, mlsrno (j"';' ~mr-=:,,;'::' :,
contar a partir de 13última publícaclón asimismo, s.,:,ha'::,,;:.J~S'l
r;·::n·)Cji1Ji",nt,:. 'l'Je j¿I)E:rá dar c"n;:e$t3,~i·)n a h d~I"-',~,,,,J"
;n$t:aur3·~.3 En su contra. s¿r;aJar d·.:~n1i·.:H¡':-~.·::~r3>JÍf :' r-=:~jr:;.ir .:j~::j;"
i.J"'!~i-¡i;.::s.:i::·r:~3 '=::0 Uí, t.-~ffTtinQ ·;1.:-:- f~r!..:~_!EV~tt·X..~~Sr _ di.:~(v::· t¿'Tf.h, ..
-o1l'l1.1'.!::.',ra.:. ·:')lIt".· (; ':';'1'1'-':1' <JI die. sigl.!¡~;-,t'" (¡ti;:> se,i I~galm,=nte
.,·'·tW·::::..:!.),

,':"per·jJ:.klo-jue -01'1 (a$CI de no hacerlo, se le tendrá por
"';'I'ltes~<lw") ",n ,,;:nti,i,) ne':Jativo, y se le declarara rebelde, y 1·15
1";o(ific';¡':i')n¿,s 1", s'Jrtir~n sus efect0$ por lista fiji'ldi'l, en los
;:,]1'1"'1'(.,.de :;l'¡i~"y"del j'J:-9Cldo, aún l<ts de carácter personal,

f~I?,~ü-,{ih:jn,!';;$'lp~Il'.::";m<JIDl'i-=8)t'! y <:úmpOasB.

Así J.;. Pf'.·vey,i" manda y ñrma la c;U(l;;¡d<i1l3
~:0SAlnl[,A SJ"-.Ií'l1i"AIí'IAPER2Z, Jueza Tercero Familiar de
~rilTfer'" Instancia del Primer Distrtto Judicial de Centro,
1..,/);;6CO, Néxico; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos
U'~el1':;ad(¡{a} .JIftJ¡>\II','SÁ••.'CHIEZ LÁZAIRO, que autoriza, certifica

(l.;, f.::-.

SE E/FIDEH U)S PRESENTES EDICTOS DEBID,C,NENTE
_ELL,t·OS. Fe'H',,OOS y I,!JBRICADOS PARA SU Pt'BUCA.CIOf"
n,tó::-: '.IECE' PE Tf.'ES EN TRES DÍAS EN EL F'ERI0C:ICC!
',+1(:[<,L CoEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE !'1A,Y0F:,
·::lL'::"IL~J.::¡:)N PE ESTA CIUDI>.DA LOS VEINTISEIS DÍ)l,$ ['EL
1ffS [lE JUNIO DE DCoSNIL TRECE,

H SIEC!RI!YARiO
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No.- 732 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE ACCiÓN REIVINDICATORIA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl- DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABA$CO.

Que en el expediente civil número 239/2013, relativo al
juicio ORDINARiO CIVIL DE ACCiÓN REIVINDICATORIA,
promovido por DELFIN,A, DE DIOS GÓMEZ, en contra de ¡'AIGUEL
ÁNGEL DE DIOS GÓMEZ, con fecha dieciocho de junio del dos mii
trece. se ·:lid;) un acuerdo que en su punto segundo dice lo
siguiente:

.SEGUNDO. Por otra parte, iénqese por presentado al
iicencieoo LUIS ALBERTO BLANDiN GIL, abogado patrono de la
aclara DELFINA DE DIOS GOrvlEZ, con su escrito de cuenta, y
solicita, tcmendo en cuenta las constancias actuariales vssibtes e
foja diecinueve, frente y vuelta. veintitrés. velnticuetro, veintiocho J
veintinueve de autos, asi como los informes solicitados a diversas
dependencias. sin que ninqutio de eIJos proporcionere domicilio
oond» se puede tocetizeret demandado MIGUEL ÁNGEL DE DIOS
GÓMEZ, se le tiene por presuntemente de domicilio ignorado: por to
cue oonformidad con lo dispuesto en el articulo 139 treccion 1/de!
Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei Estado, procédese
a emplazar al demandado MIGUEL ANGEL DE DIOS GÓMEZ, en
términos del euto de inicio de fecha tres de abril del dos mil trece, }'
del presente proveido. por edictos. que se publicarán por tres veces.
de tres en tres dies, en el Periódico Oficial y otro periódico de les de
mayor circulación. haciéndose saber al intaresado que d6berá
prssenterse dentro de un plazo de treinta dias a recoger las copies
de trasledo, dicho término empezará a correr a partir del ole
siguiente en que se haga la última publicación. y vencido el mismo.
en caso de que no comparezca, se le dará por leqelrner.:«
emplazado a juicio y empezara a correr el término de nueve diss
héblles. para dar contestación a la demanda y señalar domicilio para
olr y recibir citas y notificaciones. prevenido que de /10 hacerlo, se 15
tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que;
se dejó de contestar, y se le declereré rebelde, y las notificaciones le
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, eún 12S de carácter personal, conforme a los articulas 136
y 229 del Código antes invocado, excepto la sentencia definitiva que
se le notliicere et: el Domicilio donde fue emplazada a juicio.

Notiñouese personalmente y cúmplase.
AS! LO Pf~OVEYÓ, MANDA y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRiMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO. MÉXICO. DOCTOR et:
DERECHO FUJ.VIO PEREY.RA PEREYF?A. POR Y ANTE L é\

SECRETARIA JUDICIAL, L/CENCIADA JUANA DE LA CRL'Z
OUJ.N. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTiFICA r' DA
FE.

Inserción del auto de inicio de fecha tres de abril del año
jos mil trece.

·'.JUZGADO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL
:'/OVENO DISTRiTO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, TRES DE ABRIL DEL DOS MIL mECE

Visto el contenido de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana

OELFINA DE DIOS GÓMEZ, con su escrito de cuenta y documentos
que acompaña, consistentes en: Original de la Escritura Pública
número 18, 107, de fecha diecinueve de abril del año dos mil diez;
promoviendo juicio ORDINARIO CiVIL DE ACCiÓN
REIVINDICA TORIA, en contra de MIGUEL ANGEL DE DIOS
GÓMEZ quien puede ser emplazado a Juicio en el domicilio
ubicado en Calle Principal número 267 de la Colonia Belén de este
Municipio de Macuspana, Tabasco: de quien reclama las
oresieciones que menciona en su escrito de demanda.

SEGUNOq.- Con fundamento en los artículos 848, 951 Y
855. del código Civil Vigente en el Estado, en relación con los
numerales 16. 28 Fracción 1/1,203, 204. 205, 206, 311, 312. 213,

214, 21'5 Y 217 Y demás aplicables del Código de1Procedimientos
Civiles en vigor, se admite la demanda en la vie pripuesta y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expeditJnte respectivo,
registrese en el libro de gobierno bajo el rúmero que le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal suplerior de Justicia
del Estado y la intervención que le corresponde al citdadano agente
de! Ministerio Público adscrito a este juzgado y al r<f:¡resentante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de e,;ta localidad .

TERCERO.- Con las copias de la demand" y sus anexos,
córrase traslado y emptécese a juicio al demaltdado MIGUEL
,4NGEL DE DIOS GÓMEZ, para que dentro del p.zo de NUEVE
DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al .n que le surta
efectos la notificación del presente proveído, produzca su
contestación a la ~emanda ante este Juzgado, confesando o
negando los hechos de la misma y expresando los, que ignore por
no ser propios, el silencio y las evesives harán qu/!l se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no se suscite céntroversis y en
caso de no contestar la demanda, será declarado envebeldle y se le
tendrá por contestada la misma en sentido negptivo; de igual
manera deberá ofrecer las pruebas que estime oporflinas. Asimismo
requiérese a los demandados para que al producir slt contestaci6n a
la demanda señale domicilio en esta ciudad para oltly recibir citas y
notificaciones, apercibido que de no hacerlo les subsecuentes le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en ~s tableros de
avisos de este Juzgado, aún las que coniorme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, en térmi'90s del numeral
136 del Código de Proceder en la materia. t

CUARTO. Con fundamento en lo dispuest4 por el artioulo
17 Constitucional que promulgue la Impartición dt la justicia de
forma pronta y expedita y 3 Fracción 1/1 ~ Código de
Procedimientos Civiles en vigor; se exhorta a las pa s para que de
ser su voluntad, concluyan el presente litigio de" a pacifica y
acorde a sus intereses, para e/fo se les hace de~' conocimiento
que puedan comparecer ante este Juzgado A LAS NCE HORAS
DEL OlA SEIS DE MA YO DEL AÑO DOS MIL RECE con el
conciliador adscrito a este Juzgado a fin de que dia guen respecto
a sus propuestas con le orientación delprofesionista tnencionado.

QUINTO. Notittquese los presentes eutosi el Conciliedo:
Judicial de la Adscripción para la tntervencton ~a por tay ie
compete. ~

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofre4e la ectore. se
reserve proveer respecto a su admisión y dasthogo para el
momento procesal oportuno: y téngasele por s:!(íalando CO(;'O

domicitio pere 0lr y recibir citas y notificacione~ en l¡f casa~marcade
con al numero ..:44 eltos de la Cafle Sentemerie da tsta Ciuced ce
Mecuspene. Tabasco, autorizando para oiries aún lss de cerécier
personel, es.' como pare. recibir toda clsse de documtntos, tnctusiv»
copies certiiiceoes de a.ctuacion~s judiciales al !enCiado Luis
ALBERTO BUJ.NDIN GIL. LEYDI AL VAREZ CAMA . Y MARCELA
CRUZ MORALES, nombrando como su ebogado pa no al orirne.c
de fOS mencionados, designación que se le tiene f'or he~he ,OCi"
enccntrese registrada la ceoute del antes mencion.do en el lizr:
que para ts! efecto se lleva en este Juzgado. I

• S~PTfMO. Como lo solicita le parte actora y~ contormiaec
CO!.; el nurnerst 109 de! Códioo de p. rocedimtentos viles en Vic ..or
en e! Estado, guárdese en la~caja de seguridad de te Juzgad; '"
documento original que anexa a su escrito de d •.ande. previo
cotejo. deJan~ copia del mismo debidamente ce' iticede por le
secretaría. .

No:¡,=iQUESE PERSONALMENTE y CÚfvi~SE
Así LO ,caOVEYÓ. MANDA y FI,Rt\lIA CIUDADAiJA

!.../CE..NCII!.oA MARíA DEL CARMEN VALENCIA R.'EZ, JUEZA
C;;'/!!.. :JE P,',,?¡f,1EP:A fNSTAr"¡CIA DEL Dr=CI 10 NOVEtJO
O:S¡a/TC j~/C:/CfAL DE i\¡lACUSPAfJA. T48ASCO: :..PCJR v At,jTE
LA SEC¡::?ETAR,'A JUDICIAL DE ACUE.=WOS CIUDAD/J.N.~
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LICENCiADA JUANA DE LA CRUZ OLAN. CON QUiEN ACn.JA
CERTIFICA y CA FE .... ,
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No.-733 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGDO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO.

. "AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en e~expediente numero 00231/2913. relativo al procedimiento

judicial no conte ioso de información de dominio promovido por EUSEBIO
CHABLE CHABL y FRANCISCA DE LA CRUZ PERALTA O FRANCISCA DE
LA CRUZ DE CHJt3LE. en 24/0512013, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice: ~

"JUZGADO DE
MACUSPANA, TABAS

VlStO.- El ¡nfa
PRIMERO. Se

FRANCISCA DE LA C
presente causa, con su
computo secretarial que
auto dictado ~ trece
cortndantes; asimismo la
Que tanq6n es cono .
dando eumpt;mlento al r
sus efectos legales a Jos

SEGUNDO. Tom
para taf fin Y por ada
solicitud respetiYa en los
de fecha veintiséis de
nuevo número 3024:
exped(dos por el munici
la calle Benito Juárez
EUSEBIO CHABlE CH
catastral signado por la
CHASLE y FRANCISCA
expedido por el Registro
nombre de EUSEBIO C
SGJIRETI29312012, slgn
original de dos estados
Nacional de MelÓCO (8
CHABLE. expedidos por
nombre de EUSEBIO e
Delegado Municipal de
PROCEOIMIENTO JUDI
URBANO ubicado en I
Macuspana. Tabasco:
medidas y coJindancias:
MAXIMINO CHAl¡l"E; Al
GARCIA CHAEllE;"Al E

EL PA~~g~R~Ni'·. ~I\

936. 939 •. 940:."94'1':'
numerales ~:,:¡,1~
solidtud en ~ :Ví~)Lltiñii.a
libro de go~rño ·~p~et.~
Justicia del Es1&d·9' .'tJ: J¡i
Juzgado asl comO·I!l~·F.egj

CUARTO. Al respe'
Periódico Oficial del Esta
de mayor circulación de I
publicos más concurridos
de que quien se crea
juzgado a hacer valer sus
fijense los avisos en los I
agregados que sean los p
la prueba testimonial a ca
ARIAS, OCTAVIANO CH

QUINTO. Hágasele
Tabasco, la radicación de
los tuviere. Asimismo, req
siguiente de la notificación
'1 recibir citas y notificado
aun las de carácter person
lo anterior con fundamento

DE PRIMERA INSTANCIA DEL. NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
• A VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS Mil TRECE.
de la razón secretarial, se acuerda:

por presentados a los ciudadanos EUSEBIO CHABLE CHABLE y
Z PERALTA O FRANCISCA DE LA CRUZ DE CHASLE, parte adora en la

. de cuenta. mediante el cu. vtenen dentro del término concedido segun
tecede a dar cumplimiento al requerimiento hedlo en el punto TERCERO del

de dos mif trece. y exhibe tres juegos de traslados para notificar a 10$
nte aclara que IU nombre es FRANCISCA DE LA CRUZ PERALTA. pero

como FRANCiSCA DE LA CRUZ DE CHABLE; por lo tanto se les tiene por
rimiento y por subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para
h8)'8lugar.
en cuenta que se tiene por contestado dentro del termino legal concedido

ti: prevenci6n realizada a los promoventes se procede a darle entrada a la
uientes términos: original de un documento privado de derechos de posesión

de mil novecientos setenta y tres, con plano y un otlcio al carbón de predio
. al de dos recibos de pagos a nombre de CHABLE CHABLE EUSEBIO.
de Macuspana. Tabasco; Original de un plano de un predio urbano ubicado en

ero 29 de la ViUa Benito Juárez de Macuspan a, Tabasco. a nombre de
LE y FRANCISCA DE LA CRUZ DE CHABLE;· original de una constancia
bdiredora de Catastro de este Mun¡Qplo a nombre de EUSEBIO CHABLE
E LA CRUZ DE CHABlE; original de un certificado negativo de inscripción.
ubtico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa. Tabasco. a

lE CHABlE Y FRANCISCA DE LA CRUZ DE CHABLE; original del escrito
por el Registrador Pubfico del Instituto Registral del Estado de Tabasco:

cuenta a nombre de EUSEBIO CHABLE CHABLE, expedidos por el Banco
EX); original de dos estados de cuenta a nombre de EUSEBIO CHABlE

negociación denominada Liverpool; original de una constancia de residencia a
BlE CHABLE Y FRANCISCA DE LA CRUZ PERAlTA, expedida por el

ViNa Benito Ju:irez, Macuspana, Tabasco; con los cuales viene a promover
l NO CONTENCIOSO OE INFORMACION DE DOMINIO. sobre un predio

calle Juérez numero 29 de la colonia centro de la Villa Benito Juárez de
nte de una superficie de 550.00 metros cuadrados. con las siguientes
NORTE 50.00 METROS CON HILDA SANCHEZ GARCIA. ANTES CON

R: 50.00 METROS CON FRANCISS;O CHABLE LOPEZANTES CON PABLO
· : 11.00 METROS CON CAllE JUAREZ; y Al OESTE 11.00 METROS CON

ento en los articules 877, B89. 890. 900 901, 902, 903. 906. 907. 924, 936,
8 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado. en relación con los
755 y relativos d~1 Có'digo de Procedimientos Civiles en vigor se admite la

· uesta: en: consecuencia, fónnese el expediente respectivo. registrese en el
ero que le corresponda. due aviso de su inido al Tribunal Superior de

rvenci6n correspondJente al agente el Ministerio Público adsaito a este
or Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

• dése amplia publiddad por medio de edictos que se pub6caran en el
por tres veces, de tres en tres dlasconsecutivarnente y en uno de los Diarios
que edH:an en la Capital del Estado. mismos que se editan en los lugares
esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad

derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste
rechos y confonne lo dispone el an¡culo 139 de la Ley Adjetiva Civü vigente

s pUbficos de cosbJmbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia,
icos y a petición del promovente se fijará fed1a y hora para el desahogo de
de los ciudadanos HILARlO CHABlE GARCIA, ROMAN BETANCOURT

LE FERIA Y SANTIAGO MARTINEZ PERALTA.
ber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa.
presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si

ele para que dentro del t.nnino de TRES DiAS HÁBILES contados al dta
se les haga def presente proveido seftale domicilio en esta ciudad para oir

• ad\oenido que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado.
el articulo 136 del COdigo de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio tiene intervención
en este juk:io y que lene su domicirto en la ciudad de J•• pII. Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los
artíOJlos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en ~ Estado. girese atento e.aono con
\a~ i~erdones neces.ria~ al Juez de Paz de aouetla ciudad. para los efectos de que en colaboración con
las labores de esta juzgado. ordene a quien corresponda notifique esta acuerdo al funcionario Mtes·
mencionado.

SEPnMO. Por otra parte y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Cbd~ de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado. glrese atento oficio al PrnJdente Municipal de esta Ciudad. y • la
Subdirecci6n "- Catastro Municipal de 'sta Ciudad de MaaJspaNI. Tabasco. asl como • la
Delegación Agraria en el Estilldo con atención" Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conoddo en
la ciudad de Vittahermosa. TabascO. y a la Comisión NaciONlI del Agua con domicilio conocido en Paseo
Tabasco nUmero 901 colonia Jesús Garcla de la ciudad de Villahermosa. Tabasco para los efedos de que
infonnen a este juzgado. si el predio URBANO ubicado en la calte Juérez numero 29 de la coJonia centro
de la Villa Benito Ju'rez de Macuspana. Tabasco; constante de una superficie de 550.00 metros
cuadrados. con lis siguientes medidas y coIindandris: AL NORTE 50.00 METROS CON .t:!ILDA
SANCHEZ GARCtA, ANTES CON MAXIMINO CHABlE: AL. SUR: 50.00 METROS CON ~
CHABlE lOPEZ ANTES CON PABLO GARCIA CHABlE; Al ESTE: 11.00 METROS CON CAI.lE
JUAREZ; y Al. OESTE 11.00 METROS CON El PANTEON MUNICIPAl. pertenece o no al fundo legal
del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal debera infonnar a ute
Tribunal si se ellQJ8O&ra catastrado el predio mencionado en Une.s anteriores 8 nombre de persona
alguna. respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado. la intervención que por
derecho le corresponde. quien tiene su domk:ilio ubiClldo en este Cenb'o de Justicia ubicado en el
BouIevard Cartas A. Madraza sin número de esta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados
en el presente auto de inicio.

NOVENO. Notifiqúese a los colindantes HILDA SANCHEZ GARCIA, quien tiene su domicilio
ubicado en la calle Juérez numero 15 colonia centre de la Villa Benito Juárez Macuspana. 'reeasce: y
FRANCISCO CHABLE LOPEZ. quien tiene su domicilio ubicado en la calle Juérez sin numero c:oIonia
centro de la Villa Benito Juárez, Macuspaoa. Tabasco; en consecuencia. tUrnes. 10$ autos al Actuario
Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y constitu)'8 al domicilio del coUndantes. hacilmdole
saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se le cOncede un lénnino de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dia
stguíente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifieste lo que sus
derechos corresponda y señale domicilio en estll ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido
de hacer cap omiso en el primer termino se le tendrá por perdkfo el de,.cho para hacerlo con
posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo anterior con fundamento en el articulo 136
del Código de Proceder en la materia.

DECIMO. Téngase a los promoventes senalanda como domicilio para los efectos de oir y recibir
citas.v. notificaciones el ubicado en Ja calle Zaragoza sin numero de la colonia centro de esla ciudad, frenle
al parque de las madres; autonzando para tales efectos a la licenciada MARIA GUAOAlUPE GARCIA
ALAMILlA. • quien nombra como SU Abogada Patrono; cargo que se le confiere con las prerrogativas de
ley de conformidad con los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLAS E_
Asl lO PROVEYÚ. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ

RAMiREZ JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE El SECRETARIO JUDICIAL OE
LA MESA CIVil LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA. CON QUIEN ACTUA OUE
CERTIFICA y DA FE .•

Por m8lldato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado. por tres veces dentro de nueve días. expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los trece
días del mes de junio de dos mil trece.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 731

AL PÚBLICO EN GENERAL:

,. EN EL EXPEDIENTE 308/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
EFRAfN RAMÓN RAMíREZ Y MIGUEL ÁNGEL RAMÓN GÓMEZ, EL (06) DE AGOSTO Y
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), SE DICTARON DOS
AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: ,
• JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
OOCE. I

Vistos: La razón secretarial, se acuerda: :
PRIMERO. De la revisión efectuada a I~ presentes autos, especificamente al

punto primero del auto de inicio de seis de agosto del presente año, el juez que se
encontraba en funciones en este juzgado, al acarpar la medida y colindancia del predio
motivo del presente juicio, por la parte Sur: asentó ~ue colinda en 25.00 metros con calle el
Retiro cuando lo correcto es 28 00 metros con cale Retiro y por la parte Oeste: asentó que
colinda en dos medidas en 25.lO metros con Aurelia Hemández Reyes y 2.40 metros con
Jesús García Pérez, cuando lo correcto es 28.10 metros con Aurelia Hemández Reyes y
2.40 metros con Jesús Garcia Pérez, aclaración que se hace para todos los efectos legales
correspondientes. " .

SEGUNDO. Tomando en cuenta la aclaración que antecede, se ordena fijar
nuevamente los avisos, edictos y girar el exhorto ordenado en el auto de inicio de seis de
agosto del presente año, con inserción del presente proveído.

TERCERO. Se dejan sin ef~to las fijfiones avisos, .Ias publicaciones de edictos
realizados en esta causa, sin efecto la diligenCIade emplazamiento al Instituto ReglStraldel
Estado, con sede en Jalpa de Ménd~. Tab~co, por lo acordado en el punto primero del
presente auto. I _

CUARTO. Se tiene par presen o al licenciado WILLJAN DE LA CRUZ OCAMA,
abogado patrono de la parte actara, con su escrito de cuenta, y en cuanto a lo que solicita,
no ha lugar, hasta en tanto se de cumplimiento al punto segundo del presente auto.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTIÉRREZ DíAZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICJ!'l.
ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGANA,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

RAZÓN SECRETARIAL: En seis de agosto de dos mil doce, la secretaria da cuenta
al Juez, con un escrito de demanda presentado por los C. EFRAIN RAMON
RAMÍREZ y MIGUEL ANGEL RAMON GOMEZ, con anexos, recibido el día tres de
agosto de dos mil doce. Conste.

AUTO DE INICIO
vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO. A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda: ,
PRIMERO.- Téngase a los ce. EFRAIN RAMON RAMIREZ y IGUEL ANGEL

RAMON GOMEZ, por presentados con su escrito inidal de demanda y documentos
anexos consistentes en: original de Contrato de Compraventa de fecha quince de
junio de mil novecientos noventa y ocho, plano original, original de recibo de
pago de impuesto predial numero 024402, original de constancia catastral con
cedula catastral, original de constancia del Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Mendez, Tabasco, con los cuales viene a promover juicio
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio urbano,
ubicado en la calle El Retiro sin numero de este Munidpio, con una superfide de
838.60 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindandas, AL NORTE
en tres medidas: 02.2~ metros con JESÚS GARCIA PEREZ, 11.75 metros y 13,80
metros con TRINIDAD PEREZ LAZARO, al SUR: 25.00 metros con CALLE a
RETIRO al ESTE: 30.00 metros con MARIA ANGELA GARCIA PEREZ y al OESTIE
en dos ~edidas: 25,10 metros AUREUANA HERNÁNDEZ REYES Y 2.'10 metros
con JESÚS GARCIA PERI;Z.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891,
903, 906 fracdón 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos 0vI1es ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligendas en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que lé
corresponda, dése aviso de su Inido al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervendén que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 7$5 fracción 1II del
Código de Procedimientos Civiles en vígor se ordena la publica· ón de este auto a
través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutí as de tres en tres
días en el periódico oficial del Estado y en un diana de mayor írculadóll, que se
edite en la Oudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose p ello un termino
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le a de la última
publicación de los Edictos respectivos, para que se presente te este juzgado a
dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en I lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros tle avisos del H.
Ayuntamiento Constitudonal; Receptoría de Rentas; Deleg¡$:ión de Tránsito;
Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera Instáncia; Dirección de
Segundad Pública; encargada del Mercado Público y Agente d~ Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos dlll esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por co""ucto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alg.na persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado al hacerlos valer en
un término de QUINCE DlAS contados a partir de la última fUblicación que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho cornparezcalante este Juzgado
a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para meJ;r proveer, gírese
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Corfstitucional de este
munidpio, para que informe a este juzgado si el predio moti"" de las presentes
dlligendas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Multldpio, adjuntando
copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO. - Con las copias simples de demanda cflrrase traslado y
Notiñquese al Registrador público del Instituto Registral de :Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad d' Jalpa de Méndez,
la radicadón y trámite que guardan las presentes diligencias "e,Informadón de
Dominio, promovido por los Ciudadanos EFRAIN RAMON ~IREZ y MIGUEL
ANGEL RAMON GOMEZ, a fin de que en un plazo de TRES D manifieste lo que
a sus derechos o intereses convenga a quien se le previe para que Señale
domidlio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas
y notificaciones. apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales· deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fija~ en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 13 137 del la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el del Registrador
Público del Instituto Registral de Jalpa de Méndez, asco encuentra fuera
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 1 ,143 l44 del Código de
Proceder en la Materia, con los insertos necesai s y por O!llconductos legales

-oertínentes, gírese atento exhorto al Juez d Paz de a*ad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a la abores e e Juzgado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Regí ador Pú ico d Instituto Registral

de ese Munidpio, para qu.e desahogue la 'fica~" .ord.e.n.a-.d~ ~~n la súpüca, de
que tan pronto sea en su poder dicho harto o mande", .dlllgenaar en sus
términos a la brevedad posible y Iverl bajo la m a drcunstanda,~~~~=facultado para acordar pror¡n¡ ndien~.·....a.la..... lIigendadón de lo

SEPTIMO.- Hágase del conocí ienf9!de los colindan del predio motivo
de estas diligencias la radícaclónd ~¡tausa para~~l.I~~:. ftlr:midad con la
fracdón UI del artículo 123 del ódigó de Proceder 'M' ~ atena dentro del
término de TRES DÍAS manifieste ~o QU,i! a s~~ derechos o i eses ~enga .a
quienes se le previene para que nafe? domralro para los os d Ir, recibir
citas y notificaciones en esta cab ce~a runidpal, aperdbldos n caso de no
hacerlo, las subsecuentes aún I sique¡ conforme a las r generales deban
hacérsele personalmente, le su tén sus efectos por m lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzga. 'o deLonformidad los 'culos 136 y 137
del la Ley antes invocada quienes resu!'" ser la J S GAR EREZ, TRINIDAD
PEREZ LAZARO, MARIA ANGE~IGARCP.' PE , AUREUANA RNÁNDEZ REYES
los primeros tres con domicilio +~la cane etiro sin numero esta Ciudad y la
ultima en el Poblado Tucta de ~e Mún' pio.- _L

OCA1VO.- se· reserva - ar hora y fecha pap desahogar las
testimoniales que ofrece la prom I nte hasta en tanto se dE cumplimiento a lo
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo , acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código. vil vigente en el
Estado. I

NOVENO.- Señala el promovente como domidlio para 'r y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la calle Tuxtepec numero 224 de Colonia Centro de
esta Municipalidad, autorizando para tales efectos a los r WIWAN DE
LA CRUZ OCAÑA Y MARIANA DEL CARMEN GARCIA FRIAS a la pasante de
derecho CARMEN EUDHET DE LA CRUZ LUClANO, designado los profesionistas
antes citados como abogados patrono y toda vez que tienen ¡damente inscrita
su cedula profesional en el libro de registros que se lleva en e juzgado, se les
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tiene por hecha tal designadón de conformidad con los artículos 84 y as del
Código de Prpcefllmientos Ovil es en Vígor.-.

NOTIFIQLt:SE PERSONALMENTE y CUMPlA5E.
AS! LO Pf.OVEYO MANDA y FIRMA a aUDADANO LICENGAOO LENIN

ALPUOiE GERotIIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉaMQ SEXTO DISTRITO ~DICIAL DE
NACAJUCA, TA~CO, POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
UCENGADA ALlXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA
FE. ,

Y PARA~' U PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS O ,lOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE E,DrTAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VEC CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (21) INTlI1NO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TA CO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN E JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A -
HACER VALER US DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES,

CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

• ADSCRITO AL JUZGAQO DE PAZ DE NACAJUC ABASCO
~••" 4-

INFORMACiÓN DE DOMINIO
'JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 735

Al Públlc't en General:

Que en el~xpediente civil número 397/2013, relativo al Juicio Procedimiento
Judicial No eont$' creso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por la
ciudadana Osea Torres Díaz, por su propio derecho¡ con fecha once de marzo dos
mil trece, se dict , un auto que copiado a la letra dice:

I

\.,
"i' ¡

_;: ~ (Inserción)
1QZGADOeUAR DE PAZ DEL DISTRITOJUDICIAL DI::CENTRO,VILLAHERMOSA,
,TABASCO,A ON DE MARZODELAÑODOS MIL TRECE.

::.:~j" Vistos. La·, zón secretarlal, se acuerda: :
.... Primero:, énga'se por presentado al dudadano Osear Torres Díaz, con su

escrito de cuenta ando cumplimiento al requerimiento que se le hiciera por auto de
fecha veintiséis febrero del presente año, exhibiendo el oficio de la Subdirección
de Catastro Mu Ipal y un plano original del predio motivo de las presentes
ailigencias; en ecuencia, procédase a acordar el escrito de cuenta como en
derecho correspo a.

Segundo: e tiene al dudadano Osear Torres Díaz, con su escrito inidal de
demandada y do mentes anexos, consistentes en: Original de un Contrato Privado
de Cesión de De hos de Posesión derivada, celebrado entre Rodrigo Vázquez
Jiménez como ente y Osear Torres Diaz como ceslcnarto: Original de un
plano; original d un certificado expedido por la Directora General del Instituto
Registral en el Es do; original de un escrito de solicitud ante la Directora del IRET;
original de un rtificado expedidos por el Subdirector de Catastro Municipal;
original de un no del predio motivo de las presentes diligencias; y cuatro
traslados; con los ates promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial
no Contencioso Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de
acreditar la pos ón pacífica, continúa, pública, de buena fe y en carácter de
propietario del p dio rústico ubicado en la Ranchería Torno Largo, segunda
sección, Centro, abasco, constante de una superficie de 851 metros cuadrados,
con las siguientes edidas y colindanclas actuales:

Al Noroe , 74.00 metros con Alicia Torres Díaz;
Al Surest 74.00 metros con Carmen Torres Gómez,
Al Norest 11.50 metros con carretera Torno Largo, segunda sección y
Al Suroes!,' 11.50 metros con Andrea Carrera Villegas,
Tercero: ~ conformidad con los artículos 877. 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331iY demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción Il,
710, 711, 712, 7q Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se le da entrada _, la solidtud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en ellibfO de gobierno bajo el número 397/2013, dése aviso de su inicio
a la H. Superioridaf.

Cuarto: C",",o 'lo establece el artículo 1318 del Código Ovil en vigor. se
ordena dar vista alla Agente de Ministerio Público Adscrita y a la Directora General
del Registro Públict de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, así como a los
colindantes Alicii' Torres Oiaz, carmen Torres Gómez y Andrea carrera
Villegas en sus micilios ampliamente conocidos en la Ranchería Tomo Largo,
segunda sección, entro, Tabasco; así mismo y tomando en cuenta que dicho
predio colinda c la Carretera Tomo Largo, segunda sección, Centro,
Tabasco, dése vi. a la Junta Estatal de caminos con domlcilio en Cerrada del

Caminero número 19 de la Colonía Primero de Hayo de esta Ciudad;
concediéndoseles un término de tres dlas hábiles, contados a partir del día
siguiente de su notificación, para Que manifiesten lo que a sus derechas
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
not11ícationes;advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho
para hacerlo valer con posterioridad y las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas que se fijan en el
tablero de avlsos de este H. Juzgado.

Quinto: Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres dias, fíjense los avisos en el Jugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio. haciéndole saber al público en general
que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlo valer; queda a cargo del promovente la tramitación de los avisos
y edictos éorrespondientes para su debida publicación; hecho Jo anterior se señalará
fecha para las testimoniales.

Sexto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveidas en el momento procesal oportuno.

Séptimo: Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y redbir
toda clase de atas y notificaciones, el ubicado en la Avenida 27 de febrero número
2101 esquina con la calle Mariano Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad, y autorizando para tales efectos a los licenciados José Cervantes Quevedo,
Pedro Osorio García, Manuel García Garda, Marco Antonio Oliva García, Mario
Ernesto Sánchez Méndez, José Ángel Rodrfgu'lz Ligonio, y pasante de derecho
GuadalupeYerania MéndezTorres.

Téngase a los licenciados José CerVantes Quevedo y Pedro OsorIo
García, con cédulas profesionales números 5174217 y 4254067, por designados
Abogados Patronos en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tener inscritas sus cédulas
profesionales en los libros de registro de cédulas del Poder Judicial del Estado de
Tabasco.

Notitíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado Gabriel Hartlnez

Cornelio, Juez Cuarto de Paz de Primera Instanda del Primer Distrito Judicial del
Centro. por y ante la Licendada Rosa del carmen López Gallegos, Secretaria de
Acuerdos, con quien legalmente actúa, certinca y da fe.

y para su publicaci6n por el término de Tres Veces de Tres en Tres Días, en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se
editan en el Estado, expido el presente Edicto a los doce días del mes de Junio del
Año Dos Mil Trece, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

'~:--~".' La Secretari '~al Civil

)
allegos
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NO.-734 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TAIASCO.

Al Público en General;

. Que en el expedientecivil número 421/2013, relativo al JuicioProcedimiento
Judicial No Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por la
ciudadana Martha Luna Oliva, por su propio derecho, con fecha veintiuno de
~rzo dos mil trece, se dictó un auto que copiadoa la letra dice:

(Inserción)
JUZGADOCUARTODE PAZ DEL DISTRITOJUDICIALDE CENTRO,VIlLAHERMOSA,
TABASCO,A VEINTIUNODEMARZODELAÑODOSMILTRECE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:
Primero: Téngasepor presentadaa la ciudadanaMartha Luna Oliva con su

escrito ínitial de demandada y documentos anexos, consistentes en: Original de un
Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión derivada, celebrado entre
Josefa Oliva GonzáIez como cedente y Martha luna Oliva como cesionaria;
Original de un plano del predio motivo de las presentes diligencias; original de un
certiflcado expedido por la Directora General del Instituto Registral en el Estado;
copla simple con sello original de un certiflcado expedido por el Subdirector de
Catastro Municipal; y tres traslados; con los cuales promueve por su propio
derecho, Procedimiento Judicial no Contencioso, D1l1genclu de Información
de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesiónpacífica,continúa, pública, de
buena fe y en carácter de propietario del predio rústico ubicadoen la Ranchería
González, prim.ra sección, centro, Tabasco, constante de una superficie
original de 7,121_51 metros cuadrados,con las siguientes medidasy colindandas
actuales:

Al Norte: 136.81 metros con Cristóbal Luna Oliva;
Al Sur. 131.30 metros con'Rosallno S'nchez L6pez,
Al Este: 53.97 metros con Rosallno Sllnchez L6pez y
Al Oeste: 52.91 metros con c.mlno vecinal.
Segundo: De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11,
710,

711, 712, 713 Y demásrelativos del Códigode ProcedimientosCivilesen vigor, se le
da entrada a la solicituden la vía y forma propuesta, fórmeseexpediente,regístrese
en el libro de gobierno bajo el número 421/2013, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

T.rcero: Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista a la Agente de Ministerio PúblicoAdscrita y a la DirectoraGeneral
del Instituto Registral en el Estado, así como a los colindantes Cristób.1 Luna
Oliva y Rosallno Sllnchez López, en sus domidlios ampliamente conocidosen la
Rancheria GonzáJez,primera sección, Centro, Tabasco; así mismo y tomando en
cuenta que dicho predio colinda por el lado oeste con un camino vecinal, y que de
conformidad con el articulo 4 del Reglamento Interior de la Junta Estatal de
Caminos en el Estado, el cual a la letra dice: •...Art. 4. El objeto de la JECes la
promoción, ejecución y proyectos de obras de construcdón, ampliación,
rehabilitación y manten:mlento de la red carretera, caminos v.dn •••• , y demás
vías de comunicación para mantener la infraestructura caminera del Estado..."; y
considerandoque aún cuando el citado colindante Oeste no es una personafísica,
cierto es que es una persona Jurídica colectiva, y que su representación le
correspondea la Junta Estatal de ceminos en el Istado, ya que es del domlnlo
público que las aguas,carreteras, s:am1nlll y demás terrenos y linderosque no son
propiedad privada, serán blenes de la Nacióno en su caso del Estado,propiedades
que estlln representadasdebidamentepor las dependenciascorrespondientesy que
atento a la garantla de audlenda que consagra el articulo 14 ConstItUcIonal,es
necesario que previo al desahogode las dlllgendas d. Infonnadón Ad Perpetuam
y/o de Dominio, deberá notificarse. los colindantes, para que si éstostienen algún
Interés, hagan pleno uso de ese derecho; de manera que si el Juzgadormandara
continuar la tramitación del presente asunto, sin hacer una amplia publicidadde la
solldtud respectiva, y más aún sin citar a los colindantesdel Inmuebleobjeto de las
presentes diligencias, con su actitud estaría violando la garantía que al efecto
consagra el dispositivo en cita; consecuentemente se ordene notItIcar como
collndante'~ a la Junta _1 de <:emlnos en el Istado, con domldllo en
C.rnda del cam ••••ro número 19 de la Colonia PrImero ele M.yo de e_
Clud ••••

Su-ve de apoyo a lo anterior, el Siguiente criterio jurispn..llenciat:

·,.,PRESCRIPCION POSITIVA. OIUGENCIAS DE INFORMAOOH AO PE
oeMOSTRAR LA poseSióN DE UN INHUEBU Y ADQUIRIR LA PROPIEDAD
LA. Atenta IJI garanha di: audienCIa que cons.ora el articulo 14 eonstitUdonal,
que previamente al oes.hOgO de 1M diligenCiaS de IntormaOón .el
sollc:lten para comprobar la posesión de un Inmueble y poder' a4quirlr la
medio de la prescriPd6n positiva en los term~ de la le .••, se: ~ ~ am."..
q~ se Cite a los colindantes, supuesto Q~ SI estos tienen ~ tnteres estan
derecho de ~ a tu: dülgendas. Por manera que" si, ..., Juez
atllgenciaS de inIonnaciOn lid perpebAm. con •• objeto indiCado, $In haeer
pubUddad de la soliCitud respealva, y mU aün, Sin ow a 10$ colindantes
ob)eto de esas dlIi~, que puedan terIef" atgUn lr'l-..-fl en que no se
actltud es francamente vk>JatOria de la garanda que ~ el dtado
constitUCiOnaL .•.J
Por lo anterior, se"hace saber a los colindantes qu se les concede un

término de tres dias hábiles, contadosa partir del día sigule e de su notiflcación,
para que manifiesten10que a sus derechoscorresponday señ en domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones;advertidos que e no hacerlo, se les
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con osterioridad y las
subsecuentesnotificaciones,aún las de carácter personal, le s irán sus efectospor
medio de listas que se fljan en el tablero de avisosde este H. J gado.

Cuarto: Publíqueseel presente auto a manera de tos en el Periódico
Oflcial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciu de Villahermosa,
Tabasco, por tres' veces de tres en tres dias, fíjense los tsos en el lugar de
costumbrey en el de la ubicacióndel predio, haciéndolesaber I público en general
que si alguna persona tiene interés en el Juicio deberá e parecer ante este
juzgado a hacerlovaler; queda a cargo del promovente la tra tadón de los aviso~
y edictos correspondientespara su debidapublicación; hecho anterior se señalara
fechapara las testimoniales. )

Quinto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, .e reservan de ser
proveídasen el momento procesaloportuno. j". .

( sexto: Se tiene al promovente señalandocorno doml io para orr y reclb"r
toda clasede citas y notiflcaclones,el.ubicadoe~ la Avenida F .. ciscoTrujillo Guma
número 562 de la Colonia José Mana Pino Suarez de esta dad, y autonzando
para tales efectos a los licenciadosJosé.Cervantes Que;,edo, e~r,! Osorlo G~rcia,
Georgina Alvarez Sarracino, Beatriz Veron.caCarreta Perez, se Angel Rodr.guez
Ligonlo, Mario Ernesto Sánchez Méndezy pasante de derec GuadalupeYeranla
MéndezTorres.

Téngase a los licenciados José Cervantes Quev~ y Pedro 0$Orlo
Garcia con cédulas profesionales números 5174217 y 425467, por designados
Abogados .Patronos en términos de los articulas 84 y 185 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tener itseritas sus cédulas
profesionalesen los libros de registro de cédulas del Poder -"<ticial del Estadode
Tabasco. .

Notifiquesepersonalmentey cúmplase.!
Asi lo proveyó, manda y flrma el OUdada~LicenCiadO Gabri.I

Martina Comello, Juez Cuarto de Paz de Primera Instan del Primer Distrito
Judicial del Centro, por y ante la LicenciadaRosa del ca n López Gallegos,
Secretariade Acuerdos,con quien legalmenteactúa, certifica y a fe.

y para su publicación por el término de Tres V es de Tres en Tres
Dias, en el PeriódicoOflcial del Estadoy en uno de los DiariOs. e Ma.yorCirculación
que se editan en el Estado, expido el presente Edicto a los e d.as del mes de
Junio del Año Dos Mil Trece, en la Oudad de Villahermosa, pltal del Estado de
Tabasco.

/.

.
J QuInta EPou. Mmera S&Ia. Hg. 77 TesiS Mstada. Materia Ovil. Regt$b"O 11462. RcvISI6nf120147. Jlticat'd> HenclOza
AIUIimiranO.21 de enero ~ 1Ha. unanit'bdad .;1' Q1M:r'Ovotos. AuSente: losé~. ~

iI
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No.- 737 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GfNERAL:

~
L EN Efc'EXPEDIENTE 331/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTEN~IOS DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PRO~VIDO POR
TRINIDAD LOPEZ QUIERDO, CON FECHA TRES DE JUNIO DEL ANO DOS MIL
TRECE. SE DICTÓ L AUTO DE INISIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

~
JUZGADO~E PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO, REPÚ ICA MEXICANA, A TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS T ECE.
VISTOS; razón secretarial, se acuerda: •
PRIMERO., Se tiene por presentado a TRINIDAD L9PEZ IZQUI DO. con su

escrño inicial de defnanda y documentos anexos consiste!J!es en: 'Co ato privado de
compraventa. 'or~al del plano. 'Original de recibo .de pago d impuesto predial,
'Constancia de fec dos de mayo del presente a~o(emitido el ING. JOSÉ JUAN
PÉREZ ZAPATA; •. iginal certificado del Regi¡t.ra 'r Público el Instituto Registral del
Estado en EL Mun' io De Jalpa de Méndez Taco, con s cuales vienen a promover
PROCEDIMIENTO DICIAL NO CONTENClq' DE O GENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, par~' acreditar la propiedad¡del/ pr~ URBANO, ubicado en la calle
Cuauhtémoc s/n de te Municipio de Nacai}ka, a co, con una superficie de 49.23 M2.
(CUARENTA Y NU E PUNTO VEINTIT~S ROS CUADRADOS) con las siguientes
medidas y colinda 'as, al NORT~: en .68 etros c~n CALLEJÓN DE ACCESO, al
SUR: en 5.00 metr con JOAQUIN G NZALEZ HERNAND al ESTE: en 9.84 metros
con PRIMITIVO • RO BALLESTE y .28 metros, con callejón o acceso y, AL
OESTE: en 6.35 m os y 6.68 metr co callejón de acceso.

SEGUNDO Con fundame o en s articulos 30,877,878, 8 " 903, 906
fracción I y demás r tivos del . ir.> Ci 11; en concorda 'on los numerales 710, 711,
712 Y 755 del C· de Pr ifllie os Civil Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presen dílígenci s e/lla i rma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respecti~, registrese e Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le co . penda. dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Minis rio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.~De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción 111del Código de
ProcedimientosCivi ' en vigor se órdena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un dia de mayor circulación, que;e edite en la Ciudad de Vinahermosa,
Tabasco, señalánd para ello un termino de TREINTA DíAS, contados a partir del dia
siguiente de le f de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este j gado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los
lugares públicos m concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayúntamiento Const ional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia~Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública:
encargada del Merc~ Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos m~ concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio ,flor conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si algu,.. persona tiene interés en este juicio. deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos .Ier en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se e+!liba, para que quien se crea con mejor derecho cumparezca ante
este Juzgado a dedu<$rsus derechos legales.

CUARTO.- ~ otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Munici~ del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este iuzglSi el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL .,este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y ane,xos.

QUINTO.- ' las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registral del stado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocidjl en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentE$ diligencias de Información de Dominio, promovido por TRINIDAD
LÓPEZ IZQUIERDO ~ fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses ~venga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciu~, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones. apercibido
que en caso de no ~cerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales d~ hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros ~e avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley Adjeti..., Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ah~' bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra ra de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proc en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, ese atenlo exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco. Pa!Pque en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar ~ Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, tara que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que

tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia. quedando faeullallo para
acordarpromocio(lestendientes a la diligenciaciÓll de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS
manifiestenlo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal. apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley antes invocada. .

Los colindantes resullan ser JOAQUIN GONZÁLEZ HERNANDEZ y PRIMITIVO
LÁZARO BALLESTER, donde el primero de los mencionados tiene su domicilio en la calle
Cuauhtérnoc s/n, y el segundo en la calle Tuxtepéc s/n. ambos de este Municipio de
Nacajuca.Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
antecedende este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificacionesen el Despacho Jurídico ubicado en la cane Nicolás Bravo número 150, esq.
Calle LeovigildoLeyva, Col. el Carmen, de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo
de citas y notificaciones a los Licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, WILLIAN
DE LA CRUZ OCAÑA y CARMEN EUDHEl DE LA CRUZ LUCIANO, nombrando como
su Abogado Patrono a los dos primeros de los mencionados, por lo que con fundamento en
los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiené
por reconocida talpersoneria. dado a que sus cédulas profesionales se encuentran

debidamente registradas en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este
Juzgado. . . . .

DÉCIMO.- De conformidad con el Articulo 74, del CódigO de Procedlllllelltos
Civiles en vigor, se requiere al promovente para que dentro del término de tres dlas,hábiles
contados a partir del dia siguiente en que sea notificado del presente auto, designe un
representante común de los dos abogados patronos que nombra. apercibido que de no
hacerlo esta autoridad lo hará en su desacato.

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIR~lA LA LIC. FRANCISCA MAGAÑA ORUElA, JUEZ DE
PAZ DE ESTE DiSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN AcTúA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DI,ll,RIOSDE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (05) CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A'
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDO

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJU .



6 DE JULIO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 47

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 736

"AViSO AL PUBLICO EN GENER.AL".

Que en el expediente numero 0037912012, relativo al procedimiento
judicial no contencioso de información de dor-unio pror-iovrec por ""':GUEL
HERNANDEZ RAMOS, en 25/10/2012, se dicto auto de irucro Que_ap,ado a ta
letra dice'

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIME:RA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DOCE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda"
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL HERNANDEZ RAMOS parte

actora en la presente causa, con su escrito de cuenta. mediante el cual viene dentro del término
concedido segun computo secretarial que antecede a dar cumplimiento al requerimiento hecho
en el punto SEGUNDO del auto del ocho de octubre del año dos mil doce, y exhibe la
ccnstancia del catastro municipal actualizada; requerimiento que se le tiene por hecho y por
subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos teg&les a ~s que
haya lugar

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal
.•.concedido para tal fin y por aclarada la prevención realizada al promovente se procede a darle

entrada a la solicitud respetiva en los siguientes t6rminos: se tiene por presentado al ciudadano
MIGUEL HERNANDEZ RAMOS, con su escrito de demanda y anexos consistentes en: copia
certtñcaoa del acta de nacimiento 1781, expedida por el ollcial 01 del Registro Civil de esta
ciudad, a nombre MIGUEL HERNANDEZ RAMOS, original del plano del predio rustico, de
marzo del dos mil doce, original del contrato de cestón de derechos de posesión. contenida la
escritura numero 21,108 de fecha siete de julio del ano dos mil cinco, celebrado entre los
ciudadanos JaSE DEL CARMEN RODRIGUEZ SOBERANO, en su calidad de vendedor y
MIGUEL HERNANDEZ RAMOS, en calidad de comprador del predio en litis, original del recibo
de impuesto predial 125543 de treinta y uno de enero del dos mil doce, expedido por la
tesoreria municipal de esta ciudad, original del certificado de no registro a nombre del
promovente, expedido por el Registro Publico de la Proptedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, a nombre de MIGUEL HERNANDEZ RAMOS y copia simple de la credencíaí de
elector a nombre de JOSE MARTINEZ COLORADO; o"ginal de una constancia catastral de
información de predio de fecha doce de septiembre del ano actual, signado por el ciudadano
SALVADOR ZURITA FALCON, Subdirector de Catastro Municipal y copias simple que
acompaña con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio RUSTICO denominado "La
tsperanzaM ubicado en la rancheria Ignacio Manuel. Altamirano de Macuspena. Tabasco,
constante .."de una superficie de 02-34·88 Has., con las: siguientes medidas y coIindancias: AL
NORTE··263.40 METROS CON PROPIEDAD DE MIGUEL HERNANDEZ RAMOS; AL SUR
191.5Ó METROS LINEALES Y 71.90 METROS LINEALES CON PROPIEDAD DE MIGUEL
HERNANDEZ RAMOS; AL ESTE 153.75 METROS CON PROPIEDAD DE DE MIGUEL
HERNAN(lEZ RAMOS y AL OESTE 12320 METROS Y 1170 METROS CON PROPIEDAD
DEMIGUEL HERNANDEZ RAMOS. .

TERcERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907,
924, 935~$38, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en
relación con lcsnurnerales 16. 710, 711. 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se ach""Iite la solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el
expediente respectivo, "egistrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
dese aviso de su inicso al Tribun" Superior de Justicia del Estado. y la intervención
correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como lit Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico OfiCial del Estado, por tres veces. de tres en tres días consecutivamente y en uno
de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se
editan en los lugares publicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicac~ del inmueble.
lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio menoonacc-
con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone
E' a-t.c.no 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente ffjense los .VtsOS en los lugares públicos de
·~':.~_"'·::Jre y en el lugar de ubtcaci6n del precito de referencia. agregados QUe sean lOs

. Jd·:c-: ¡ ~~petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahOGO ce 3 pl.;eba
.~ -r-oo •• 1 a cargo de los ciudadanos DOMINGO AGUIRRE REYES, JOSE JESUS
MART1NEZ SILVAN y RAUL MART1NEZ FERIA,

QUINTO. ~~ágasele saber al Registrador Público de la Prop""dad y del Comercio de
Jalapa. Tabasco. la radicación de la presente diligencia a fin de ¡ue exprese 10qU~ a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para !:dentro del rerrmno de
TRES DiAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación q . se les haga del presente
proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y no cione~. advertidos que
en caso de no comparecer lC,)s subsecuentes notificaciones aún lat de caracter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada e~ les :a:leros de aviso de4: juzgado. lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del CÓ9igo de Proceder en la materia. .r

Si:.XTO. Apareciendo que el Registrador Público de la prOPiad '1 del Comercio tiene
.ntervencion en este juicio 'i que tiene Su comícuío en la ciudad de J pa. Tabasco, con apoyo
en jo cispuesto por los artículos 143 y 1~4 del. Código de Pr?cedimi tos Civiles vigente en el
Estado. girese atento exhorto con las inserciones necesanas al J. z d~ Paz de aquella
cicdad, ;:ara los efectos de que en COlaboración con las labores dt este Juzgado, ordene a
Quien corresponda notifique este acuerdo al funcionaria antes menCf.fdO' .

SEPTIMO, Por otra parte y con fundamento en los articulos 41 y 264 del CódIgo de
procedl.·m1ent.os Civiles en vigor en el Estado. girese atento oficio.al r.e~idente Municipal de
esta Ca.dad y a la Subdirección de Catastro Municipal de es. CIudad de Macuspana.
Tabasco, asi como a la Delegación Agraria en el Estado con alttción al Jefe de Ter~e~os
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa. 1abas-:o. y a la ComISión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco mero 907 colonia Jesús
Garcia de la ciudad de Villahermosa, Tabasco para los efectos de q informen a este juzgado,
si el predio RUSTICO denominado "La Esperanza" ubicado en la ancheria Ignacio Manuel
Altamirano de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie 02-34-88 Has., con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 263.40 METRO CON PROPIEDAD DE
MIGUEL HERNANDEZ RAMOS; AL SUR 19150 METROS UN LES Y 71.90 METROS
LINEALES CON PROPIEDAD DE MIGUEL HERNANDEZ RAMOS; ESTE 153.75 METROS
CON PROPIEDAD DE DE MIGUEL HERNANDEZ RAMOS Y AL STE 123.20 METROS Y
11.70 METROS CON PROPIEDAD DE MIGUEL HERNANDEZ M ALES, pertenece o no al
fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección d, atastro Municipal deberá
inforinar a éste Tribunal si se' encuentra catastrado el predio mencio4edo en líneas anteriores a
nombre de persona alguna. respectivamente dése al Agente del ~isteriO Publico Adscrito al
Juzgado. la intervención que por derecho le corresponde. quien tie ~u domicilio ubi:ado en
este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A Madraza numero de esta CIudad.

OCTAVO, Queda a cargo del promovente dar el tramite e . spondiente a los oñcios
ordenados en el presente auto de inicio. ~

NOVENO. No se ordena notificar a los colindantes mencionad en el escrito inicial, toda
vez que el actor manifestó que en la actualidad no existen colin .. ntes en virtud de que el
terreno que pretende regularizar se encuentra en el centro de su pr ; dad.

DECIMO. Téngase al promovente se"alando como domic5T para oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en los Estrados del Juzgado; autoriza para tales efectos a los
licenciados ANA ULlA HERNANDEZ JIMENEZ, JaSE MARTINEZ OLORADO, MERCEDES
JaSE GUZMAN Y LUIS ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ, y a los pasantes de derecho
MANUEL CESAR ROMERO DE LA O Y CAROLINA CHAN PEREZ. ,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE. i
Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADA. LICENCIADO ALLAN

CHRISTIAN NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE MACU ANA, TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL L1CEN ADa JORGE ALBERTO
¡;COS.TA MIRANDA, CON QUIEN ACTUA QUE CERTIFICA Y DA .... "

Por mandato judicial y para su publicación en lel periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación tte los que editan en la
capital del Estado. por tres veces dentro de nu~ve d1t, expido el pres~nte
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, Repubhca eXlcana.a los treinta
días del mes de enero de dos mil trece. 1 -; ~O O o~"'

t··~ ~, ..•~+... ..:o

ATENTAMENTE,·t ."..-, 't y
EL SECRETARIO UDICIAL -'.. ~ .. ~" -1 ;'.

DE M SP ,~ASCO .. 1 .':'r';'-

COC.ORGEAC.E~~UOSTA M,~o2·'C:~
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No.-742 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN Gf,JERAl:
1

.!- EN EL EXPEDIENTE 32212013RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSof DILIGENCIA DE INFORMACIóN AD-PERPETUAM PROMOVIDO
POR SEBAS~IANApARCíA FRiAS, CON FECHA DIECISIETE Y VEINTINUEVE DE
MAYO DEL ANO DCl> MIL TRECE, SE DICTARON DOS AUTOS QUE S A LA
LETRA DICEN: l'

~
JUZGADO * PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRIT JUDICIAL NACAJUCA,

TABASCO, REPÚBIfCA MEXICANA, A DIECISIETE MAYO O AÑO DOS MIL
TRECE. I

• VISTOS; La ~ón secretarial, se acuer a:
PRIMERO.- .Se tiene por presentad la licenci' SE STIANA ARCíA

FRIAS, con su escrí de cuenta, mediante ual viene Intr ílel término oncedido
según computo sec .al que antecede, a d contestaci J prevención e se le hizo
en punto segundo d auto veinticinco de ab, del pres e o, manifesta o que exhibió
cuatros traslados pa los colindantes, uno ¡{ ra el ins . u r istral del ado con sede en
Jalpa de Méndez, T asco, y un traslado' el r d te Munici de esta ciudad, y
observándose de la r . ión a los tras~ hib' unto on la de anda, se advierte que
ciertamente están ex . os seis traslados, e se uerda n lo conducente.

SEGUNDO.!, Se tiene por ¡¡fes á la r encía SEBASTIANA GARCíA
FRíAS, con su esc inicial de de' an docum tos nexos con iSÍentes en: un

. contrat~ de comprav. ta original, e fic ,(leJ"R,egi , Público d Propiedad y del
ComerCIOde fechas o de octubre o milnov ien s noven y dos, veintinueve de
marzo del dos mil u ,cuatro de i bie del' il die copia del oficio número
SGIDRPPyCI1458120 del constan Régis '~Pub!" e fecha
Quincede octubre dos mil diez, onstaac ales de fecha ocho de febrero
del dos mil uno, vein .• te de agost os mi diez, y veintidós de abril de dos mil trece,
constancia de catas en original I ha v ntisiete de agosto del dos mil diez, cédula
catastral de fecha v . 'uno de octu r d d mil tres, recibo de pago del impuesto predial
de fechas siete de o del dos '1 . z, ce de febrero del dos mil.nueve, catorce de
febrero del dos milo, quince e Iebr o del dos mil seis, ocho de marzo de dos mil
cinco, cinco de abril dos mil cu tro, v . tidós de octubre de dos mil tres, nueve de abril
de dos mil dos, ocho febrero d dos il uno, ocho de abril de dos mil trece, dos planos
en original, notiflcac" catastral ha veintiuno de octubre de dos mil tres, y seis
traslados, con los ~uales viene a promover p,ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE~FORMACION AD·PERPETUAN, para acreditar la propiedad del
predio ubicado en la nchería el Guacimo, Nacajuca, Tabasco, con una superficie de
1,680.72 metros CUad, ' con las siguientes m,edidas y colindancias, al NORTE: en 38.00
metros con LUZ ~E ALBA GARCIA FRIAS, al SUR: 17.35 metros con propiedad de
EUGENIO GARCIA lAS y 13,50 metros con carretera Villahermosa-Jiménez, al
ESTE: 83,50 metros n propiedad de SILVESTRE GARCIA FRIAS, y al OESTE: 28.50
metros con MARíA LOS SANTOS GARCIA FRIAS y 50.00 metros con EUGENIO
GARCIA FRiAS. I

SEGUNDO.- too fundamento en los articulos 30,871,878,879,890,891,903,906
fr.lCClónl ,demás r+tivos 'del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711,712 Y "55 del Cófigo de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presentepiligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectiVO~ístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el núm~o Quele corr da, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado: j a la Minist Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- ~ conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Código de
•ProcedimientosCivileslen vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tes veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en_un diarioíde mayor circulac.ión,que se edite ~ la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco. senalándosetpara ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día
siguiente de le fecha ~ la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante estei¡a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas ' curridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Consti' al; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Pnmera lnstanca; gado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mer~ Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más t:orlcurridos de esta locaJidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicaeión del prediO~' conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si aigun ona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos v en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación Que se ex' • para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a dedlJCil1susderechos legales. .

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio
al Presidente Municipal del H, Ayuntamiento Constitucional de este mU01C1pio,para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PEP.TENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Infonnación de Dominio, promovido por la licenciada
SEBASTlANA GARCIA FRIAS, a fin de que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerto, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
articulas 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado,

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con, los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar esle
proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverto bajo la misma circunstancia, Quedando facullado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifieste'; lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
sellaJen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos Queen caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las ·Iislas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resullan ser LUZ DEL ALBA GARCiA FRIAS, EUGENIO GARCíA
FRIAS, SILVESTRE GARCIA FRIÁS y MARIA DE LOS SANTOS GARCíA FRíAS,
quienes tienen su domicilio en la rancheria el Guacimo de este municipio de Nacajuca,
Tabasco, pasando la escuela primaria ARNULFO GIORGANA GURRIA.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales Que
ofrece el prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. La promovente señala como domicilio para oír toda clase de citas y
notificaciones, Jos estrados de este juzgado, sin embargo nuestra ley en la materia no
provee esta figura, por lo que de conformidad con el articulo el Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le señalan las listas que se fi' en ableros de aviso
del juzgado, en donde le surtirán efectos las subsecuent notifi 1000esaún las de
carácter personal.

DECIMO. Tomando en cuenta que la prorno te no e . en su demanda ella
constancia expedida por la oficina de catastro en el e se de estre que el bien inmueble
no fonna parte de otro bien de dueño cierto, Jo stable el numeral 755 párrafo
segundo del Código de Procedimientos Civile vig~en consecuencia, se le requiere
para que dentro del termino de tres dlas háb' es ' os a partir del dla siguiente en que
le sea notificado el presente auto, exhiba t d / lo, apercibida que de no hacerlo se
someterá a las cargas procesales que ello t, pla. -

NOTlFIQUESE PERSONALME y UMPLASE.

LO PROVEY6, MANDA Y F MÁ uc FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,
JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRIT JUDIC DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL DE ACUERDOS L1CEN ADO DY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCI O O DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICAN A VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

Visto: La razón secretarial, se acuerda.
PRIMERO.· Se tiene por presentada a SEBASTIANA GARCíA FRíAS, actora en

el presente procedimiento, con su escrito de cuenta, mediante el cual devuelve el exhorto
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69/2013, sin diligencia, así como los edictos que le lueroo entregados para su publicación,
por las razones que aduce y solicita se calare el acuerdo de fecha diecisiete de mayo del
presente año, toda vez que se asentó el predio COIl su medidas y coündancias que
adquirió, mas no así las medidas que realmente posee y que son las que dIIaIlan en el
escrito que se provee, agréguese a los autos el exhorto, Y edictos sin efecto legal alguno.

SEGUNDO.- Tomando en cuenta, que ciertamente en el auto de fecha diecisiete
de mayo de dos mil trece, se asentó que la medidas y colindancias del predio motivo del
presente juicio, es de una superficie de 1,680.72 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias, al NORTE: en 38.00 metros con LUZ DEl ALBA GARCiA FRiAS,
al SUR: 17.35 metros COIl propiedad de EUGENIO GARCiA FRIAS y 13,50 metros con
CARRETERA VlLLAHERMOSA.JIMENEZ al ESTE: 83,50 metros COIl propiedad de
SILVESTRE GARCiA FRiAS, y al OESTE: 28.50 metros COIl MARiA DE LOS SANTOS
GARCiA FRiAS y 50.00 metros COIl EUGENIO GARCiA FRiAS, cuando lo correcto es una
superficie de 1,476.68, metros cuadrados, COIl las siguientes medidas y coIindancias, AL
NORTE 36.06 metros COIl LUZ DEL ALBA GARCIA FRIAS, AL SUR: 13.00 metros con

CARRETERA GUACIM()-JIMENEZ KILOMETRO 5, AL ESTE: ••.•.97 y 15,62 metros COIl

EUGENIO GARCiA FRiAs y 27,66 metros COIl MARIA DE LOS SANTOS GARCIA FRIAS,
al OESTE. 78,50 metros COIl SILVESTRE GARCIA FRIAS. aclaración que se hace para
todos los efectos legales a que haya lugar.

En consecuencia. elabórese nuevamente, el exhorto. ecictos y aviso ordenados en
los puntos tercero y sexto del auto de inicio de fecha diecisiete de mayo de dos mil trece,
con inserción del presente auto.

NOTIAQUESE PERSONALMENTE Y CUMfLASE.
ASI LO ACOROO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL. ASISTIDÁ DEL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN
ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIA~EL ESTADO y EN
UNO DE LOS .DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE .EDITA EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, . IDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (06) SEIS DE JUNIO DEL ÁÑO DOS MIL TRECE~. N LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS E SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANT EST~ JUZ~ADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE TREI A DIAS HABILES,
CONTADOS A PARTjR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER

ADSCRITO Al JUZGADO DE PAZ DE NAC

¡::
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NO.-741 INFORMACiÓN DE DOMINIO

.""."~r"~"' 'M~O'. ~A.~."o

EDICTOS ~

Se comunica al publico en general que en el expediente
número 606/201~' relativo al procedim. iento Judicial no contencioso Diligencias
de informaci6n Dominio, promovido por JORGE ARIAS CORTES, con fecha
veinticuatro de a ril del dos mil trece, se dicto un proveído que copiado a la letra
dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A VEI TICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; El . o de cuenta se provee:
PRIMERO. tiene por presentpdo al ciudadano JORGE ARIAS CORTES, con

su escrito de cue ,y anexos consistentes en: original de certificado expedido por el
Registrador Publi del Instituto Registral de esta Ciudad, original de constancia de
posesión, original constancia de dominio expedida por el ING. RUBEN GARCIA
RINCO, Coordina r de Catastro Municipal, original de escritura publica numero 3.878
de fecha ocho de ubre de mil novecientos noventa y uno. pasada ante la fe del
Licenciado SERG BERNARDO ALVARADO .ROJAS, un plano original y traslado.
con los cuales p ueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, UGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. con la finalidad de
acreditar la poses y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO CON
CONSTRUCCION BICADO EN LA RANCHERlA GALEANA DE COMALCALCO,
TABASCO CON NA SUPERFICIE DE 21-38-95 HAS, CON LAS MEDIDAS Y
COUNDANCIAS GUIENTES AL NORTE EN 639.30 METROS CON LATIFE
DAGDUG RUIZ y NUEL MOHENO RUIZ, AL SUR EN TRES MEDIDAS 112.35,
33.00 Y 109.40 ETROS CON SANTIAGO IZQUIERDO MARTINEZ-Y JÓSE
VELAZQUEZ RA REZ, 89.00 METROS CON JUANA GARCIA TORRES, 8.00,
105.85, 83.10, 39 ,90.20 Y 10.00 METROS CON TOMAS MARTINEZ PEREZ,
ALBERTO VE UEZ DE LA ROSA Y ELADIO IZQUIERDO M., AL ESTE EN
67.00 METROS C N ELADIO IZQUIERDO M. 585.00 METROS CON PROPIEDAD
DE ADALBERTO MILLA JUAREZ, 33.80 CON JUAN GARCIA TORRES, AL
OESTE EN 18.00 ETROS CON TOMAS MARTINEZ PEREZ, 90.00 METROS CON
JUAN GARCIA T RES Y 284.80 CON PABLO DE LA ROSA MARTINEZ.

SEGUNDO. conformidad con los articulas srr, 890, 901, 936, 942, 969.
1319, 1330, 1331 Yjldemás relativos del Código Civil enVi.gor, 1,2.24 fracción 11,710.
711, 712, 713 Y detrás relativos del CódIgo de ProcedImIentos CIVIles en V1Qor,se le
da entrada a la solitf!ud en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en
el libro de gobiemoJlajo el número que le corresPOlJde,dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO'~O lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al . iudadano Agente del Ministerio PÚ!='l~Adscrit'o y al Registrador
público de la Pro' ad Y del Comercio de esta JunsdlCClon, asl como al colIndante
LATIFE DAGDUG' RUIZ, MANUEL MOHENO RUIZ, SANTIAGO IZQUIERDO
MARTINEZ, JOSEVELAZQUEZ RAMIREZ, JUANA GARCIA TORRES, TOMAS
MARTINEZ PERIALBERTO VELAZQUEZ DE LA ROSA, ELADIO IZQUIERDO M.,
ADALBERTO A ILLA JUAREZ, JUAN GARCIA TORRES y PABLO DE LA
ROSA MARTINEZ;quienes deberán ser notificados de la radicación del presente
juicio, concediénd les un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del dia
siguiente de su . ción, para que se~alen domicilio en esta ciudad advertidos que

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aúa ••• de carácter pers-'. le surtirán
sus efacios pe;,. medía de listas, que se t;;.. MI el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Se requiere a la parte lIdora para que a la brevedad POSIble
proporcione el domicilio de todos y cada uno de loa coIindanlea, •• 1como p&I'II que
aclare de que lado colindan las personas mencionadas en el punto sexto del capnulo
de hechos de su demanda, lo anterior para estar en condiciones de hacerle saber la
radioIlci6n de la presente causa-

QUINTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Peri6dicó Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres vecea de tres en tres di•• , FIJENSE LOS AVISOS en e11ugar,de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al publICO~ general
que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá compa~cer an!e.este JUZ!lad? a
hacerlo valer en un término de QUINCE DlAS contados a partir de.la ultima publICaCIón
que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testímorllal.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento oficio al
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Conslilucional de esta ciudad,
para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el PREDIO RUSTICO CON
CONSTRUCCION UBICADO EN LA RANCHERlA GALEANA DE COIlALCALCO,
TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 21-38." HAS, CON LAS MEDIDAS Y
COUNDANClAS SIGUIENTES AL NORTE EN 639.30 METROS CON LATIFE
DAGDUG RUIZ y MAN~EL MOHENO RUJZ. AL SUR EN TRES MEDIDAS 112.31,
33.00 Y 109.40 METROS CON SANTIAGO IZQUIERDO MARTINEZ Y JOSI
VELAZQUEZ RAMIREZ, 89.00 METROS CON JUANA GARCIA TORRES, '.00.
105.15, 83.10, 39.00, 10.20 Y 10.00 ME'fROS CON TOMAS MARTINEZ PEREZ,
ALBERTO VELAZQUEZ DE LA ROSA Y ELADIO IZQUIERDO M~ AL ESTE EN
67.00 METROS CON ELADIO IZQUIERDO M. 585.00 METROS CON PROPIEDAD
DE ADALBERTO ALAMILLA JUAREZ, 33.80 CON JUAN GARCIA TORRES, AL
OESTE EN 18.00 METROS CON TOMAS MARTINEZ PEREZ, 90.00 METROS CON
JUAN GARCIA TORRES y 284.80 CON PABLO DE LA ROSA MARTINEZ, pertenece
al fundo legal de este municipio.

SEPTIMO. Se tiene al C. JORGE ARIAS CORTES, se~alando como domicilio
para los efectos de olr y recibir citas y notifICaciones el la calle Profesor Luis Enrique de
la Fuente 1117 de la Colonia Santa Amalia de este Municipio, autorizando para tales
efectos a los licenciados LATIFE ARIAS DAGDUG, GUILLERIIolO AZUARA
ALAMILLA Y MIRNA DEL CARMEN DOIIIINGUEZ DE LA CRUZ, nombrando como
su abogado patrono al primero de los profesianistas nombrado, designación que SIf le
tiene por hecha en término de los articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos Civiles
en Vogor.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA L/LIANA

MARlA LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO
JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERfODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL TRECE
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NO.-744 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL ,
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CE~TRO .

SE ORDEn' EHPL~;:.~RPOREDICTOSlL
CIUDDA.NOBEUS).RIO GUTIÉRREZFERRER:

Et! ¿I incidente formado con motivo de la tercería ¿.7;clu',J'SJ1te d¿

dominio deriva del expediente 57S/2011, relativo al ju:do O¡dinaric t-'len:antil,.

prornovidc por el ciudadano to".al'ca Antonio Castellanos t·1arin, ap0dera'..1lj

general para pleitos y cobranzas d€1 ciudadano e·éllsar;o Gutidrre:r F¿IT-:f, d)

cvn~ra de Pafael Francisco Sevilla Povirosa, Joaquín Ant.mto González Valencia,

f\t0tario riúrnero 16, Cesar Padilla Herrera, Directora General del Instituto

Registral del Estado, en dos de ,septiembre del dos mIl once, veintinueve de

junio del dos mil doce, trece de junio del des mil "trece, se dictaron un tres

acuerdos que copiados a la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DETlUTC

JUDICIAL CEL CENTRO; VILLAHERI-'I05Y"'tBA5CO. DaS DE SEPTIEMBF·.EDEL

DOS HIL ONCE. /

vísro lo d¿ cuenta, se acuerdaí
I .

F'rim¿r·j. Por presentado el .:.'udadario t-Iarco l\ntonio Castc:ll~rlc-$ H·';-Ir•.

apoderado I~gal para pl¿itos y cobranzas del ciudadano Belisario Gutl~,.r"=

Ferrer, personalidad que acredita 'Y se le reconoce en los términos de las copi:;tS

certiñcadas del Instrumento púb~co 11,2~7; pasado ante la fe del lit:cnciado

Guillermo Nar\'á¿;:: Oscrío, notario pÚl?lIcpnúmero 2$ con resldencía en esta

ciudad. ! \ ~
Con tal personalidadPr7'mue~\ ju io Ordinario Mercantil, en contra de

Rafael Francisco Sevilla Ilo,vi.osa, c~ omicilio ubicado en la calle Pri·,ada

Asturias 113, fr¡;Ccionamien~~ Real del ur de esta ciudad; y/o en S'Jc¿nú-o ,~

trabajo Agencia Mercedes ~enz (Auto. Tab.), Anillo Periféico Can.,s P¿II>:¿r

Cárnara número 2320, de la colonia Tarnulte , de: esta cíudad; y.

2. Licenciado Joaquín Antonio Gonzáiez vatencía, Notario Públk:~ numero

16 y del patrimonio del inmueble federal, con domícñio 'en la avenida '·i~>·i,:'"

número 315, dé la colonia del bosque de est3 ciudad: ''1.

:;. Oudadan') César P3dilla Herrera, con dornicilio ubicado en la Privada Los

Maog')s POI- la Pta~3 de Toro, ViII2IhermoSa, Tabasco, o calle Juan Garda

Valenda número 223 de la colonia Infonavit Atasta de esta ciudad; y.

4. C·,r,a,,1:·)faGeneral del Instituto Registral del Est3do,-por ser su "'-""tual

denQminación .. hecho püblko y notorio - con d0~icilio en la lIivenida Ad<Jlfo

Rui.:: Cor!.irle$J do¿ esta ciudad, antes base cuatro. a Qui¿r.¿s las red;::.ma el 1='"09':-

y cumplimiento de las prestaciones marcadas con los números a), b), e), d), e)

y f), dei escrito inicial de demanda, que por economía procesal se tienen por

reproducidas en este auto como si a la ietra se insertaran.

Tercero. De conformidad con los articulos 1049, 1050, 1051, 1055, 1061,

1\P5, 1078, 1090,1377, 1378, 1379, 1380, 1381 Y 1382 del Código de

Comercio reformado en v~or. se da entrada a la demanda en la vía y forma

propuesta, fórmese expediente; regístrese en el libro de gobierno bajo el

número que le corresponda y deseé aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto, Con fundamento en el artículo 1378 del código de Comercio

reformado en vigor, con las copias simples de la demanda y documentos

anexos, córrase traslado y ernptácese a juicio a los demandados, para que

dentro del plazo de gyinyg d1as hi!bil.gs contados a partir del día siguiente al

en que surta efectos la' notificación del presente proveído, produzcan su

contestación ante este juzgado, apercibidos que de no hacerlo se les deciarará

en rebeldía, de conformidad con el artículo 1078 de la ley en consulta.

Il.equiérase a los uemandados para que señalen domicilios y autoricen

personas para oír citas y nqtificadones en esta ciudad, apo2l"cibidoque de no

hecerío, la~ subsecuentes nótíficaciones, aún las de carácter personal, ~es_

•
surtirán- efectos por los estrados de este juzgado, conf&rme lo dispone el

artículo 1068 fracóón III ciei Código de Comercio reformadclen vigor.

Quinto ', La pruebas que ofrecen los promoventes, se! reservan para ser

proveidas en su momento procesal oportuno.

.sexto. Señala el promovente como domicilio para ~r y recibir citas y

notiñcacíones, el ubicado en la calle Reforma número 418-~ (casa chica), entre

la avenida Gregorio Méndez y Ernesto Malda de esta ciu<4d; y autoriza para

tales efectos, a los ciudadanos Guadaiupe de la Torre de L,*,a y Gervasio Luna

'·lorales.

séptírno. H~gasele ·d~v.ol"ción a los promoventes d" poder con el que

acredito su personalidad; prevlo cotejo y certificación que ¿'ectué iel secretario

en autos y firma que o~orgue de recibido. '

Octavo. Tomando en cuenta. que el actor sOlicita! como medida de

conservación la ínscrípdén de, la presente demanda ante e' Registro Público de

la Propiedad y del ComerCIO'de esta ciudad, tenemos lo Slg"'nta;

De la interpretación' a los artículo 1168 del Código ~ Comercio, 'con la

garantía de acceso efectlvo.a la jurfsdlcclón, prevista en el 4rticulo 17, segundo

párrafo d~ la Constftudón:Polrtica de los Estados Unidos ~ ..<icanos, se infiere

qué la ley otorga al Juez ~mplias facultades para adopdr las medidas que

estime pertin.entes a fi':l de' prel\ervar la metería del juicio, _sí como evitar que

se' defraude~ derechosd~'te¡'te~~s y se causen perjuicios 4 los interesa.dos sin

que las ~orm¡¡s "'endo~ad~;.~¿edan entenderse como ~ec~Ptos a~dos y

d~cord~ntés del sll;tema 'al' que pertenecen, si no tomo <IiSPoSidones

est.. ablecidas c~n ~l p.ropÓs.lto.~econtribuir a la eficacia d.e~l..•...ntroi le9a,l.y.•.e..v...lta...r
que se defrauden derechos. ~e. las partes durante la se la. proces~r. ~~Io

que para la consecución de tales objetivos, el juez tamb puede a#J>tM·i..s
medidas que estime pertinentes. En ese sentido con la an . dón preventiva de

la demanda en el Registro Público de la Propiedad del Lu~r en que se ubique

~\ el inmueble motivo del presente juicio, como medida tendl.,te a dar publicidad

g ¡\al mismo se puede Impedir que se defrauden derechos de .ceros.

';¡j Es por ello que esta Juzgadora, toda. vez qUe * el promovente se

y encuentra debidamente legitimado para solicitar la medlda~e conservaci6n, ya

que de la revisión efectuada a su escrfto de dema~da Y. "n.o consistente en la'

escritura público numero 11,227 del veintinueve de eneto de dos mil diez,

comparece como Apoderado General para pleitos y c1branzas del Señor

Belisario Gutiérrez Ferrer, considera pertine~tl7 decretat"· como medida de

conservación la anotación preventiva de la demanda ante ~ Directora General

del Instituto Registral del Estado, y el encargado del R+.Jistro Público de la

Propiedad y del Comercio del municipio de Jalapa, T.asco, como medio

tendiente a dar publicidad al juicio, cuyo resultado p~e influir sobre la

situaci6n jurídica del bien inmueble de qu~ se trate, que ~demás result~ apta

~ra evitar que se defrauden derechos. de terceros o s, realicen actos que

puedan dificultar la ejecución de la sentencia, que en su.rtomento se llegare a

dictar. "

Sirve de apoyo la tesis que se localiza con los sí9tlentes datos y rubro

que a continuación se cita: n'
Novena Época Registro: 175152 Instafi:la: regun~ Sala Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6ryy su Gaceta txXIII, Mayo de 2006

Materia(s): Común Tesis: 2a./J. 6712006 Página: 278

ANOTACIÓN REGISTRALPREVENTIVADE LA DEMA"A DE AMPAROY SU

AUTO ADMISORIO. ES POSIBLE DECRefAR ESA.!MEDIfA CAUTELAR EN EL

EXPEDIENTEPRINCIPAL DEL JUICIO DE!;ARANTiAs EN tA VíA INDIRECTA, A

PETICiÓN DEL INTERESADO. ji'/: .,!

Novena. Como lo peticiona el ~ct1r,\gírenSe atentj. oficios a la Directora

General del Instituto Registral del Eistado,\ al 'j carga '. del Registro Público

.c de la Propiedad y del Comercio de\ ~unlclp;¡r de Jala .' Tabasco, para que



52 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE JULIO DE 2013

---..•-----------------------------
inscriban preve"iva la demanda en 1M libros respectivos de esa dependencia a

su cargo, debié+dose anexar al oficio a girar 'copias debidamente certificadas

por duplicado d~ la demanda de que se trata, haCiendo constar que el inmueble

motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo anterior ¡ara que se

conozca esta d'funstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente de los

predios motivo, la presente litis. Haciendo del. conocimiento que' el

dato del predio y su inscripción es el slqulante: predio urbano, ubicado en la

calle de Vicente /Nade Quiñónez, número 118, de la colonia Atasta de Serra de

esta ciudad, c0nftante de una superficie de 131.27, documento público número

10049, foja 826'7 al 82622, supo vol. 131, predio 194455, folio 235, Vol. 769, •

inscrito el 4 d, septiembre del 2007, a favor' de Rafael Francisco Sevilla

Rovirosa. ,
Predio rustico ubicado en la Ranchería Mariano Pedrero, del municipio de

Teapa, Tabasco'fonstante de una superficie de 115-98-94 hectáreas, volumen
86, de fecha doct de febrero del ano dos mil diez. bajo el número 118 del libro

general de entra.as a follas del 673 al 675 del libro de duplicado volumen 86,

quedando afecta10 por dicho contrato el predio número 23926, folio 126 del

libro mayor, volufen 89, Rec. No. 01471~78.

Décimo. tn fundamento en lo dispuesto por el artículo 17

Constitucional qujlt promulga la impartlción de la Justicia de forma pronta y

expedita; se exhtrta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el

presente litigio d1 forma pacífica y acorde a sus Intereses, pera ello se les hace

de su conocimieto que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a

viernes de ocho al quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a

fin de que dialoten respecto a sus propuestas, con la orientación del los

profesionistas m1cionados.

NOTIFÍQUEfE PERSONALMENTEy CUMPLASE.

Lo proveyó ¡manda y firma la licenciada Maria Isabel Salís Garcí~, jueza

segundo civil de fmera instancia del distrito judicial del centro, por y ante la

secretaria judicial 'cenciada Genny Guadalupe Mora Fonz, que autoriza y da fe.

1
JUZGADO S~GUN'O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESJit.DO,VILLAHERMOSA,CENTRO,TABASCO.VEINTINUEVEDE

JUNIO DEL DOS ~ ONCE.

Visto lo de "enta, se acuerda:

Primero. VI'o el estado procesal que guarda la presente causa, y en

virtud que ya ~ron emplazados a juicio quienes figuran como parte

demandada, se '1dena acordar los escritos de contestación reservados en

autosen los sl9uie+tes términos:

Segundo. C'f' base en el segundo cómputo secretarial visible a foja mil

quinientos setenta t' dos frente de autos, y con el escrito reservado por auto de

v~intiuno de Man:<>fel dos mildoce, el demandado César Padilla Herrera, da

contestación en titnPo y .forma oportuna, a la demanda instaurada en su

.contra en los té't"inos de su escrito que se provee, y hace diversas

manifestaciones, r.pecto de las prestaciones y hechos del escrito inicial de

demanda de la pa't actora, y opone. las excepciones que señala en su escrito

de contestación, 1Jsmas que por no ser procesales se reservan para ser

estudiadas y resu~ta5 en. la sen ten da definitiva que en su oportunidad se

dicte. ,
Tercero. Opo.e el ocursante la excepción de falta de personalidad del

actor, y cosa ju,.ada a las que de conformidad con los articulas 1122

fracción IV, 1129, :1113.1,1349, 1350, 1352, Y demás relativos y aplicables del

Código de Comercio¡en vigor, se ordena darles tramite en la vía Incidental, sin

suspensión del pr~edimiento, mediante el cuadernillo correspondiente que

correrá por cuerda ,parada pero unido al principal.

Cuarto. Seña" el ocursante como domicilio para oír y recibir, citas, y

notificaciones, la ca,a marcada con el número 104, de la calle Ignacio López
. .

. Rayón, de esta ciudf';' autoriza para tales efect.os, y recibir documentos a los
licenciados Aavio "'ado Everardo Jlménez, y' Armando de Jesús Castro

Quintero, y al pasan, en derecho Luis Alberto Péret Hemández.

Quinto.. Con base en el primer cómputo secretaríal visible a foja mil

'quinientos setenta \ dos frente de autos, y con el escrito reservado por auto de

(veintiuno de Marzo del dos mil doce, el demandado Rafael Francisco Sevilla

Rovirosa, da contestación en tiempo y forma oportuna, a la demanda

instaurada en su '-:. nt r., .¡] '05 terrniro de su escr.to qUE: se pro ve e, y hace

diversas manifestaciones, respecto de las prestaciones y hechos del escrito

inicial de demanda de la parte actora, y opone las excepciones que señala en

su escrito de contestación, mismas que por l'l0 ser procesales se reservan para

ser estudiadas y resueltas en la sentencia definitiva que en Su oportunidad se

dicte.

Sexto. Opone el demandado la excepción de falta de personalidad del

actor, improcedencia de la vfa, y cosa juzgada a las Que de conformidad

con los artículos 1122 fracción IV, VII,1129, 1131, '134'9, 1350, 1352, Y

demás relativos y aplicables del Código de Cometeio. en vigor, se ordena darles

tramite en la vía incidental, sin suspensión del procedimiento, mediante el

cuadernillo correspondiente que correrá por -cuerda separada pero unido al

principal.

Séptimo. Señala el ocursante como domicilio para oír y recibír, citas, y

notificaciones, la casa marcada con el número 10 de la calle Ignacio López

Rayón, de esta ciudad; autoriza para tales efe recibir documentos a los

licenciados Flavio Amado Everardo Jim' ne r y A Jesús Castro

Quintero, y al pasante en derecho Luis Alb Pérez

Octavo. Los demandados César adilla H

Sevilla Rovlrosa, reconvienen en /s s
t

contestad6n, al actor Bellsario~utt "rre
contrato de cesión de créditos derecho IIttgl

el diez de octubre del dos mil cinco. .

En virtud de lo anterior, y conformidad con el numeral 1380 del

Código de Comercio en vigor, se entrada a la reconvención en la forma

propuesta, y con las copias de la demanda niconvenclonal y anexos,

debidamente cotejadas, selladas, y rubricadas, notlñquese; c6rrasele traslado y

emplácese al actor Bellsario Gutiérre1 Ferrer, en el Centro de Readaptación

Social del Estado (CRESET)con domicilio ampliamente. conocído en la carretera

Viliahermosa-Frontera, a un costado de la zona Industrial del Estado; para que

dentro del plazo de nueve días hábiles, contadosa partir del día siguiente al en

que surta efectos la norlñcadón del presente proveido produzca su

contestación ante este juzgado, apercibido que de no hacerlo se le declarará

en rebeldía, de conformidad con el articulo 1078 de la ley en consulta.

ReQulérase al reconvenido para que señale domicilio y autoríce persona

para oír citas y notificaciones en esta cludad,'aperdbidó Que de no hacerlo, las.

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos

por 1';-; estrados de este j'Jzgado. conforme lo dispone el art;.:ulo 1068 fracción

III del Código de Comercio reformado en vigor .

Noveno. En cuanto a la cancelación de la medida de conservación que

solicitan los demandados César Padillá Herrera, y Rafael Francisco Sevilla

Rovirosa, en sus respectivos escritos de contestación, no ha lugar a acordar

favorable, de conformidad con el artículo 57, del Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, en virtud que, si la medida solicitada por el

prornovente y dictada por esta autoridad le causaba algún perjuicio debieron

hacer valer su inconformidad mediante el recurso de impugnación

Francisco

da

del

correspondiente.
Décimo. Con base en el cómputo secretarial visible a foja mil quinientos

ochenta y cinco vuetta de autos, y con el escrito reservado por auto de

dieciocho de Mayo del dos mil doce. el licenciado Joaquín Antonio González

Valencia, por su propio derecho y en su carácter de Titular de la Notaría

Público número díecíséls de esta ciudad, da contestación en tiempo y forma

oportuna, a la demanda instaurada en su contra en los términos de su escrito

que se provee, y hace diversas mantfestaoones, respecto de las prestaciones y

hechos del acrito inicial de demanda de la parte actora, las que se le tienen

~ por hechas y serán analizadas al moment~ de resolverse el presente juicio, en

la sentencia definitiva que en su oportunidad se dicte.
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Undécimo. Señala el enjuiciado como domicilio para oir y recibir, dtas, y

notíñcaciones, en la avenida México numero 315, colonia del Bosque, de esta

dudad; autoriza para tales efectos, y recibir documentos a los licenciados Filida

~Iagaña Santos. David Enedel Morales Quiterio, y a la estudiante ~ la carrera

.j~ Derecho Magdalena Arias Velázquez.

Duedecimo. Con base en el cómputo secretanal visible a foja mil

quinientos ochenta y cinco vuelta de autos, se declara concluido el plazo

concedido a la demandada Directora Ganetal d~1 Instituto R-eglstral dal

Esta<:Jo de Tabasco, pará dar contestadón a la demanda instaurada en su

contra, y Como no hizo uso de este derecho, de conformidad con el articulo

107S del C&figo de Comerció en vigor, se le tlene por perdido y se le declara •

en rebeldia.

De conformidad con lo establecido en el precepto 1069 y 1068 fracdón

JII del código mercantll en consulta, se señala Como domldllo de la demandada

para oir y recibir, dtas y notificaciones, aun las de carácter personal, los

~trados <Ñ esta j~%9ado.

Dédmo tercero. Las pruebas que ofrecen los demandados y las

objeciones que hacen en sus. respectlvos escritos de contestadón, serán

proveidas en su momento proc~1 oportuno.

Décimo cuarto. Como I() dispone el diverso 1378 párrafo segundo del

Código de Comercio en vigor, con los escritos de contestación de demanda,

désele vista a la parte actora, .para que dentro del plazo de tres días hábiles,

siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído,

manifieste lo que a Su derecho convenga, y en su caso, mencione a los testlgos

que hayan presenciado k,~ hechos, y los documentos relacionados con los
hechos de la contestadón de demanda. . .

Décimo Quinto. Por presentado el actor Marco Antonio Castellanos Marin

con su escrito de cuenta, con el autoriza en términos del articulo 1069 párrafo

... tercero, del Código de Comercio en vigor, a los licenciados Vlctor Hugo Reyes

{-,,,.Vldal, Juan Carios Martlnez Martínez, Guadalupe JesÓsZapata Cruz y Armando.~.~~\ .
';'. ~.ll.uIZ Cabrera; personalidad que se le reconoce. unicamente a los dos primeros'

:"·':'de los citados profesionlsta en razón que tienen registrada su cédula

profesional en el libro que se lleva en este recinto, por lo que se le reconoce la

autorización en términos del citado precepto,. para los efectos legales

conducentes.

Décimo Sexto. Señala el actor como nuevo domldllo para olr y redblr,

citas y notificaciones el despacho juridlco ubicado en la calle Cerrada de

Ernesto Maldll' número 117de la colonia Rovlros," de esta dudad.

Décimo Séptimo. Por presentado el demandado César Padilla Herrera,

clln su escrito de cuenta, y en cuanto a lo qu¡so"cita en el'rrilsmo, deberá

estarse a los puntos que anteceden.

Décimo Octavo. De conformidad con el artículo 140 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicadO supletoria mente a la materia

mercantil, se hace saber a las partes contendientes que la n"eva titular de este

juzgado es la licenciada Martha Patricia Cruz Olán. .

NonFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMP':!'1

Así lo proveyó, manda y firma la liCe?t1~d1 M.artha!patricia Cruz Olán,

jueza segundo civil de pnmera 'nstall~'a delipnm~r distritoi judicial del estado,

por y ante la Iicendada Adriana deJe~ús R,Odrígu~zRamo~ secretaria judicial,
. I

que certifica y da fe. í \J'" I

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME,* I NClA. DEljPRIMER DISTRITO

'UO'''''- oa. ,,",ADO. V'UAH"¡'O". , .O.TAB~. rsece DExm,"
DE DOS MIL TRECE. R

VIsto lo de cuenta, se acue da.

Único. Por presente el de ado César Padilla HelÍrera, con el escrito

de cuenta, como lo solldta y tomando en conSlderaclón~. hasta la presente

fecha no se ha pOdido emplazar a juldo al actor en el p Ipal y demandado

en la reconvendón ciudadano Belisario Gutlérrez Ferrer, y 'como se advierte

de las constancias actuariales, Y de los Informes .renhldos por diversas

dependendas, que obran en autos, de lqs que se despren4 que dicho actor en

el principal y demandado en la reconvención resulta ser d41 domicilio Ignorado;

practlquesele el emplatamlento por edictos, los que debe"n publicarse en un

periódico de drculaclón amplia y de cobertura nadonal, y '" un periódico local
I

del Estado, por tres veces consecutivas, tal como lo pr~é el artículo 1070

primer párrafo del Código de Comercio aplicable, .t hágasele de su

conodmlento al actor en el' principal y demandado .n la reconvención

cI\l~a~ano Belisario Gutlérrez Ferrer, que tiene 'un plazo dj treinta dlas hábiles
contados a partir del dla siguiente a la última put*caciór.. para q'Jo;

comparezca ante este Juzgado a recoger el traslado te la demanda de

reconvención; y vencIdo ese plazo empezará a correr el té+>lno para contestar

la demanda de reconvención, tal y como se encuentra ord~ado en el auto del

veintinueve de junio de dos mil doce.

NOnFÍQUESE PORESTRADOSY CÚMPLAsE.

AsIlo proveyó, manda y firma la llcendada Ma~a Patrida Gómez

TIquet, encargada del despacho por ministerio de ley dit juzgado Segundo

Ovil de Primera Instancía del Primer Distrito judldal del Ittado, por y ante el

secretario judicial licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autortta, certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicadón en el J>eriódlco oficial del

estado y en un periódico de circulación amplia y de co~ra nadonal que se

edite en esta dudad, publíquase por tres veces consecf.tlvas, se expide el

presente ~ a los diecinueve dlas del mes de junio deJidos mil trece, en la

ciudad de Vlllahermosa, capital del Estado d .. Ta a~o.f

Cml
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PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO
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Cent re I IDIRECCiÓN DE ASUNTOS JURiDICO

"2013, Centenario Luctuoso De
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EbI/¡ '. EDIE 1ft Rc/DAJ/OOl/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN

-~10 P OVIDO EN CONTRA t>E -ALIMENTOS NATURALES DEL SURESTE-.
:S.Sl!!.2~·V. CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. YIO POR

cONOilCf8" AEL ALBERTO cÁRDENAS MÁRQUEZ. SE DICTÓ uN ACUERDO QuE
DICE, - - - - - - - - - - - -.- - - - - _

AUTO DE INICIO
1

DIRECOÓN DE ASU~ JURÍOICOS DEL H. AYUN!AMIENTO CONSTTTUOONALDEL MUNIOPIO CE
CENTRO.TABASCO;A JI:lNTlDOS DE ABRIl. DEL ANO DOS MIL TRECE.- - - - - - - - - - . - - - - - - - - -

VISTO.~ La razón de arnta, se Acuerda: - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PJUMERO.· Se tiene fOr ptesen~ al Director de Fomento Económico y Turismo, Maestro en
Administración Faustin . A. Torres Alvarez, con el ofido número DFEYT313/2013 de fecha 01 de
Abril del año que tra "e, mediante el cual viene a denunciar el incumplimiento de las obIigadones
a cargo de la sociedad rcanW denominada -AUMENTOS NATURALES DEL SURESTE", S.A. DE
C. V. por conducto de "en legalmente la represente vIo Rafael Alberto Cárdenas Márquez, así como
un supuesto adeudo hasta $285,363.13 (doscientos ochenta y tinca mil b"escientos
sesenta y tres pesos 3/100 moneda nacional), derivado del Contrato Administrativo celebrado
entre el H. Ayuntamie Constitucional del municipto de centro en techa TREINTA DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL ONC miSmo que adjunta en copia debidamente certificada y que se anexa a autos
del presente expedien solicitando se dé inicio al procedimiento de rescisión del contrato señalado V
al que se refiere e~artiCljlo 242 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado. - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En fechafO de abril del año que transcurre, mediante olido DAJ/D612/2D13 esta
Dirección de Asuntos J • seos, requirió a la Oirecc¡6n de Finanzas infotmara si existe adeudo alguno
por parte de la socied mercantil denominada "AUMENTOS NATURAlES DEL SURESTE", S.A.
DE C. V. por cond~ quien legalmente la represente V/o Rafael Alberto Cárdenas Márquez.
derivado del Contrato inistral:fvro celebrado en~e el H. Ayuntamiento Constitucional del municipio
de centro en fecha NTA DE ABRIL DEL ANO DOS MIL CINCO; informe que fue remitido a
esta dependencia. medj' te ofido Df/SI/D523/2D13, de techa la de abril del año que transcurre,
mismo Quese agrega a 'tos para todos los efectos legales a que haya lugar, y con el cual se hace del
conocimiento de esta oridad que desde el mes de febrero del año dos mil once la sociedad
merosntil denominada MENTD5 NATURALES DEL SURESTE", S. A. DE C. V. adeuda al H.
Ayuntamiento Constitu nal del municipio de centro, la cantidad de $298,211.44 (doscientos
noventa y ocho mil sdentos once pesos 44/100 moneda nadonal) por conceptos de
rentas vencidas a pa del mesde febrero de 2011. -----------------.

TERCERO.- De igual fOlf'a. de conformidad con el numeral 6B fracciones I y IV del Reglamento de la
Adminisb'ación Púb~ica . Munidpio de ce.otro, esta Dirección de Asuntos Jurídicos, medaante oñoo
DAJ/069S/2013 de , la de abril del año en cersc, solicitó en auxilio V <Xllabofadón a la
Coordinación de N d Y Ascalizaaón realizara inspección Vio verificación física respecto a tos
locales Uno V Dos MódljIo Uno, Zona Tres. con superficie aproximada de 30.16 m', u_ en
Malecón "car1oSA. Madrfo" específicamente al interior del centro de Entretenimiento y Negocios del
Malecón, V que ocupaj la sociedad mercantil denominada 'AUMENTOS NATURAlES DEL
SURESTE", S.A. DE C. ,. V/o Rafael Alberto Cárdenas Má"luoz, para efectos de que constatara las
condiciones rlSiC21S de~' . inmuebfe. En consecuencia, en fecha IS de abril del año que transcurre, el
Licenciado Francisco J r Garda _eno, Coordinador de Nom1atiYldad V FISCalización del H.
Ayuntamiento Constituc ' I del municipio de centro, mediante oficio CFNjSAEP/OC/026/2013 remite
Actil Orcunstanciada de • pecoón, levantada por el C. canos Cordero Martinez, SupeNisor adsaito a
la entidad municipal se- , en la que informa que: ""ALMOMENTO DE CONSTTTUrRNE EN EL
EXTEIUORDEL EST; 'CIMIENTO AL QUE SE REFIERE lA ORDEN DE VZSITA orrcio NO.
CFN/SAE/OS96/20J3- ¡DE FECHA JS DE ABIUL DE 20J3, OBSERVÓ QUE SE ENCUENTRA
CERRADO, (ABANOOIfADO) AL DEeIR DE LOS VEeINOS SE ENCUENTRA CERRADO

APROXIMADAMENTE 2 ""ESES"", documental que se agrega a autos del presente procedim~nto
para que surta todos los efectos legales a que haya lugar. -----------------------------

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 93 fracciones 1, II Y V, de la Ley Orgánica eje los
Municipios del Estado de Taoasco; y 209 fracciÓn xvn del Reglamento de la AdminiStraCión Pública de!

munK:ipio de Centro, esta Dirección de Asuntos Juridicos resulta competente para ¡ntoar de oficio o a
petición de parte el Procedimiento de Rescisión a que se refiere el numeral invocado, reservándose la
resolución del mismo al H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de centro, según lo ordena y
establece et numeral 242 de la ley Orgánica de los Munidpios del Estado de Tabasco. En razón de k>

anterior, toda vez que existen ¡ndidas suñoentes que presumen el incumplimtento de las obfigaciones
a cargo de la sociedad mercantil denominada -AUMENTOS NATURALES DEL SURESTE-, s.A. DE
c. V. y/o Rafael Alberto Cárdenas Márquez, de conformfdad con el numeral invocado, se ordena la
admisión y trámite del Procedimiento Administrativo de RescisiÓn del Contrato Administrativo
cetebrado entre la sociedad mercantil denominada "AUMENTOS NATURALES DEL SURESTE-, S.A.
DE C. V. por conducto de Quien legalmente la represente y/o Rafael Alberto Cárdenas Márquez y el H.
Ayuntamiento Constitucional det municipio de centro, Tabasco en fecha TREINTA DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL CINCO; por lo que se ordena formar el expediente respectivo bajo el número
RC¡DAJ/OO1/2013 V su registro en el Ubro de Gobiemo que para tal efecto se tiene en esta Dirección
de Asuntos Jurídicos •• - •. - . - .: - - •.••.••. - -. - • - - - - - - -. - ..•. -. - - _. - . - - • - . - - •.

QUINTO.· Conforme lo establece el inciso b) def articulo 242 de la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, notifIQuese el inicio del presente procedimiento a -AUMENTOS NATURALES
DEL SURESTE-, S.A. DE C. V. y/o Rafael Alberto Cárdenas Márquez y/o por conducto de quien
1e9almente lo represente, en el domicilio ubicado en la CAL1.ES NÚMERO 51, FRACCIONAMIENTO
NANCES 2, de esta Ciudad, debiéndose anexar copias debidamente: cotejadas y certitkadas de jos
documentos en que consta el incumplimiento, para efectos de que dentro del plazo de ONCO olAs
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que se le notifique el presente acuerdo. rnanineste
lo Que a sus intereses convenga, de igual forma designe domiciliO para oír y recibir toda clase de dtas
y noeñceoones, bajo el respectivo apercibimiento que de no necenc se le tendrá por perdido el
derecho, y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal le serán notificadas en el
tablero de avisos que se ubica en ésta Dírecríón de Asuntos Jurídk:os, sito en LA PLANTA ALTA DEL
EDIfICIO QUE OCUPA EL H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCJONAL DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, CON DOMIClUO EN PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA PASEO
TABASCO, NÚMERO 1401, TABASCO 2000. lo anterM>rde conformidad con los articulas 136 y 137
deJ Código de Procedimientos Oviles vigente en el Estado de aptiQdÓn supletoria al presente
procedimiento, en términos del precepto legal invocado. - - - ~- • - •• - • - .. - ••. - - • - - • - .•• - - •

SEXTO.- HabHitese mediante oficio a los Licenciados en Derecho PAlOMA DEL CARMEN
MOLUNEDO GARCÍA, JOSÉ UNO PÉREZ ESPARZA, LUCÍA GUADALUPE CASTILLO
HERNÁNDEZ, JUAN JOSÉ GUILLERMO PÉREZ V JESUS JAVIER CAllES MORENO servidores
públicos adscritos a esta Dirección de Asuntos Juridicos, para que debidamente identil'k:ados,
notifiquen de forma separada o conjunta el presente acuerdo a la sociedad mercantil denominada
"AUMENTOS NATURALE5 OEL 5URESTE", 5. A. DE C. V. por conducto de quien legalmente lo
represente y/o Rafael Alberto Cárdenas Márquez. ~ •.• - - - .•. - . - - - - - • - - • - .•.

NOTlfÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. - . - - •. -- -- - - - - -- • -- - -- - - - - - -- - -- -
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No.- 728

NOTARÍA/ó ÚBLICA UNO
fxe~t; ~'eU~~d2~

Plaza Independencia No. 167 CoL Centro Tupa, Tabasco C.P.86800 TEL. (932) 3220327 not:uiaunoteapa@y:a00t=0m.mx

AVISO NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 3,830 VOLUMEN CXL DE FECH'" 28 DE
MAYO DEL DOS MIL TRECE, CARTULADA EN LA NOTARIA PUBLICA NUMEttO UNO
DE TEAPA, TABASCO; A CARGO DE SU TITULAR LICENCIADA YANI DELfROCIO
LOPEZ DEL AGUILA, EL SEÑOR CARLOS ENRIQUE QUINTERO TAPIA O E"RIQUE
QUINTERO TAPIA ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA Y LA HERENCIA, Asf COMO
SALOMON QUINTERO TAPIA ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA EN SUIFAVOR
POR EL EXTINTO FERNANDO JOSE QUINTERO PEREZ O FERNANDO QUiNTERO
PEREZ, MANIFESTANDO EL ALBACEA QUE PROCEDERA A FORMULAR LOS
INVENTARIOS Y AVALUOS DEL BIEN QUE INTEGRA EL HABER HEREDITARIO.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 680 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN
EL ESTADO DE TABASCO SE HACE DEL CONOCIMIENTO LO ANTERIOR AL
PUBLICO EN GENERAL.

TEAPA, TABASCO A 17 DE JUNIO DEL 2013.

ATENTAMENTE

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
CON ADSCRIPCION N TEAPA, TABASCO.

LIC. YANI DEL ROCIO LOPEZ DEL AGUILA

mailto:not:uiaunoteapa@y:a00t=0m.mx
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No.- 727 BALANCE

GftJPO CONSTRUCTOR E INMOBILIARIO MARRO, SA DE CV, SOCIEDAD EN LIQUIDACION

ESTADO DE POSICION FINANCIERA
AL 31 DE MAYO DEL 2013

ACTIVO C"CULANTE PASIVO CIRCULANTE

CAJA $ PROVEEDORES $
BANCOS $ DOCUMENTOS POR PAGAR $
DEUDORE, DIVERSOS $ 1,000,000.00 $

SUMA DE PASIVO CI~CULANTE $

SUMA DEL temo CIRCULANTE
fb!Q $

$ 1,000,000.00 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

ACTIV F TOTAL PASIVO $
MAQUINAR y EQUIPO $ CAPITAL CONTABLE
DEPACUM. E EQUIPO $

EQUIPO DE~SPORIE $ CAPITAL SOCIAL $ 1,000,000.00
DEP ACUM .. E EQ. DE TRANSPORTE $ UTILIDAD DEL EJERCICIO $
EQUIPO DE f;:OMPUTO $

DEPACUM~Q. COMPUTO $
MOBn..tARI EQ. DE OFICINA $
DEP.DE M~. Y EQ. DE OFICINA $

SUMA DE CAPITAL $ 1,000,000.00

SUMA DE A4nvo FIJO $

TOTAL DE A4TIVO $ 1,000,000,00 TOTAL DE PASIVO MAS CAPITAL $ 1,000,000.00

e; ~.~:hl"
LIQUIDADOR
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NO.015 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 250/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MIRIAM CARRILLO RODRIGUEZ CON
FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE

AOON DE DOMINIO
~

JUZGADO DE
FRONTERA, CENT
DOS MIL DOCE.

VISTOS. etarial que antecede y con
fundamento en los a , de la Ley Orgánica del Poder
Judidal del Estado 457, 45, 563, 564 Y demás relativos
aplicables del Cód go de Pr edimientos Civiles en vigor, se
provee:

PRIMER Con el escrito de cuenta, se tiene por
presentada a la du~ana M RlAM Cl\RRILLO RODRÍGUEZ,dando
cumplimiento a la reveno ' que se le hizo mediante el auto de
fecha seis de julio e dos iI doce, dentro del término legalmente
concedido, como se .advle e del cómputo que antecede, mediante
el cual exhibe tres trasl os; en consecuencia se procede a darle
entrada a su demand e la siguiente manera:

SEGUNDO.- Se tiene a la ciudadana MIRIAM CARILLO
~RIGUEZ; con su escrito de cuenta y anexo consistente en:
:,~:l1ha~nstancla de posesión de fecha diecisiete de febrero de dos
~I, .~; Una constanc;ia de residencia- de fecha diecisiete de
~~_,J~r:¡ !?e dos mil. ~nce; Un recl~ de pago d~ impuesto ~redlal;
"t~~~ nto de soiícitud de certificado negativo; Un recibo de
O'Wjngr s; Una manifestación catastral; Una notificación catastral;

. J1. lano; Un contrato de cesión de derechos de posesión de-:,-1eF~veinte de septiembre del año de mil novecientos noventa y
. " dos; con los cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle Melchor
Ocampo sin numero de la colonia Jacobo Nazar de esta Cjudad del
puerto de Fronte@, Centla, TabascO, constante de una syperficle
de 212.50 metros cuad@dos. con las siguientes medidas y
colindancias: al Noreste en 25.00 metros con propiedad de
dla señora Elizabeth Carrillo: Al Sureste en 8.50 metros con
propiedad de la señora Elizaberth Carr;lIo: Al Suroeste. en 25.00
metros con propiedad de la suscrita Miriam Carrillo Rodríguez: y Al
Noroeste 8.~0metros con calle Melchor Ocampo

TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

'-, crvues, embos en vigor en el estado; se da .entrada a la denuncia
en la vía y forma propuesta; en consecuencta, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se
lIeva'~en este Juzgado bajo el número 250/2012, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia d~lEstado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a -=re Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- Se ordena la publicación de ~ auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces co utivas de tres
en tres días en el periódico Oficial del Estado y! n un Diario de
Mayor Circulación, que se edite en la ciudad Villahermosa,
Tabasco; así como también se fijen avisos en los- ugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, para que quien crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a ded r sus derechos
legales, señalándose para ello un termino de REINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de la fec de 19 ultima
publicación de los edictos respectivos y para q proceda a fijar
avisos en los lugares púb~icos mas c?ncurridos ten los tableros
destinados al efecto de esta dependenCia.,

QUINTO. Notifíquese al Director del Reg~. o Publico de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio aml~lian:' te co~~ido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radícac y tramite que
guardan las presentes diligendas de INFORMAO. DE DOMINIO,
promovida MIRlAM CARRILLO RODRIGUEZ, . fin de que en
un término de TRES DÍAS hábiles computables méflifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga; por lo. que ~ntro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar p4!frs0nasen esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y ~ificaciones aun
las de carácter personal, apercibido que en caso d, no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efect~ por las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgac!+, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas •• rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el prcfnovente. .

Como el domicilio del Director del Regi~ Público.de. Jél •.
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de Efsta Jurisdicció'1,.:-.
con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedímíentos
dvlles antés invocado, y con Jos insertos nece$rios y por los .
conductos I~ales pertinentes, gírese atento ex~o al ciudádano
Juez de Paz competente de aquella ciudad pera tJe en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notifica~ lo anterior al
Registrador Público en mendón, con la suplica, ckt que tan pronto
se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mandeía diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y- devcjverlo bajo la
misma circunstancia.

SEXTO.- Con fundamento en los artículo$ 241 y 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el! estado, gír~
atento Oficio al Presidente Municipal de esta ciulld , para los
efectos de que Informen a este Juzgado: si el ¡ predio urbano'
ubic do en la calle Mel hor m sin númer de la olonia
Jaco az r e e i Fronter ti Tab
constante de una s rficie de 2. m tr s r ~ con las
siguientes medidas y collndancias: ª-N r en metr e n

ro i e I - r Eliz h rríllo: Al este en . O
metros n r i a I ñ ' Al S r
en 5. metros n r i I s n iriam iII
Rodríguez: y Al Noroeste 8.~O metros con calle Me _ or Ocampo

Queda a cargo del promovente el trámite y otlención de los
oficios ordenados.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio 4Je ofrece el
promovente, este se reserva para ser proveído ., el momento
procesal oportuno.
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OCTA,*,. Se tiene al promovente señalando como ¡cilio
de los colind~tes los sig entes:

. 1.- E BETH CARRILLO, co domicilio en
calle Ignaci~ Mejía número 402, casi es ma con. Melchor
acampo, col~ia Jac Nazar de esta Ciud .

2,- IRIAM CARRILL RODRIGUEZ, con
domicilio encalle gnacio Mejía núm o 402 casi esquina con
Melchor ocampo, cc¡ilniaJacobo Nazar e esta Ciudad.

E~ dich6s lugares pued ser notificados del presente
prOCedimientt por lo que noti 'quese a dichos colindantes,
haciéndole *r l'ue tiene un té ino de tres días hábiles para
que manifi:fen o que a s derechos convenga y señale
domicilio en esta ciudad pa efectos de oír y recibir titas y
notificacion adv rtidos que no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 I C9digo de rocedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, las s bsecúentes n íñcaoones se le harán por lista fijadas
en los tabl s de aviso del Juzgado, debiéndoseles entregar
copias sella s yrúbri s del escrito inicial de demanda y

¿;~,,!mentos .nexos.';" _
,P", • ,() \ NOVE~O' lene al promovente senalando como
í~."'~~./·• ñ\ii~.jOpar. oír citas notificaciones en el despacho Ubica.do en
~jle;r)depe .encía numero 206, entre Allen~.e y Morelos de esta
~~~ia ; aut., zando para tales ef~o.s, aSI como para tomar
- apu y revisar, el expediente a los ·licenciados ABNER

"'-~-" NANDEZ DOMINGUEZ y JAVIER AGUILAR CANDELERO,
!: ,,:~~rr.tbrand~mo su abogado al primero de los citados, y al efecto
: ' ., es de decí que para que dicho nombramiento surtas efectos

legales cond entes deberá tener debidamente inscrita su cédula

1
t
1

profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva
en' este jugado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE .

ASÍ LO. PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA
UCENCIADA VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL
DE ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA MARIA DE LOS
ANGELES HERNANDEZ GALLEGOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oflctal del Estado,
como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS•• - - • - - - - •• - - -

TE
DICIAL.

RES
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Gobierno del
Estado de Tabasco

\,,

•.....••.•..•.q~.;,<~ .-Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso én la Dirección de Talleres Gráficos de la ~ecretaría deAdministración,
bajo la qoordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaríf' de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de 4irigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 "e Villahermosa, Tabasco.


